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OFICIA 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

l n rnediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
r e c man este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

€ ) e m p i a r e n e l s i t i o d e c o s t u m b r e , donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle de! Doctor Cas-
60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 

j73 76 30. Taller-es, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 

y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.¡00 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, d.iectamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro portal. 

Gastos de, Correos y giros por cuenta del suscnpior. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas M miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al papo del Impuesto del timbre. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, lorio* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda pJrnt* 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

u ° a l de oposición para la provisión 
u « a plaza de Jardinero adscrita en 

u n principio al Castillo de Manzanares 
e l Real. 

en^ S | e T r Í D u n a ! > e n s u sesión celebrada 
ej e l día de hoy, ha acordado señalar 
a p r o x i m o día 19 de noviembre, lunes, 
sion d Í G Z h o r a s ' e n e l S a l ó n d e S e " 
mírn.eS d e l a Corporación (Miguel Angel, 
t e o

 e r ° 25), para la celebración del sor-
c ¡ ¿ n ^ e determinará el orden de actua-
a i de los señores aspirantes admitidos 

i a oposición. 
X i r r f U a I m e n t e h a acordado señalar el pro-' 
d i e

0 , d l a 5 de diciembre, miércoles, a ias 
ügp horas, en el citado Salón de Sesio-
p r¡ p a r a dar comienzo a la práctica del 
e n ü

e r eJercicio, a cuyo efecto se cita, 
r a n t e

n i C o ^ llamamiento, a todos los aspi 
^ e|S 

nal 

Habiendo solicitado "Picedex, S. A 
adjudicatario del suministro de dos d „ 
positivos dobles de calentamiento, una 
bomba de infusión continua y un electro 
bisturí para la Ciudad Sanitaria Provincial 
la devolución de la fianza correspondiente, 
se pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por razón del con 
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todc 
eüo conforme a lo establecido en el ar 
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
„ Madrid, 6 de noviembre de 1979.— 
Por el Secretario general, José Maído 
nado Samper. 

(O.—31.345) 

admitidos para que comparezcan 
oía, hora y lugar anteriormente se-

ados. 

Prov-S señores opositores deberán acudir 
graf 0 ' S t o s de pluma estilográfica o bolí-

presp ^ U e s e hace público por medio del 
Weñto a n u n c i o para general conoci-
de c ° y e n especial de los interesados, 
b a s e

 0 n f o r m i d a d con lo dispuesto en la 
sexta de las de convocatoria. 

s ecJet d r Í d ' 8 d e noviembre de 1979.—El 
C o l m p ° del Tribunal, Ana María López 
t e d , a r e jo .—Vis to bueno: El Presiden-

Tribunal, Luis Larroque Allende. 
(G.—4.170) 

^ U D A D S A N I T A R I A PROVINCIAL 
a d i u d i > l e n d ? solicitado "Hospal, S. A . " , 
âs r j e

C a t a r i o del suministro de tres bom-
y d 0 s

 P e r f u s i ó n para el Club de Diálisis 
divjrj " n idades automáticas de diálisis in
flé S a r i

 d e circuito cerrado con bomba 
de j a ^ r e Para la Sección de Nefrología 
V Q 1 I ÍCÍÓ S a n i t a r i a Provincial, la de-
Pone n d e , a ñ'anza correspondiente, se 
^ u ¡ en e ! n p u b l ' c o conocimiento para que 
Sib|e a ]

 C r e yeren tener algún derecho exi
sto adJudicatario, por razón del con-
r ec | a r n ^ a r a n t i z ado , puedan presentar las 
t a c ' c n p 0 n e s oportunas ante esta Dipu-
9u¡n C e ' / u n c i a l durante un plazo de 
' a Pubr n a D l ' l e s . contados a partir de 
e | 'o c o ' f 3 0 ' 0 1 1 d e l Presente anuncio, todo 
t í e u ' o s» m e a I o establecido en el ar-
d e las r d e l R e g'amento de Contratación 

Man P o r a c i o n e s Locales. 
P ° r el o' 6 de noviembre de 1979.— 
n a d 0 c b e c r e t a r i o general. José Maldo-

°ampe r > 

(O.—31.344) 

Habiendo solicitado "Procedex, S. A . " , 
adjudicatario del suministro de un medi
dor sanguíneo para hemodiálisis, dos ma
niquíes de enseñanza para la Escuela de 
Enfermeras, seis monitores de E. C. G. y 
un desfibrilador sincronizador para la 
Ciudad Sanitaria Provincial, la devolu
ción de la fianza correspondiente, se po
ne en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar l a s 

reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 6 de noviembre de 1979.— 
Por el Secretario general, José Maldo
nado Samper. 

(O.—31.346) 

Habiendo solicitado "Química Catala
na, S. A . " , adjudicatario del suministro 
de detergente, disolvente y blanqueador 
para los lavaderos de la Ciudad Sanitaria 
Provincial, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 6 de noviembre de 1979.— 
Por el Secretario general, José Maldo
nado Samper. 

(0.-31.347)1 

Habiendo solicitado la casa "Onuba 
Sociedad Anónima", adjudicatario del su 
ministro de un ecógrafo con registrador 
y pantalla de visor para la Ciudad Sanita 
ría Provincial, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re 
glamento de Contratación de las Corpo 
raciones Locales. 

Madrid, 6 de noviembre de 1979.-— 
Por el Secretario general, José Maldo
nado Samper. 

(O.—31.348) 

Habiendo solicitado "Carlos Schatz-
mann", adjudicatario del suministro de 
una báscula pesapersonas, un electrocar
diógrafo de u " canal, una balanza analí-
t.ca de precisión y una centrífuga para el 
Club de Diálisis; diverso material para 
el Servicio de Medicina de Aparato Res
piratorio, un aparato de medición de ga
ses en sangre para el Servicio de Medicina 
y Cirugía Experimental, una centrífuga 
para el Laboratorio Central y equipos de 
exploración respiratoria para el Servicio 
de Dependencias de la Ciudad Sanitaria 
Provincial, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid. 6 de noviembre de 1979.— 
Por el Secretario general. José Maldo
nado Samper. 

(O.—31.349) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Subsecretaría 
La "Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles" insta la incoación del corres
pondiente expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras "Proyecto de 
remodelación de la estación de Parla para 
servicio de cercanías del Suroeste de Ma
drid, línea Madrid-Badajoz, en término 

municipal de Parla (Madrid)", cuyo pro
yecto ha sido debidamente aprobado. 

Dichas obras están incluidas en la nor
mativa del Decreto 2037/1959, de 12 de 
noviembre, siendo aplicables a las mis
mas los preceptos contenidos en el ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes del Reglamento 
de 26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados 
en el capítulo II del título II de la v i 
gente ley de Expropiación Forzosa y en 
los concordantes del Reglamento para su 
aplicación, 

Esta Subsecretaría ha resuelto en el 
día de la fecha abrir información públi
ca durante un plazo de quince (15) días 
hábiles, computados en la forma dispues
ta en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios figurados en la rela
ción adjunta y todas las demás personas 
o entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras puedan formu
lar por escrito, ante esta Subsecretaría, 
las alegaciones que consideren oportunas, 
de acuerdo con lo previsto en la ley de 
Expropiación Forzosa y en el artículo 56 
del Reglamento para su aplicación. 

En el Ayuntamiento de Parla (Madrid) 
estará a disposición de los propietarios 
afectados el plano general de expropia
ción. 

Madrid, 30 de octubre de 1979.—El 
Subsecretario, Alejandro Rebollo Alvarez-
Amandi. 

Relación de propietarios afectados por el 
expediente de expropiación forzosa mo
tivado por las obras dc Renfe "Pro
yecto de remodelación de !a estación 
de Parla para servicio de cercanías del 
Suroeste de Madrid, línea Madrid-Ba
dajoz, término municipal dc Parla". 

Finca número. — Polígono número. — 
Parcela número. — Cabida total (metros 
cuadrados). -Superficie a expropiar (me
tros cuadrados). — Resto no objeto de 
expropiación (metros cuadrados). — Pro

pietario y domicilio.—Linderos 
1. 5-6. — 26. - 8.240. — 778,30.— 

7.461,70.—Antonio González y Apolonio 
Díaz Maroto, calle de Alejandro Sánchez, 
número 51, Madrid.—Norte, parcela 25; 
Sur, parcelas 27 y 130; Este, camino de 
Parla a Pinto; Oeste, parcelas 23 y 24. 

2. — 5-6. — 25. - - 880. — 466. -— 
414.—Antonio García Rivera Pérez, calle 
Generalísimo, número 42, Parla (Madrid). 
Norte, carretera de Parla a Pinto; Sur, 
parcela 26; Este, camino de Parla a Pin
to; Oeste, parcela 24. 

3. — 5-6. — 24. — 7.540. — 137,60.— 
7.402,40. - Hermanos García Rivera, calle 
Generalísimo, número 42, Parla (Madrid). 
Norte, carretera de Parla a Pinto; Sur, 
parcela 26; Este, parcelas 25 y 26; Oeste, 
parcela 23. 
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4. _ 4. — 44. — 1.360. — 431,50.— 
928,50. - Hermenegildo Sacristán Sacris
tán, calle Generalísimo, número 53, Parla 
(Madrid).—Norte, parcela 45; Sur, camino 
de Parla a Pinto; Este, FF. C C ; Oeste, 
camino de Parla a Pinto. 

5. - 4. — 45. — 500. — 145. — 355.— 
Antonio García Rivera Pérez, calle Ge
neralísimo, número 42, Parla (Madrid).— 
Norte, carretera de Parla a Pinto; Sur, 
parcela 44; Este, FF. C C ; Oeste, camino 
de Parla a Pinto. 

6. — 4. — 46. — 1.980. — 1.132.— 
848.—"Pryconsa", glorieta de Cuatro Ca
minos, número 6, Madrid.—Norte, par
cela 48; Sur* FF. C C ; Este, FF. C C ; 
Oeste, parcela 47. 

7. - 4. — 47. — 7.120. — 2.558,10.— 
4.561,90.—"Pryconsa", glorieta de Cuatro 
Caminos, número 6, Madrid.- -Norte, par
cela 49; Sur, carretera de Parla a Pinto; 
Este, parcela 46; Oeste, parcela 34. 

8. — 4. — 34. — 15.631. — 1.228,34. 
14.402.66.—"Pryconsa", glorieta de Cua
tro Caminos, número 6, Madrid.—Norte, 
camino de Olivas; Sur, carretera de Parla 
a Pinto; Este, parcela 33: Oeste, parce
la 47. 

9. - 4. - 33. — 20.920. - - 505,30 — 
20.414.70.-Herederos de Domingo Osto-
laza Bermejo, calle de Calvo Sotelo, nú
mero 8, Parla (Madrid).—Norte, camino 
de Olivas; Sur, carretera de Parla a Pinto; 
Este, Darcela 34; Oeste, parcela 31. 

10. - - 4. — 31. — 23.040. — 77,50.— 
22.962,50. — Herederos de Antonio Ber
mejo, calle Arena, número 2, Parla (Ma
drid).—Norte, camino de Olivas; Sur. ca
rretera de Parla a Pinto; Este, parcela 33: 

• Oeste, parcela 52. 
1 1. - 5-6. —.24, 25 y 26. — 940,25.— 

Excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid. 

(G. C—10.248) 

La "Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles" insta la incoación del corres
pondiente expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras "Proyecto de 
doble vía en la línea Madrid-Badajoz, en
tre las estaciones de Villaverde Alto y 
Parla (tramo 11), para servicio de cerca
nías del Suroeste de Madrid", términos 
municipales de Pinto y Parla (Madrid), 
cuyo proyecto ha sido debidamente apro
bado. 

Dichas obras están incluidas en la nor
mativa del Decreto 2037/1959. de 12 de 
noviembre, siendo aplicables a las mis
mas los preceptos contenidos en el ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes del Reglamento 
de 26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados 
en el capítulo II del título II de la vi
gente ley de Expropiación Forzosa y en 
los ccnccrdantes del Reglamento para su 
aplicación, 

Esta Subsecretaría ha resuelto en el 
día de la fecha abrir información públi
ca durante un plazo de quince (15) días 
hábiles, computados en la forma dispues
ta en el artículo 17, pájrrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios figurados en la rela
ción adjunta y todas las demás personas 
o entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras puedan formu
lar por escrito, ante esta Subsecretaría, 
las alegaciones que consideren oportunas, 
de acuerdo con lo previsto en la ley de 
Expropiación Forzosa y en el artículo 56 
del Reglamento para su aplicación. 

En los Ayuntamientos de Pinto y Parla 
estará a disposición de los propietarios 
afectados el plano general de expropia
ción. 

Madrid, 30 de. octubre de 1979.—El 
Subsecretario. Alejandro Rebollo Alvarez-
Amandi. 

Relación de propietarios afectados por las 
obras del expediente de expropiación 
forzosa "Proyecto de doble vía en la 
línea Madrid-Badajoz, entre las estacio
nes de Villaverde Alto y Parla (tra
mo II), para servicio de cercanías del 
Suroeste de Madrid, término municipal 
de Pinto (Madrid)". , 

Finca número. — Polígono número. — 
Parcela número. — Cabida total (metios 
cuadrados). Superficie a expropiar (me
tros cuadrados). — Resto no objeto de 

expropiación (metros cuadrados). — Pro
pietario y domicilio.—Linderos 

1. — 1. — 1. — 17.640. — 243.— 
17.397.—Julia Martín Cervera, calle Ra
món y Cajal, número 22, Getafe (Madrid). 
Norte, arroyo de Culebro; Sur, parce
las 6, 7, 8 y 9; Este, FF. C C ; Oeste, tér
mino municipal de Fuenlabrada. 

2. — 1. — 8. — 10.480. — 121.— 
10.359. — Agustín Fernández Olea, calle 
Soledad, número 14, Parla (Madrid).— 
Norte, parcela 1; Sur, camino de Fuen-
labrada; Este, parcela 215; Oeste, par
cela 7. 

3. — 1. — 215. — 4.520. — 619.— 
3.901.—Mariano Bermejo Fernández, ca
lle General Várela, número 28, Parla (Ma
drid).—Norte, parcela 1; Sur, camino de 
Fuenlabrada; Este, FF. CC. y parcela 9; 
Oeste, parcela 8. 

4. — 1. — 9. — 8.380. — 843 — 
7.537. — Herederos de Severo Fernández 
Martín y Emilio Bello Ocaña, plaza del 
Caudillo, número 4, Parla (Madrid). — 
Norte, parcela 215; Sur, camino de Fuen-
labrada; Este, FF. C C ; Oeste, parcela 215. 

5. — 1. — 10. — 6.280. — 464. — 
5.816. -Herederos de Eustaquio Valtierra 
Martín, calle San José, número 41, Getafe 
(Madrid).—Norte, parcela 9; Sur, camino 
de Fuenlabrada; Este, parcela 11 y FF. 
C C ; Oeste, parcela 9. 

6. — 1. — 11. — 1.080. — 352 — 
728.—Quintín Martín Gómez, calle Gene
ralísimo, número 18, Parla (Madrid). — 
Norte, parcela 10; Sur, camino de Fuen-
labrada: Este, FF. C C : Oeste, parcela 10. 

7. — 1. — 144. — 10.500. — 678.— 
9.822.—Herederos de Daniel Martín Oca-
ña y María Martín Ocaña, calle Pinto, 
número 41, primero, Parla (Madrid).— 
Ncrte, camino de Fuenlabrada; Sur, par
celas 144 y 147; Este, FF. C C : Oeste, 
parcelas 145 y 146. 

8. — 1. — 141. — 4.940. — 30. — 
4.910. — Herederos de Felipa Paramio 
Hurtado y Juan Paramio Alósete, calle 
Madrid, número 72, tercero B, Getafe 
(Madrid).—Norte, parcela 144; Sur, par
celas 140 y 148; Este, FF. C C y parce
la 140: Oeste, parcela 144. 

9. — 1. — 140. — 1.480. — 83.— 
1.397.—Herederos de Domingo Ostolaza 
y Domingo Ostolaza Bermejo, calle Calvo 
Sotelo, número JO, Parla (Madrid).—Nor
te, parcela 141; Sur, parcelas 149 y 150; 
Este, FF. C C ; Oeste, parcelas 141 y 148. 

10. — 1. — 150. — 5.460. — 37.— 
5.423.—Victoriana Bermejo Franco, calle 
Calvo Sotelo, número 6, Parla (Madrid).— 
Norte, parcela 140; Sur, parcela 136; Es
te, FF. C C ; Oeste, parcelas 140 y 149. 

U . — 1. — 136. — 9.700. — 150.— 
9.550.—José Bermejo Velasco, calle José 
Antonio, número 10, Parla (Madrid).— 
Norte, parcela 150; Sur, parcelas 135 
y 183; Este, FF. C C ; Oeste, parcela 150. 

12. — 1. — 135. — 1.220. — 115.— 
1-105.—Herederos de Daniel Martín Oca-
ña y María Martín Ocaña, calle Pinte, 
número 41, Parla (Madrid).—Norte, par
cela 136: Sur, parcelas 132 y 183; Este, 
FF. C C ; Oeste, oarcela 136. 

13. — 1. — "132. — 920. — 113.— 
807. - - Herederos de Inocencio Martín 
Martín y María Paz Bello Martín, plaza 
del Caudillo, número 2, Parla (Madrid).— 
Norte, oarcela 135; Sur, parcelas 131 
y 183; Éste, FF. C C ; Oeste, parcela 135. 

14. — 1. — 131. — 760. — 118.— 
642. — Herederos de Eusebio Bermejo 
González y losé Bermejo Velasco. calle 
José Antonio, número 10, Parla (Madrid). 
Norte, parcela 132; Sur, parcela 183; Es
te, FF. C C ; Oeste, parcela 132. 

15. — 1. — 183. — 32.920. — 511.— 
32.409. — Herederos de Manuel Bermejo 
Bello y Eusebio López Señores, calle Ge
neralísimo, número 28, Parla (Madrid).— 
Norte, parcela 117; Sur, parcela 188; Es
te, FF. C C ; Oeste, parcelas 117 y 182. 

16. — 1. — 185. — 3.500. — 56.— 
3.444. — Emiliano Fernández Fernández, 
calle Generalísimo, número 36, Parla (Ma
drid).— Norte, parcela 183; Sur, parce
la 186; Este, FF. C C ; Oeste, parcela 184. 

17. — 1. — 186. — 6.820. — 62.— 
6.758. — Emiliano Fernández Fernández, 
calle Generalísimo, número 36, Parla (Ma
drid). — Norte, parcela 185; Sur, parce
la 187; Este, FF. C C ; Oeste, parcela 185. 

18. — 1. — 187. — 3.240. — 25.— 
3.215.—Julián López Señores, calle Gene
ralísimo, número 17, Parla (Madrid).— 

Norte, parcela 186; Sur, parcela 118; Es
te, FF. C C ; Oeste, parcela 186. 

19. — 1. — 118. — 6.320. — 51.— 
6.269.—Julián López Señores, calle Gene
ralísimo, número 17, Parla (Madrid).— 
Norte, parcela 187; Sur, parcela 117; Es
te, FF. C C ; Oeste, parcela 187. 

20. — 1. — 117. — 2.620. — 47.— 
2.573.—Fernando Lago Fernández, calle 
Generalísimo, número 14 (Mesón El Po
zo), Parla (Madrid).—Norte, parcela 118; 
Sur, parcela 183; Este, FF. C C ; Oeste, 
parcela 118. 

21. — 1. — 183. — 32.920. — 101.— 
32.819. — Herederos de Manuel Bermejo 
Bello y Eusebio López Señores, calle Ge
neralísimo, número 28, Parla (Madrid).— 
Norte, parcela 117; Sur, parcela 188; Es-
fe, FF. C C ; Oeste, parcelas 117 y 182. -

22. — 1. — 112. — 6.800. — 62.— 
6.738.—Domingo Ostolaza Bermejo, calle 
Calvo Sotelo, número 6, Parla (Madrid). 
Norte, parcelas 183 y 188; Sur, parce
la 111; Este. FF. C C ; Oeste, parcela 188. 

23. — 1. — 111. — 9.920. — 108.— 
9.812.—Herederos de Aniceto López y Ju
lián López Señores, calle- Generalísimo, 
número 17, Parla (Madrid).—Norte, par
cela 112; Sur, parcelas 108 y 190; Este, 
FF. C C ; Oeste, parcelas 112 y 189. 

24. — 1. — 108. — 5.780. — 122.— 
5.658. — Herederos de Daniel Martín y 
María Martín Ocaña, calle Pinto, núme
ro 41, primero, Parla (Madrid).—Norte, 
parcela 111; Sur, parcela 191; Este, FF. 
C C ; Oeste, parcela 111. 

25. — 1. — 191. — 10.940. — 18.— 
10.922.—Enrique Ocaña Ocaña, calle Cal
vo Sotelo, número 4, Parla (Madrid).— 
Norte, parcela 108; Sur, parcela 106; Es
te, FF. C C ; Oeste, parcelas 108 y 190. 

26. — 1. — 106. — 4.700. — 51.— 
4.649.—Herederos de Victoriano Fernán
dez Fernández y Guadalupe Bello Ocaña, 
calle Calvo Sotelo, número 1, Parla (Ma
drid).— Ncrte, parcela 191; Sur, parce
las 107 y 192; Este, FF. C C ; Oeste, par
cela 191. 

27. — 1. — 107."— 5.880. — 212.— 
5.668. — Herederos de Matilde Sacristán 
Martín y Antonia Hurtado Sacristán, calle 
Generalísimo, número 44, Parla (Madrid). 
Ncrte, parcela 106; Sur, parcelas 103 
y 192; Este, FF. C C ; Oeste," parcela 106. 

28. — 1. — 103. — 2.640. — 213.— 
2.427.—Herederos de Inocencia Martín y 
María Paz Bello Martín, plaza del Cau
dillo, número 2, Parla (Madrid).—Norte, 
parcela 107; Sur, parcelas 102 y 193; Es
te. FF. C C ; Oeste, parcelas 107 y 192. 

29. — 1. — 102. — 2.000. — Í79.— 
1.821.-—Herederos de Natalio Bermejo y 
Adrián Bermejo Bermejo, calle Torrejón, 
número 3, Parla (Madrid).—Norte, par
cela 103; Sur, senda y parcela 99; Éste, 
FF. C C ; Oeste, parcelas 103 y 193. 

30. — 1. — 99. — 1.100. — 169.— 
931. — Julián y Manuel López Señores, 
calle Generalísimo, número 17, Parla (Ma
drid).—Norte, parcela 102; Sur, senda del 
Esparragal; Este, FF. C C ; Oeste, parce
la 102. 

31. — 1. — 98. — 195. — Herederos 
de María Paz González G. de Santiago 
(Madrid).—Norte, parcela 99; Este, senda 
del Esparragal; Este, FF. C C ; Oeste, par
cela 99. 
* 32. — 1. — 194. — 5.640. — 65.— 
5.575.—Benito Bartolomé y Gerardo Gar
cía.— Norte, senda del Esparragal; Sur, 
parcela 229: Este, FF. C C ; Oeste, senda 
y parcela 229. 

Término municipal de Parla 
33. — 3. — 135. — 560. — 74. — 486. 

Juana Bello López, calle Generalísimo, nú
mero 20, Parla (Madrid).—Norte, parce
la 229; Sur, parcela 134; Este, FF. C C ; 
Oeste, parcela 134. 

34. — 3. — 134. — 2.280. — 235.— 
2.045. -— Asunción Ostolaza Olea, calle 
Calvo Sotelo, número 4, Parla (Madrid). 
Norte, oarcela 229; Sur, parcela 133; Es
te, FF. C C ; Oeste, parcela 133. 

35. — 3. — 133. — 2.980. — 128.— 
2.852. — Gregorio Ocaña Sacristán, calle 
de la Soledad, número 34, Parla (Madrid). 
Norte, parcela 229; Sur, parcelas 222 
y 227-a; Este, FF. C C ; Oeste, parcela 222. 

36. — 3. — 222. — 18.160. — 158.— 
18.002.—Teófila Ostolaza Olea, calle de 
la Soledad, número 16, Parla (Madrid).— 
Norte, parcelas 132 y 133; Sur, parce
las 224 y 225; Este, FF. C C ; Oeste, par

cela 232. 

37. — 3. — 225. — 9.120. — 328.— 
8.792.—Higinio Vaquero Enamorado, ca
lle General Yagüe, número 10, Parla (Ma
drid). — Norte, parcela 222; Sur, parce
la 156; Este, FF. C C ; Oeste, parcelas 157 
y 224. 

38. — 3. — 156. — 13.200. — 693.— 
12.507. — Caridad García-Rivera Martín, 
calle Azucena, número 15, Parla (Madrid). 
Ncrte, parcela 225; Sur, parcela 158; Es
te, FF. C C ; Oeste, parcela 157. 

39. — 3. — 158. — 8.820. — 152.— 
8.668. — Emilio Artalejo Sacristán, calle 
Generalísimo, número 69, Parla (Madrid). 
Norte, parcelas 156 y 157; Sur, parce
las 46 y 159; Este, FF. C C ; Oeste, par
cela 163. 

40. — 3. — 46. — 26.700. — 738.— 
25.962.—"Pryconsa", glorieta de Cuatro 
Caminos, número 6, Madrid.—Norte, par
celas 158,- 159 y 160; Sur, camino de los 
Olivos; Este, FF. C C ; Oeste, parcelas 47 
y 161. 

(G. C—10.249) 

MINISTERIO D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la De
legación Territorial de Madrid del M i 
nisterio de Sanidad y Seguridad Social, 
por la presente hace saber a las empre
sas comprendidas en la relación que a 
continuación se inserta, que ante la im
posibilidad de comunicarles las actas de 
liquidación, por ausencia e ignorado pa
radero, se las notifica de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la iey de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del Estado" del 18), y se 
las advierte que, a partir del día siguien
te a la publicación de ésta en el BOI.IIIN 
OFICTAL de la provincia, se contarán los 
plazos legales oportunos. 

"Cimaco, S. A.".—Valdivieso, 6, Ma-
dnd-23. Actividad, Construcción. A- L -
número 1.338 79. Importe, 93.877 pese
tas. 

. "Club Sussy".—Rioja, 33, Leganés (Ma
drid). Actividad, Hostelería. A . L. nume
ro 1.480/79. Importe, 23.962 pesetas. 

"Gartaisa".—Carretera de Toledo. k>10* 
metro 20,300. Actividad, Sídero. A- L -
número 1.530 79. Imoorte, 58.350 pese
tas. 

"Construcciones Floresmo, S. L . " — G e * 
neral Barrón, 33, Leganés. A . L. núme
ro 1.549/79. Importe, 53.306 pesetas. 

Fernando Martínez Martínez.—Alberto 
Leen Peralta, 16, Madrid-16. Actividad. 
Tintorería. A . L. número 2.030 79. 1 ^ 
porte, 375.974 pesetas. A . L. núm. 2.0-íi 
1979. Importe, 27.082 pesetas. 

"Inec, S. L.".—Avenida Plaza de To
ros, 12, Madrid-25. Actividad, Sídero. 
A . L. número 2.066 79. Importe, 159.W 
pesetas. -

"Tapicerías del Norte". — Atienza, 
Fuenlabrada, o O de Leganés, 41, 4 ° 
Móstoles. Actividad, Tresillos. A . L- nu
mero 2.082/79. Importe, 418.984 pesetas-

Julián Esteban Foriño.—Santo Tornas 
de Aquino, 9, Parla. Actividad, Construc
ción. A . L. número 2.198 79. Impórte
lo .533 pesetas. 

Juan Carrasco Martínez.—Avenida Cjjj* 
dad de Barcelona, 204, Madrid-17. Activi
dad, Muebles. A . L. número 2.228179. Im
porte, 21.350 pesetas. a 

Faustino Recuero Martín. — Carrete 
de Andalucía, kilómetro 6,400, Madnj»-
Activdad, Construcciones metálicas.. A- ' 
número 2.645 79. Importe, 161.578 pe s 

tas. a , 
José Antonio Martín Maturana. ~~'.QQ, 

rretera Madrid-Valencia, kilómetro 23. 4 ' 
Arganda del Rey. Actividad, Cerraer • 
A . L . número 2.655/79. Importe, 151-8 

pesetas. 0 < 

"Economía del Hogar, S. A. " -TT ¿ad, 
sin número, Torrejón de Ardoz. Activi 
Comercio. A . L. número 2.673/79. lmP° 
te, 1.839.796 pesetas. s j , v a , 

Domínguez de la Plaza, Adolfo.—^' 
número 24, Ma.drid-24. Actividad, «* 
telería. A . L. número 2.686/79. IW°X 

6.430 pesetas. j a lu-
"Urfe, S. A.".—Carretera de A J 0 » * 

cía, kilómetro., 29, Madrid. Actividad, 



B- o. p. JUEVES 15 DE N O V I E M B R E DE 1979 Pág. 3 

I m n C , °
 d e l m e t a I - A . L. número 2.689/79. 

aporte, 8.446 pesetas. 
n ú m n C l S C O P e i n a d o Pérez. — Camarena, 
nerí 2 4 ' Madrid-24. Actividad, Jardi-
10 -%'a L - n ú m e r o 2.691/79. Importe, 

" - y Pesetas. 
UPr

L" ' o t é r m i c a , S. A . .—Conde de Vista 
d e r o m ° S a ' ^ ' M a d r i d - 1 9 - Actividad, Sí-
3]P" A - L- número 2.696/79. Importe, 
W P e setas. A . L. número 2.697/79. 
ro í í t e ' 1 3 3 - 2 2 9 Pesetas. A . L. núme-

i t^698;79. Importe, 84.375 pesetas.-
n^Agepsa".—Avenida de José Antonio, 
ció A ° 2 6 ' M a d r i d - 1 4 . Actividad, Comer
se/ L - número 2.710/79. Importe, pe
setas 193.339. 
n A § r u p a c i ó n Sindical de Técnicos C i -
n ú n í a t 0 8 r á f i c o s Españoles".—Pío Baroja, 
cas 1° 6 ' M a d " d - 9 - Actividad, Quimi
sta L - número 2.711/79. Importe, pe-

ul l 7 7 -834 . 
M a d ^ 6 1 " ' S - A . " . — Padre Damián, 47, 
lúrn I 6 ' Actividad, Hostelería. A . L. 
tas. 
g i^Studio 13 J. R., S. A.".—General Ya
ció^ 6 ' Madrid-20. Actividad, Decora-
1 j 0 ; A . L. número 2.715/79. Importe, 

M a ' r

 3 Pesetas. 
Luis d ' a n ° d e l P o z o R o d r i § u e z - ~ F r a y 
dad Eeón, 4, cuarto, Leganés. Activi-
1979 T U b W a y c a " - A . L. número 2.718/ 

, - Importe, 85.509 pesetas. 
núm" ' 0 0 " 1 6 1 * ' S - A.".—Núñez de Balboa, 
a c ó n ? 0 4 9 ' Madrid-1. Actividad, Aire 
Irnp o n a d o - A . L. número 2.732/79. 
r 0 2°7\Gi 5 6 0 5 4 pesetas. A . L. núme-

JupJ• 79- importe, 164.094 pesetas. 
C h ^ J C n García Rodríguez.—Paseo de la 
¡popera, 
««ría. A 

e r o 2.712,79. Importe, 212.225 pese-

5, Alcobendas. Actividad, Po-
L . número 2.739/79. Importe, 

4;273 
"i?Í P e setas. 

i . c d i co lo r , S. A.".—Carretera de Fuen-
b r a ? d a a Humanes, km. 1,550, Fuenla-

a a a (Madrid). Actividad, Artes Gráfi-
S p f ' A - L. número 2.756/79. Importe, pe-
* t as 40.601. A . L. número 2.757/79. Im-

P ° T

t e - 93.055 pesetas. 
M a r í ° r c u a t 0 L u c a d e Tena.—Barquillo, 24, 

a d nd-4. Actividad, Teatro. A . L. nú-
, r ° 2-762 79. Importe, 30.170 pesetas. 

n c

 A p / °vechamien tos de Espacios Urba
nía A.".—José del Prado y Palacios, 
Ene ~ r o s !» 3 Y 5. Madrid-30. Actividad, 

l scnanza. A . L. número 2.776/79. Im-
178.545 pesetas 

Guard 
°.n- Actividad. Guardería infantil. A . 

- de r í a fagoré".—Infantas, 4, A l 

s e n ú m e r o 2.78179. Importe, 17.071 pe-
27p S

1 ? A. L. número 2.782/79. Importe, 
Pesetas 

José Manuel Juárez Bellido.—Carretera 
l ! a ° 0 a d i l l a del Monte, km. 5,900. Boadi-
b i e s I M o n t e (Madrid). Actividad, Mue-
seta' v/ L - número 2.784 79. Importe, pe-

«S 329.072. 
APr 0vechamiento r>cs de Esnacios Urba-

l m

 S - A -"-—José del Prado y Palacios, 
En,r- r° s l» 3 y 5, Madrid-30. Actividad, 

s e n a n z a A L n ú m e r o 2.793/79. Im-
1-284.088 pesetas. 

n 0 p, n c a d e Productos, S. L.".—Polígo-
'Mad • ° l i v a r ' n a v e número 18, Arganda 
L n . n d ) - Actividad, Taller mecánico. A . 
setas e r o 2 - 8 0 1 ' 7 9 - Importe, 57.690 pe-
l 5 4 9S(T' L < n u m e r o 2.802/79. impone, 

.,j 8 9 Pesetas. 
? a n d a n z a g a - s - A.".—San Martín, 7, Ar-

a (Madrid). Actividad, Taller meca-
L. número 2._ 

A . L. número 2.804/79. 
" .^ r t e, 61.281 pesetas. 
... ^arriá ^ r r , n „ c A »• 

Ü i c o . A T 
9 7-07^ L - número 2.803 79. Importe, 
S o n p e s e t a s -
gii e ÍP* Serrano."?. A.".—General Ya-
la . ' A ! r Madrid-20. Actividad, Fontane
l a * i número 2.805/79. Importe, pe-

; ¡ s 1.126.442. 
A c t i V i H n i ° G a d es .—Oruro , 14, Madrid-16. 
l 9 7 9

 l Q a ¿ , Variedades. A . L. núm. 2.808/ 

" P r n H P o r t c - 1-539.980 pesetas. 
Medj t° U C c 'ones Roca's". — Avenida del 
T P a t . e r r á n e o , 12, Madrid-7. Actividad, 
L e atro. 

•210 
135 oV^ A - L - número 2.809 79. Importe, 

Pesetas. 
í e f e

l a d r i d , 2 de noviembre de 1979.—El 
d e ' a Insoección, José Lledó Martin. 

(G. C—10-323) 

C a ¡ ° General de Depósitos 
e s t a

X r a v i a d o el resguardo expedido por 
d e r < V a J a General con el número 52.469 
de i ? £ t r ° > correspondiente al 9 de agosto 
de S p

 / 6 ' constituido Dor "Cía. Española 
e 8 u r 0 s de Crédito "y Caución", en ga

rantía de "Caminos y Puertos, S. A . " , en 
aval bancario y por un nominal de pese
tas 3.449.065. (Referencia 1.72379.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
cportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de esté anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—22.375) 

AYUNTAMIENTOS 
P I N T O 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de Í961 

*y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por don 
Manuel Loarte Martín se ha solicitado l i 
cencia para instalar una droguería-perfu
mería, en la calle del General Mola, nú
mero 16. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el B > » 
TIN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 1 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.264) (O. 31.206) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por don 
Vicente Hurtado Jiménez se ha solicitado 
licencia para instalar una peluquería de 
señoras, en la calle de Santo Angel, nú
mero 8. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en cl B >i >•-
TIN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 1 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.266) (O.—31.208) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por don 
Cirilo Gómez París se ha solicitado licen
cia para instalar un bar, de tercera cate
goría, en la calle de Martínez Emperador, 
número 12. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el B 11> 
TIN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 1 de noviembre de 1979.—£1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.267) (O.—31.209) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
"Unión Eléctrica, S. A . " se ha solicitado 
licencia para instalar un centro de trans
formación prefabricado, en la calle Ronda 
"Las Arenas". 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento 3' a fin de que en el niazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el B O L £ . 
TIN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 1 de noviembre de 1979.—£1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.268) (O.—31.210) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1951 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por " C i 
troen Hispania, S. A . " se ha solicitado 
licencia para instalar un centro de alma
cenaje y distribución, en el Polígono Pin
to-Estación. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 

de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el Bou¿-
TIN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 2 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.265) (O.—31.207) 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina doña.Leoncia Cabre
ra Duro ha solicitado licencia para insta
lar un bar, de cuarta categoría, en la ca
lle del Pintor Salvador Dalí, local 16, de 
esta localidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 1 de no
viembre de 1979—P. O., el Primer Te
niente de Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.291) (O.—31.232) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que e! vecino don Manuel Blanco 
Vilanova ("Vimsa") ha solicitado licencia 
para instalar una fábrica de sistemas de 
riego por aspersión, en la carretera de 
Mejorada a Velilla, Km. 0,400. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones nertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 1 de no
viembre de 1979.—P. O., el Primer Te
niente de Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.292) (O.—31.233) 

POZUELO DE A L A R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Afanías" ha solicitado licen
cia para instalar actividades diversas, en 
la calle de García Martín, número 18. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 1 de noviembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.316) (O.—31.248) . 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina doña Ramona Rascón 
López ha solicitado licencia para instalar 
mantequería y ultramarinos, en la calle 
del Calvario, número 13. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón. a 1 de noviembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.317) * (O—31.249) 

S A N T A M A R I A DE L A A L A M E D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos al Presupuesto extraordinario 
formado para atender al pago de las obras 
de captación e impulsión de agua a este 
pueblo y Barrio de la Estación, que fué 
aprobado por esta Corporación, en sesión 
de fecha 17 de octubre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su

jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo %nte el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda, a 1.° de 
septiembre de 1979.—El Alcalde, P. O., 
(Firmado). 

(G. C—10.293) (O.—31.234) 

F R E S N E D I L L A DE L A O L I V A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, se halla expuesto al público el ex
pediente de Modificación de la Ordenanza 
reguladora de suministro de agua potable 
a domicilio, adaptado al Real Decreto 
número 3250/76, y aprobado por la Cor
poración el día 31 de octubre de 1979, 
en sesión ordinaria. Los interesados legí
timos pueden formular sus reclamaciones 
contra el acuerdo de Modificación de la 
Ordenanza citada, con sujeción a las nor
mas que se señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en cl BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Lugar de presentación: Ayunta
miento o Gobierno Civil . 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Gobierno Civi l . 

Fresriedillas de la Oliva, a 2 de noviem
bre de 1979 — E l Alcalde, Pedro Aldea 
Alvarez. 

(G. C—10.252) (X.—9.035) 

V A L D I L E C H A 
Implantación y modificación de Ordenan

zas Fiscales 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 7^2 de la 
ley de Régimen Local, se ha expuesto al 
público el expediente de implantación y 
modificación de Ordenanzas Fiscales, 
aprobado por acuerdo .de 2/ de octubre 
actual, para su vigencia a partir de su 
aprobación definitiva, que comprende -ios 
siguientes conceptos: 

a) Nuevas exacciones y ordenanzas: 
De contribuciones especiales. 
Impuesto municipal sobre la publici

dad. 
Sobre portadas, escaparates y vitrinas. 
De gastos suntuarios. 
b) Modificación solamente de tarifas: 
Tasa sobre el rodaje y arrastre de ve

hículos no gravados por el Impuesto de 
Circulación. 

Tasa sobre desagüe de canalones y otras 
instalaciones. 

Tasa por' los documentos que expidan 
la Administración Municipal. 

Tasa por el servicio de recogida domi
ciliaria de basuras. 

Tasa tránsito de ganados. 
Tasa por inspección de vehículos, cal

deras, motores, etc. 
Tasa sobre puestos, barracas, casetas 

en terreno de uso público. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Valdilecha, a 31 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.203) (X.—9.034) 

C A M P O R E A L 
Lista definitiva de admitidos a las prue

bas selectivas restringidas para la pro
visión en propiedad de dos plazas de 
Auxiliares de Administración General 
de esta Corporación, nombramiento 
del Tribunal calificador y fijación de 
la fecha de celebración del sorteo para 
determinar el orden de actuación de 
los aspirantes. 
Lista definitiva de admitidos (Decreto 

de la Alcaldía-Presidencia de 27 de agos
to de 1979). 
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Número de orden. -Nombre del aspirante 
1. —Doña Alicia González González. 
2. — Doña María Basilia Guerra Del

gado. 
Tribunal calificador (acuerdo de la Co

misión Municipal Permanente del 18 de 
octubre de 1979). 

Presidente titular: Dmn Mariano Alon
so Díaz, Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento: Presidente suplente, don Juan 
Miguel Martínez Ruiz, Primer Teniente 
de Alcalde de este Ayuntamiento. 

Vocales: En representación del Profe
sorado OficiaJ: Titular, doña Alicia Ló
pez Alonso; suplente, doña Concepción 
Clemente Gómez. En representación de 
la Dirección General de Administración 
Local: Titular, don Faustino Pereiro Ge-
te; suplente, don Francisco Morrajo Por
ta. En representación de los Funciona
rios municipales: Titular, don Rufino 
Blanco y Ruiz de la Prada. 

Secretario: Actuará el que lo es de la 
Corporación, don Rufino Blanco Ruiz de 
la Prada. 

Fecha de celebración del sorteo: 
Por disposición del señor Presidente 

del Tribunal, el sorteo para determinar 
el orden de actuación de los aspirantes 
de los ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente tendrá lugar en el des
pacho de la Alcaldía-Presidencia de este 
Ayuntamiento el día 10 de diciembre pró
ximo, a las doce horas de la mañana. 
Dicho acto será público. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos previstos en 
la normativa vinente y bases de la con
vocatoria. 

En Campo Real, a 24 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 
»<G. C—10.211) ' (O.—31.158) 

G E T A F E 
ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL VALOK 

DE LOS TERRENOS (PLUSVALIA) 
Por el presente> se requiere a los se

ñores que a continuación se expresan, ci> 
yos domicilios se desconocen, adquiren-
tes de inmuebles sitos en este término 
municipal, para que comparezcan en el 
plazo de quince días en este Ayuntamien
to, de nueve a trece horas, a los efectos 
de que impugnen o abonen las liquida
ciones practicadas en los expedientes que 
se relacionan a continuación, advirtién
doles que de no ser atendido este reque
rimiento en el plazo fijado, incurrirán en 
las sanciones que determina la Ordenan
za reguladora del Arbitrio, o en el recar
go de apremio que preceptúa el Regla
mento General de Recaudación, o en am
bos, según los casos. 

Número expediente. —• Nombre del ad-
qttirent«\ Finca objeto del tributo. — 

Cuota 
1.023/75. — Don Aurelio Téllez Saave-

dra. — Serranillos. 22, portal izquierda, 
primero derecha. — 474 pesetas. 

1.03075—Don Vicente Martínez Bue
no. / nne!es, 
do C - -298 pesetas. 

1.31675. — Don Aurelio Rubio China-
rro. — Avenida de España, 50, tercero D. 
214 pesetas. 

1.62175. — Don Diego López Fernán
dez. — Mérida, 6, segundo D. — 240 pe
setas. 

1.882/75. — Doña Emilia Abad Díaz. 
Capitán Carlos Haya. 6. tercero G. — 
777 pesetas. 

1.94875. — Don Pedro Martín Fernán
dez. — San Vicente. 36. tercero D. — 
1.516 pesetas. 

2.19975. — Don Santiago Arranz Her
nando. Torrejón de Velasco, 7, segun
do-cinco. — 1.666 pesetas. 

2.99575. — Don José" Macarro Pérez. 
Tórtola, bloque 56, primero D. — 522 
pesetas. 

3.00475. — Don Mariano Jover Mu
ñoz. — Almagro. 30, tercero D. — 835 
pesetas. 

3.139/75. — Don Federico López Gon
zález. — Valencia, 47, cuarto D. —1.484 
pesetas. 

3.31275. — Doña María Josefa Escri
bano Muñoz. — Avenida de España, 52, 
local comercial número 2. — 356 pese
tas. 

3.36275. —Don Albino Ramírez Avan-
daño. - Mérida, 10, primero A.—240 pe
setas. 

3.533/75. — Don José Rubio G i l . — 
Horno, 5, bajo B. — 1.768 pesetas. 

108/76. — Don Martín Fernández Mar
tínez. — Ruiz de Alarnes, 11, tercero-
uno.—2.142 pesetas. 

374/76. — Don Serafín Santomé Gon
zález. — Avenida de España, 27, prime
ro B.—513 pesetas. 

500/76. — Doña María Dolores Ramón 
Soto. — Avenida de España, 25, terce
ro D.—488 pesetas. 

50176. — Don José Tesorero García. 
Avenida de España, 21, primero B. — 
524 pesetas. 

607/76. — Don Eugenio Gil Gil.—San 
Vicente, 38, tercero B. — 1.524 pesetas. 

627/76. — Don Leandro Vázquez Fer
nández. — León, 10, tercero C. — 1.294 
pesetas. 

665/76. — Don Armando Rósete Lla
no. — Avenida del Parque, 9, cuarto D. 
824 pesetas. 

697/76. — Don Carlos Nieto Domín
guez. — Valencia, 21, tercero D.—1.500 
pesetas. 

717/76. — Don José Miguel Bonilla 
r ei ico . — Cataluña, 42, segundo B. — 
278 pesetas. 

878 76. — Don Carlos Guardiola De-
légido. — Valencia, 59, bajo B. — 1.198 
pesetas. 

985/76. — Don José Luis García Mena. 
Avenida de los Angeles, 45. bajo B. — 
486 pesetas 

1.022 76. — Don Carlos Siena Ca'atra-
va. — Serranillos, 23, tercero C.—1.785 
pesetas. 

1.08676. — Don Antonio Albarca Jai
me. — Salvador, 33, local 1. =— 502 pe
setas. 

1.16476. — Don Manuel Espino Hur
tado. — Albacete. 43, tercero C.—1.662 
pesetas. 

1.38Q76. — Don Jean Rebollo.—Ave
nida de las Ciudades, bloque 1, portal 1, 
local comercial 1.—2.319 pesetas. 

1.413 76. — Don Santos Andrés San
tiago. — Urbanización "Parque de las 
™zrgaritas". bloque 25, casa número i , 
piso bajo, centro derecha. — 526 pese
tas. 

1.479/76. — Don Sandaüo Nieto. 
Avenida de España, 40, bajo D . — 870 
pesetas. 

1.571/76.— Don Amalio Jerez Rodrí
guez. — Serranillos, 31, primero B. — 
1.331 pesetas. 

1.573/76. — Doña María Isidora Pena 
Moreno. — Serranillos, 25, primero de
recha.—538 pesetas. 

1.645 76.—Doña Fidela Rodríguez . e-
jedor. — Estudiantes, edificio " Toledo* , 
piso quinto B.—493 pesetas. 

1.654/76. — Don Jesús González Cas
tellanos. — León, 2, bajo B. — 1.058 
pesetas. 

1.73276. — Don Virgilio González 
Diezma. - - Alvaro de Bazán, 26, prime
ro seis.—155 pesetas. 

1.735/76. — Don Bernardino Mahíllo 
Jiménez. — Orense, 2, segundo Q—1.673 
pesetas. 

" 1.74076. — Don Mariano Martín Oca-
fia. — Béjar, bloque 34, casa C, terce
ro B.—992 pesetas. 

1.960 76. — Doña Teresa Ríos Gonzá
lez. — Ciudad Real, 13, tercero A . — 
1.865 pesetas. 

2.013 76. — Doña María Guadalupe 
Mateo Dorado. — Oca, 7. primero C.—-
1.099 pesetas. 

2.016/76. — Don Francisco Cabeza Ma
teos. — Extremadura, bloque 1, "Geta-
fe IV", portal 3, segundo-tres. — 1.145 
pesetas. 

2 187 76. — Doña María Josefa Gómez 
Puentes. — Perales, 6, segundo A. 
1.188 pesetas. 

2.200 76. — Doña Ana Calderón Ca
no. — Avenida de España, 25, primero A . 
488 pesetas 

2.273 76. — Don Joaquín Labajos de 
Frutos. — Oca, 6, segundo C. — 992 pe
setas. 

2.393 76. — Doña María de la Cru-í 
Arroyo Gi l . — Andalucía. 30, segundo A . 
1.268 pesetas. 

2.566/76. — Doña Segunda Aman Mar
tín. — Doña Romera, 2, bajo A.—1.393 
pesetas. 

2.695 76. — Don Miguel Urbán San
tos. — Avenida de los Angeles, 61. cuar
to D.—775 pesetas. 

2.771/76. — Don Emiliano Rodríguez 

Martín. — Béjar, bloque 34, casa D, cuar
to B.—1.099 pesetas. 

2.83976. — Doña Fernanda González 
Santano. — Avenida de los Angeles, blo
que B, segundo C—720 pesetas. 

Getafe, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.307) . (O.—31.237) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art. 691 de la vigente 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos número 4, que afecta al Pre
supuesto municipal ordinario del ejerci
cio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 29 de octubre actual, por 
un importe de 279.103 pesetas. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y mconforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BoiJS-
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Humanes de Madrid, a 30 de octu
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.228) (O.—31.180) 

V I L L A M A N T A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a ios efectos dei art. 69; de la vigente 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos número 1, que afecta al Pre
supuesto municipal ordinario del ejerci
cio actual, aprobado por acuerdo dei 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 29 de octubre de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles/ a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BULI -
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Villamanta, a 30 de octubre de 1979.— 
El Alcalde, Mariano Núñez Fernández. 

<G. C—10.236) (O.—31.188) 

B R E A DE TAJO 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to , y a lo: efectos del art. 691 de la vigente 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos núm. 279, que afecta al Pre
supuesto municipal ordinario del ejerci
cio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 2 del actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Botjt-
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Brea de Tajo, a 6 de noviembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.346) (O.—31.286) 

S A N A G U S T I N DEL G U A D A L L X 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art. 691 de la vigente 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos número 1, que afecta al Pre
supuesto municipal ordinario del ejerci
cio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1979. 
Los interesados legítimos que mencio

na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bo i^ -
TJN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En San Agustín del Guadalix, a 7 de 
noviembre de 1979. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.348) (O—31.288) 

A R G A N D A DEL R E Y 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art. 691 de la vigente 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos núm. 5 79, que afecta ai Pre
supuesto municipal ordinario dei ejerci
cio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 5 de noviembre de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE-
n \ OFICIAL de la provincia. . 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Arganda del Rey, a 6 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.356) (O.—31.296) 
TORREJON DE L A C A L Z A D A 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a !cs efectos del art. 691 de la vigente 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos número 2, que afecta al P r e / 
supuesto municipal ordinario del e l e r ^ 
ció actual, aprobado por acuerdo o 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en s e £ ! ° 9 

celebrada el día 27 de octubre de iP jT 
Los interesados legítimos que men¿l-i' 

na el citado texto legal en su artículo 6/V 
y conforme a las causas que indica 
misma Ley en el artículo 684, podráni to -
mular sus reclamaciones con sujeción 
las normas que se detallan a contmu -
ción: , . 

a) Plazo de admisión: Quince dra^ 
hábiles, a partir del siguiente a l a * e C

F . 
de inserción de este anuncio en el.** 0 1 

TIN OFICIAL de la provincia. t a . 
b) Oficina de presentación: Ayu 

m i e n t o ' Tama: 
c) Organismo ante el que se recia 

Ayuntamiento. 
En Torrejón de la Calzada, a 7 de 

viembre de 1979.—El Alcalde (* i r T V*?, ' 
(G. C—10.374) (O.—-31.303' 

L A H I R U E L A la En cumplimiento de lo que dispone " 
lev de Régimen Local vigente, se hace P u* 
blico que durante el término de q i " " c 

días se hallará de manifiesto en la b e ' 
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de suplemento, por medio de su
perávit y transferencia dentro del Presu
puesto ordinario vigente, a los efectos o 
examen y reclamaciones procedentes. 

La Hiruela, a 1 de noviembre de l " 7 " 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.231) (O.—31.183) 

PRADEÑA DEL RINCON 
En cumplimiento de lo que dispone 

ley de Régimen Local vigente, se hace P 
blico que durante el término de I 1 "" 
días se hallará de manifiesto en la 
cretaría de este Ayuntamiento el exp 
diente de suplemento de crédito. p ° r 0 1 " 
dio de superávit, dentro del Presupucsi 
ordinario vigente, a los efectos de exam 
y reclamaciones procedentes. . . 

Pradeña del R incón, a 1 de noviem 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.230) (O.—31.182) 
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H O R C A J U E L O DE L A SIERRA 
] E n cumplimiento de lo que dispone la 

y de Régimen Local vigente, se hace pú-
d í a

C o que durante el término de quince 
cret S G h a l l a r a d e manifiesto en la Se-
di e

 d e este Ayuntamiento el expe-
d i 0

n I f d e S u P l e m e n t o de crédito, por me-
ord" S u P e r a v i t > dentro del Presupuesto 

uinario vigente, a los efectos de examen 
aclamaciones procedentes. 

v i " o r c a J u e l o de la Sierra, a 1 de no
mbre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

, < J - C.—10.232) (O.—31.184) 

M E C O 
Reíi , 0 S e f e c t o s de los artículos 30 del 
y | l a mento de 30 de noviembre de 1961 
Z o ." 4 d e la Instrucción de 15 de mar-
en , e 1 9 6 3 , y conforme a lo dispuesto 
ürba 0 r d e n a n z a s municipales de Policía 
que Y d e e s t a localidad, se hace público 
Si]v

 e 1 V e cmo don Juan Miguel Rodríguez 
dr 0 ! J

 h a solicitado licencia para instalar 
Suería-perfumería. 

e] D , q u e se hace saber a fin de que en 
inserí?-0 d e d i e z d í a s - a contar desde la 
°Frcr d e e s t e edicto en el BOLETÍN 
larse V' d e l a P r o v i n c i a , puedan formu-

En \ observaciones pertinentes. 
El A , M e c o , a 30 de octubre de 1979.— 

alcalde (Firmado). 
U ' C —10.239) (O—31.190) 

A . G A L A P A G A R 
Re„j 0 s efectos de los artículos 30 del 
y | , d m e n t o de 30 de noviembre de 196 i 
2o d e i 6 , a I n s t r u c c i ó n de 15 de mar-
en ; a s A 9 <^ 3 ' y conforme a lo dispuesto 
Urb a n ° r d e n a n z a s municipales de Policía 
que e f d e . e s t a localidad,, se hace público 
ha S o j . V e c i n o don Pedro Hernández Gil 
P ó s i t o

l c ' t a d ° licencia para instalar un de-
n <ím e r P ropano, en la calle de León, 

í-o ° ^o'onia España, 
el n u ? 1 1 6 S e hace saber a fin de que en 
¡ns e r ?° d e diez días, a contar desde la 
0 P , C I J O N de este edicto en el BOLETÍN 
'arse j d e I a provincia, puedan formu

lan r °bservaciones pertinentes. 
I979 ^a^Pagar, a 1 d e noviembre de 

(Q" „ E I Alcalde (Firmado). 
u — l 0.350) (O.—31.290) 

D 0 n a v - MOSTOLES 
fa a

 A l lsericordia Moreno Cobo solici-
ÍUgU ( ; t ° r , z a c i ó n para instalar mercería-
lürng e r , a - en ] a calle del Pintor Murillo, 

Lo ° bajo. 
C c n ° c ¡ m U e S e n a c e público para general 
Pers 0 n

 l e r j to al objeto de que cuantas 
fo r r r ¡ u! a

S interesadas lo deseen puedan 
r e c l a r n a

r . e n el plazo de quince días las 
M c s t

C , I O n e s que estimen oportunas 
^' A l r ^ u e s ' a 2 de noviembre de 1979.—• 

<G p , d e íFirmado). 
10.339) (O.—31.280) 

r j o f i A L C O R C O N 
l i c i t a a Í ^ P 3 C r u z Sánchez González so
rnas a j o r izac ión para instalar venta de 
de p Peso y mercería, en la avenida 

Lo Q

U g a ' ' número 22. derecha. 
C^ n°cinv S e h a c e Público para general 
PerS o

 l Q P . t o a í objeto de que cuantas 
*OrmU] S interesadas lo deseen puedan 
r e e l a r n a

r . en el plazo de quince días las 
' A l C n r C , 0 n e s q ue estimen oportunas. 

E | AlcaM 0 1 1 ' a 2 5 d e octubre de 1979.— 
(Q r I o s é Aranda. 

" V-"—10.336) (O.—31.277) 

í 0 r i ¿ c i - O S é R e t a m o s a López solicita au-
' e d e pn p a r a instalar taberna, en la ca
ca) 4 aceres, número 38. posterior, lo

to" 
C ° n Ocj m - s e h a c e público para general 
f e r s ° n a s ' e " t 0 a l objeto de que cuantas 

^ u h ! l n t e r e s a d a s lo deseen puedan 
r e c l am a • e " e l p I a z o d e q u i n c e d í a s I a s 

t. A l C O r C l 0 n e s q u e estimen oportunas. 
Alca lH 0 n ' 3 2 6 d e octubre de 1979.— 

(Q. r

d e - losé Aranda. 
^ ~ 1 0 . 3 3 8 ) (O.—31.279) 

autor: E d u a r d o Alvarez Julián solicita 
c °nf e c

 c , ó n P a r a instalar venta menor de 
l a cali e s p a r a señoras y caballeros, en 

Lo ^ d e Oáceres, número 4. 
C°riocir?Q s e h a c e público para general 
P e psona ' e n t o a l objeto de que cuantas 
form u, mteresadas lo deseen puedan 
r e c l a r n

a r . en el plazo de quince días las 
>. A l e n ; C ' 0 n e s que estimen oportunas. 
5 1 A l 2 ? n ' a 2 7 de octubre de 1979.— 

(G r

 d e - José Aranda. 
" C—10.332) (O.—31.273) 

Doña Dolores García Lozano solicita 
autorización para instalar venta menor de 
objetos de cerámica y caña, en la calle 
del Japón, número 19. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días Jas 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 31 de octubre de 1979.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—10.253) (O.—31.195) 

Don Celedonio Navas Sanz solicita au
torización para instalar venta de lanas, en 
galería de la calle de Valladolid. núme
ros 3 y 5, puesto 16. 

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—10.331) (O.—31.272) 

Doña Carmen de la Fuente Morales so
licita autorización para' instalar venta me
nor de saneamientos, muebles de cocina 
y baño, en la calle de Fuenlabrada, nú
mero 21 D. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

, formular en el plazo de quince días las 
¡ reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—10.333) (O.—31.274) 

Don Julián Morcuende Medina solicita 
autorización para instalar venta menor de 
recambios.de automóviles, en la calle del 
Río Ebro, número 6, local 1. 

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—10.337) (O.—31.278) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto' en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que don 
Alfredo Arribas Berzal ha solicitado l i 
cencia para instalar carnicería-salchiche
ría, en la calle Olímpico Francisco Fer
nández Ochoa, 5, local 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde ¡a 
inserción de este edicto en el BOLETJN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de octubre de 1979. 
El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—10.334) (O.—31.275) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que don 
Emilio Albarrán Pérez ha solicitado licen
cia nara instalar carpintería de aluminio, 
en la calle de Munich, 4, local C. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de octubre de 1979. 
El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—10.335) (O.—31.276) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 196] 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que don 
Miguel Angel Sánchez Alvarez ha solici
tado licencia para instalar gimnasio, en 
la calle de Zarza, número 26. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 27 de octubre de 1979. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—10.254) (O.—31.196) 

Z A R Z A L E J O 
Don Aurelio Fernández Rodríguez so

licita licencia municipal para la instala
ción de caldera de gas y cocina, en la ca
lle H , del Barrio de la Estación, de esta 
localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de "algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Zarzalejo. a 26 de octubre de 1979. 
El Alcalde. Manuel Fernández. 

CG. C—10.314) (O.—31.246) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Fernando Isidro Hurriaga Naha-

rro solicita licencia municipal para el ejer
cicio de venta mayor de maquinaria de 
todas clases, alquiler, limpieza y conser
vación de las mismas y taller auxiliar de 
reparación de dicha maquinaria, en la ca
lle del Dieciocho de Julio, número 28, con 
vuelta a la calle de Fray Gabriel Téllez, 
sin número. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para qi:e quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Colmenar Viejo, a 2 de noviembre 
de 1979.--El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.229) (O.—31.181) 

ALCAÍA DE H E N A R E S 
Doña Esperanza Galán Rico solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio dc la 
actividad de guardería infantil, en la ca
lle de Alfonso Complutense, 14. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL dc la 
provircia. 

En Alcalá de Henares, a 3 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.308) v (O.—31.238) 

diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 3 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.359) (O.—31.299) 

Don Ramón Alba Gracia solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de venta de productos lácteos, fru
tos secos y despacho de pan, en la calle 
de la Duquesa de Badajoz, 5. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN- OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 3 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—10.318) (O.—31.250) 

Don José Manuel Pardo Encinas soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de droguería-perfumería, 
en la avenida del Ejército, número 25, ba
jo, local 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
Peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes én el plazo de 

Don Manuel Merino Julián solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller chapa y pintura, en la 
calle del Río Tajo, 12. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 5 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.358) (O—31.298) 

Doña Catalina García Zapatero solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta menor de productos de 
alimentación, en el Parque del Angel, nú
meros 7-8. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en' el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 5 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.360) (O.—31.300) 

V E N . U R A D A 
Per parte de "Covefa, Cooperativa V i 

viendas" se ha solicitado licencia para 
instalar deposito de gas L. p., er la Ur
banización situada a ia altura dei kilóme
tro 51,700 de la. carretera N - i . d̂ ; esta 
municipalidad. 

Lo que se hace núbjico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de aigún modo 
por la actividad que se pretende, estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto er e l ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Venturada, a 30 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.310) (O.—3' .242) 

Por parte de don Alfonso Martínez Lu
cas se ha solicitado licencia para instalar 
depósito *de gas L. P., en chalet ubicado 
en la parcela número 206 de la Urbani
zación "Cotos de ¿v"ontevrey"\ ce esia 
municipalidad. 

-o que se ! iace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones ner-
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con !o dispuesto en e1 ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961/mediante escrito a ore-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Venturada, a 30 de octubre de 1979 — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.311) (O.—31.243) 

Por parte de don Francisco Atuilar 
Bartolomé se ha solicitado licencia cara 
instalación de gas L. P., en el chalet ubi
cado en la parcela número 604 de la. Ur
banización "Cotos de Monterrey", de es
ta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto dc que quienes 
se consideren afectados de al ún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones oer-
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Venturada, a 30 de octubre de 1979. -
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.312) (O.—31.244) 
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JUEVES 15 DE N O V I E M B R E DE 1979 B O P 

C O L L A D O V I L L A L B A 
p or parte de don Pedro Eduardo Apa-

0 1 0 Canora se ha solicitado licencia pa-
* mstalar depósito de gas propano, para 

J ¡ C s domésticos, en el kilómetro 39 de la 

Pandad"3 ^ L a C o r u ñ a ' d e e S t a m u m C 1 " 
con° q u c s e n a c e Público para general 
cocimiento > al objeto de que quienes 
Do C , 0 l l s i d e r e n afectados de algún modo 
J r 'a actividad que se pretende estabie-
t j Puedan hacer las observaciones per-
c, 'entes dentro del plazo de diez días, 

conformidad con ic dispuesto en el ar-
v L ? 3 0 ¿ e 3 Reglamento dé 30 de no-
s t n ? ° r e d e ^ ; 6 - ' mediante escrito a pre-

' r a r en la Secretaría del Ayuntamiento. 
1979 V i , l a l b a ' a 1 d e o c t u b r e d e 

(f>'"~~El Alcalde (Firmado). 
1 C.—10.313) (O.—31.245) 

p M A J A D A H O N D A 
cía ° r p a r t e d e d o n Benito Gonzaio Gar-
c ió n

S e h a solicitado licencia para instalá
i s d e herbolario y frutos secos, en ia 
das n Ú m e r o L ' 2 3 d e la calle Novotien-
ni c i p a j [ d

b a mzación "Norias", de esta tou-

ccn° q u e se hace público para general 
se ^ 4 m i e n i ' o y al Oujeto de que quienes 
Por ¡ 3 , d e r e n afectados de algún modo 
cer d a c t i v i c ¡ a d qie se pretende estable-
t ¡ r ¡ Q

 P ü e d a n hacer las observacior.es per-
de 1 s dentro del plazo de diez días, 
t í C u u n * 0 r m i d a d con 1c dispuesto en el ar-
\ i e " 3 0 del Reglamento de 30 de no-
se n t a

 e d e 1961, mediante escrito a^pre-
•r en i a Secretaría del Ayuntamiento. 

E j ' ajadahonda, a -0 de octubre de 1979. 
( c : ! c a l d e (Firmado). 

-10.351) (O.—31.291) 

p EL ESCORIAL 
"or r\ 

Martín 6 d e d o ñ a E s t r e l l a N o v o S a n 

se ¿ y doña Luisa Hernández Puerta 
n i e r

 s. o l 'citado ucencia para instalar una 
He A , f

r i a : e " la finca número 9 de la ca-
^ 0

 0,1> de esta municipalidad. 
C c n ocinv C S C h a ~ e P u o i i c c P a r a 8 e n e r a l 

se c 0 p

 l e n t o v al objeto de que quienes 
k r ] a

 S l d e r e n afectados de algún modo 
°er p u

 a c t ' v i dad que se pretende estable
ciente6 n a c e r las observado-es per-
^eonf d e n t r o d e l plazo de diez días, 
U'CUIQ _° r r n idad con le dispuesto en el ar-
viembr

 d e I Reglamento de 30 de no-
^nt 3 r ® d e 1961, mediante escrito a nre-

El p C n ' a Secretaría de1 Ayuntamiento, 
-scoria!. a 6 de noviembre de 1979. 

G yí e (Firmado). 
" 10.357) (O.—31.297) 

EL M O L A R 
0 ce h " a r t e . d e d o ñ a I s a b e l Villar Berme-

P c " d e

a S o ! i c i t a d o licencia para venta me-
tti 0 s

C o n f e c c i ó n para hombres, mujeres 
pga ' e n 'a finca número 2 de la calle 

Lo q

 e e s t ^ municipalidad. 
C G n ° c i m ' e S e n a c e público para genera! 
S C c ° n s H n t ° V a ] °rJÍeto'de que quienes 
Por j a ' l c ,eren afectados de algún modo 
cer n ¡ , a . c t i v i d a d que se pretende estable-
U t ,<?n t e s ^ hacer las observaciones per-
d e eonf d e n t r o del niazo de diez días, 

en e1 ar 
30 de no-

a nre-

fe -'o ? f t

f m i d a d c ° n 'o dispuesto 
¡emb r e , d e ! Reglamento de 3u 

S e i t a r

 1 9 6 ] - mediante escrito 
fc| . e n la Secretaría del Ayuntamiento 

l a 6 de noviembre de 1979 
(Q ' d e - Emilio Daganzo González. 

' ^-^10.373) (O.—31.302) 

^'straturas de Trabajo 
^ J S T R A T U R A DE T R A B A J O 

r j U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
do d ° burgos de Andrés, Magistra-
Mad r?d

 r a b a i ° número tres de las de 
H a g

 y s u provincia. 
t a d a ^ sabe 

r: Que por providencia dic-
J e8i-do e I día de la fecha en el proceso 
^gares a i nstancia de Fernando Vega 
e " r e c , C O n t r a "Hierros Garfer, S. A . " , 
eon e ) 'arnación por salarios, registrado 
c 'ta r a ?,!?mero 1.753/79, se ha acordado 

Dar J e r r o s Garfer, S. A . " , en igno-
l] d i a , a d e r o . a fin de que comparezca 
5° r a s d ? d e e n e r o - a las diez y veinte 
; e ! o s , V u m a ñ a n a , para la celebración 
q e i . , t o s de conciliación y. en su caso, u c ¡ " u«- conciliación y. en a« ~" ~' 

V j s t ' que tendrán lugar en la Sala 
lúmp e e s t a Magistratura de Traba-

C r o tres, sita en la calle de Oren

se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es. única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Hierros 
Garfer, S. A . " se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.--8.972) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de.Trabajo número tres de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio Escalona 
Martín Borja y otros, contra "Prodesol, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.011 
de 1979, se ha acordado citar a 'Piode-
sol, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 10 de enero, 
a las nueve y diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número tres, si
ta en la calle de Orense, número 22. de
biendo comparecer personalmente o me
diante peisona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de oue 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y qve dichos actos 
"no se- suspenderán por falta njustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Prode
sol, S. A . " se expide'la préseme cédula 
para su publicación en el BOLBTIM OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado' 
de Trabajo (Firmado). 

íB.—8.973) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 4.263/77, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero tres de Madrid, a instancia de Ma
riano Díaz Humanes, contra Fulgencü 
Gutiérrez González, sobre salarios, se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés.—Magistratura 
de Trabajo número tres.—Madrid, a 4 de 
octubre de 1979.—Dada cuenta; en cum
plimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento C i 
vil , comuniqúese a la empresa ejecutada 
que en la tercera subasta de sus bienes 
celebrada en este organismo en el día de 
hoy, y por el licitador don José Luis Yo
nes Escalera, se ha ofrecido como mayor 
postura la suma de 12.000 pesetas, y ;e-
quiérasele a fin de que dentro del tér
mino de nueve días abone lo adeudado o 
presente persona que mejore la postura, 
bajo apercibimiento que de ,no efectuar^ 
lo se aprobará el remate y se llevará a 
efecto.—Lo mandó y firma Su Señoría, 
de lo que doy fe.—Firmado y rubricado: 
P. Burgos de Andrés. — Ante mí : C. 
Romeo. 

Y para que sirva de notificación a Ful
gencio Gutiérrez González, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 31 de octubre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.974) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 519-21/79, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número tres de Madrid, a instancia de 

José María Soriano Germán y otros, con
tra Pablo Sánchez Valderas y otros, so
bre salarios, se ha dictado providencia 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés.—Magistratura 
de Trabajo número tres.—Madrid, 17 de 
octubre de 1979.—Dada cuenta; por re
cibido el anterior escrito con su copia, 
únase aquél a los autos de su razón a 
sus efectos, y se acuerda la ejecución y 
se decreta el embargo de bienes propie
dad de la empresa demandada Pablo Sán
chez Valderas y Carlos Coco Fernández, 
solidariamente, en cantidad suficiente pa
ra garantizar el abono de un crédito prin
cipal de 249.212 pesetas, más la de pe
setas 50.000 que se calculan para gastos 
y costas, sin perjuicio de ulterior liqui
dación.—Y a falta de otros bienes se de
creta el embargo de la fiacn urbana sita 
en Madrid, con fachada a la calle del 
Marqués de Portugalete, y denominada 
"Manpolvillo", inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 17, al libro 691, to
mo 1.033, folio 170, con el número de 
finca 48.117, a favor de don Carlos Coco 
Fernández y de su esposa doña María 
Pilar Julián Escolar, conjuntamente y pa
ra su sociedad de gananciales, a fin de 
responder del crédito principal y costas 
mencionadas.—Líbrese y expídase manda
miento por duplicado al señor Registrador 
de la Propiedad número 17 de esta capi
tal, a fin de que tome anotación pre
ventiva de embargo practicado y certifi
cación acreditativa de las cargas o gra
vámenes que pesen sobre la misma o ne
gativa en su caso.—Requiérase a los de
mandados para que aporten en el plazo de 
seis días los títulos de propiedad de la 
mencionada finca.—Y por tratarse de ad
quisición conyugal, notifíquese esta pro
videncia a las partes y a la esposa del 
demandado doña María Pilar Julián Es
colar.—Lo mandó y firma Su Señoría, de 
lo que doy fe.—Firmado y rubricado: P. 
Burgos de Andrés.—Ante mí : C. Romeo. 

Y para que sirva de notificación a Pa-
' blo Sánchez Valderas, en ignorado para

dero, se expide la presente en Madrid, 
a 5 de noviembre de 1979.—El Secreta-
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—8.975) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número cinco de Ma
drid y su provincia. 
HitgO saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta> Magistratura de Tra
bajo con los números 653-76/78, ejecu
ción 133/78, a instancia de Francisco 
Másete Mínguez y otros, contra "Imper, 
Sociedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha odenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasrción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una grúa marca "Grasset", sita en un 

edif:c:'o en obras de la avenida de Calvo 
Sotelo. número 111, de Valdemoro. pe
setas 375.000. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 11 de diciembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 8 de 
enero de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 21 de enero de 
1980, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
Por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
Parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor oos-
toi . 

5. * Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que,'en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de ¡Dedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con 'as 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embaí gados están deposita
dos en Prudencia Alvaro, 10, primero, a 
cargo de "Imper, S. A . " . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Ma
drid, a 5 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—1.732) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número cinco de Ma
drid y su provincia. 
Higo saber: Cue en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 5.169/77, Ejec. 125 
de 1979, a instancia de Francisco Vallejo 
Toledo, contra Cecilio Martín Rojo, en 
c¡ día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad "de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente : 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir manual, mar

ca "Japy", 25.000 pesetas. 
Una mesa de dibujo lineal, 5.000 pe

setas. 
Un archivador metálico. 15.000 pesetas. 
Un armario metálico, de dos puertas, 

25.000 pesetas. 
Total: 70.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 11 de diciembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 8 de 
enero de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 21 de enero de 
1980. señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los 1 citadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor. 
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5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, Tos bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. * Que, ,en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en General Pardiñas, 15, a cargo de 
Cecilio Martín Rojo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
orocesal. se expide el presente en Ma
drid, a 5 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

<C—1,733) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número cinco de Ma-
dr ;d y su provincia. 
Higo saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra-
' . fo con los números 774-6/78, ejecu
ción (87/78, a instancia de Antonio Puen
te López y otros, contra "Estructuras Me
tálicas", en el día de la fecha se ha or
denado sacar a pública subasta, por tér-
rr no de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Renault", 4 L, con 

matrícula M-8706-AP, 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 11 de diciembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 8 de 
LII :o de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día* 21 de enero de 
1980, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1 . a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa-
cando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
ñor 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
partí en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4* Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 

contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a c i 
udad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Ancora, 38, a careo de "Manufac
turas Metálicas Efa, S. A . " . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C U L 
de la provincia y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Ma
drid, a 5 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—1.734) 

¡ en Madrid,, a 12 de noviembre de i979. 
; E l Secretario (Firmado). 

(B.—8.976) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número cinco de las 
y de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Fernán
dez y otra, contra "Confecciones Pibe" y 
ctro, en reclamación por desempleo, *e-
gistrado con los números 3.974-75/79, se 
ha acordado citar a "Confecciones Pibe" 
(José Sánchez Canaca), en ignorado pa-
rade.o, a fin de que comparezca el día 
4 de diciembre, a las nueve cincuenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F. de esta Magistratura 
de Trabajo número cinco, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
mdios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Sánchez Canaca ("Confecciones Pibe") se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

" (B.—9.026) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Magistrado de Trabajo número nueve 
de las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

I tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Martín Bravo Gó
mez y cuatro más, contra "Tecap, Socie
dad Limitada", en reclamación por can
tidad, registrado con los números 3.979. 
83/79, se ha acordado citar "Tecap, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 11 de 
diciembre, a las once horas de su (ñafia
ba, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número nueve, 
sita en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia, 

Y para que sirva de citación a "Tecap, 
Sociedad Anónima" se expide la presante 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 31 de octubre de 1979.--El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo. P. P. (Firmado). 

(B.—9.028) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.093-4/79, se
guidos ante la Magistratura de Traoaio 
número cinco de Madrid, a instancia de 
Jesús Aparicio Baltueña y otro, contra 
María del Hoyo García ("Obrador San 
Vicente"), sobre despido, con fecha 12 de 
noviembre de 1979 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

. Dada cuenta con el anterior escrito del 
demandante, únase a las actuaciones de 
su razón. Requiérase a la empresa de
mandada, a efectos de que readmita al 
demandante en su puesto de trabajo con 
las mismas condiciones anteriores al des
pido, debiendo de hacer lo que antece
de en un plazo de tres días. Adviértase a 
dicha demandada que, caso de no cum
plimentar lo que antecede —que debe
rá ser comunicado a esta Magistratura en 
el plazo indicado—, se dictaría auto se
ñalando la indemnización correspondien
te con más los oportunos salarios de tra
mitación. 

Lo acordó y firma Su Señoría, doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Obrador San Vicente", ce la 
que es titular María del Hoyo García, en 
ignorado paradero, se expide la presente 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A f O 
" N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de las de Ma-
d- id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d;c-

tada en el día de la fecha en el proceso 
segó ido a instancia de José Luis Sán
chez Luis y otros, contra Román Gonzá
lez Herranz, en reclamación por panti-
dad. registrado con los números 3*278-88 

I de 1978, se ha acordado citar a I<omán 
j González Herranz, en ignorado parade

ro, a fin de que comparezca el día 17 de 
diciembre, a las nueve treinta ;ioras de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 10. sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los nedíos de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pomán 
González Herranz se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocaron en 
el tablón de anuncios. 

M a d r d . a 12 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.025) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

| tada en el día de la fecha en el proceso 
i seguido a instancia de Segundo Solana 
• Ramírez, contra "Carpintería del Valle, 

Sociedad Limitada", en reclamación por 
despido, registrado con el número 3.425 
de 1979, se ha acordado citar a "Carpin
tería del Valle, S. L . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 12 
de diciembre, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 10, sita en la calle de Orense, núma-

. ro 22, debiendo comparecer personalmen-
• te o mediante persona legalmente apode

rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Car
pintería del Valle, S. L . " se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1979--' 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.958) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann. Magistrado 

de Trabajo número 10 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Cazorla Fernández, contra Ricardo Carpió 
Rebollo, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 3.427/79, se ha 
acordado citar a Ricardo Carpió Rebo
llo, en ignorado paradero, a fin de q u e 

comparezca el día 12 de diciembre, a las 
diez y quince horas de- su mañana. P a r J 

la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán luga f 

en la Sala de Vistas, letra K , de esta 
Magistratura de Trabajo número 10, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y c ° n 

todos los medios de prueba de que wí 
tente valerse, con la advertencia de q u e 

es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ricardo 
Carpió Rebollo se expide la presente ce
dida de publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 5 de noviembre de l 9 7 9 \ T 
El Secretario (Firmado).—El M a g i s m o 
de Trabajo (Firmado). 

0 .-8.959) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, M a S £ 
'rudo de Trabajo de la número H 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimifn 

registrado en esta Magistratura dei * ^ 
bajo con el número 284/77, Ejec. 1 4 y ' 
a instancia de Manuel Bueno Trejo. c » 
tra Juan Alonso Fernández, en el d , í a , j c a 

la fecha se ha ordenado sacar a pu° J o S 

subasta, por término de ocho días. ^ 
siguientes bienes embargados como> 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Piso séptimo letra E , escalera &eTef}£l 

de la casa sita en la calle Rioja, " U w 2 . 
ro 15, inscrita al folio 241, finca 
libro 163 de Barajas, tomo 200 del ar 
chivo, inscripción tercera, 2.350.000 P 
setas. 

Una participación equivalente al °» 
por 100 de la parcela número 29. 
tinada a aparcamiento, inscrita al í 0 

140, finca 10.745 del libro 186 de Baw 
jas, tomo 234 del archivo, inscripción 
gésmotercera , 4.750 pesetas. ^ 

Una participación equivalente al °» a 

por 100 de la parcela 30. destín d i -
aparcamiento, inscrita al folio 160. » ' n , 4 

10.747 del libro 186 de Barajas, tomo -
del archivo, inscrioción vigés 
4.750 pesetas. 0 

Una par t ic ipacón equivalente a! J - ¡, 
por 100 de la parcela distinguida c 0 , ¿ S i 

letra L, destinada a paso v zonas vf ~ 
inscrita al folio 105, finca 10.022 de i^ j 
bro número 187 de Barajas, tomo - . 
del archivo, inscripción sexagésimo 
mera, 950 pesetas. j 0 . 

Piso segundo letra C, portal dos del ^ 
que 112 del barrio Aeropuerto. l f l S C

f í f l . 
al folio 144 del libro 91 de Barajas, 
ca número 6.623, tomo 99 del aren 
inscripción segunda, 2.750.000 pesetas-

Total : 5.110.450 pesetas. 

moterce'" 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta1 el día 15 de enero de 1980; en se
cunda subasta, en su caso, el día 22 de 
enero de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 29 de enero le 
1980, señalándose como hora para todas 
ellas las nueve treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes : 

1 . a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2." Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

V Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4* Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor. 

5. * Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. * Que en segunda subasta, en su 
Ciso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos 'er-

, ceras partes del nrecio que sirvió de r o o 
para la segunda subasta, ya que en "aso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Ma
drid, a 2 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado), — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—1.729) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo de la número 14 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 3.224/77, ejecución 
28/78, a instancia de Francisca Pcláez 
Hueso, contra Salvador Peso Zegn, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargidoa 
como de propiedad de la parte demanda
da, cuya relación y tasación es la si
guiente : 

Bienes que se subastan 
Una máquina calculadora "Hispano Ol i 

vetti", 26-GT, 45.000 pesetas.. 
Una máquina de escribir "Hispano Oli

vetti", 125 espacios, 30.000 pesetas. 
Una calculadora "Hispano Olivetti", 

198718, 35.000 pesetas. 
Una mesa despacho madera, con table

ro claro, 10.000 pesetas. 
Dos armarios ficheros, metálicos, pe

setas 10.000. 
Una plegadora marca " A j i a l " , de tres 

metros de larga y 75 centímetros de pre
sión, 45.000 pesetas. 

Total: 175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas

ta el día 5 de febrero de 1980; en se
gunda subasta, en su caso, el día i 2 de 
febrero de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 19 de febrero de 
1980. señalándose como hora para todas 
ellas las nueve treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse, el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100. del tipo de subasta. 

3. a Que él ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que. en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en aso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el deiecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de 'os 
bienes subastados, en la forma y con las 
•condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Serranillos, 1, a cargo de Salvador 
Peso Zegri. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que naya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Ma
drid, a 2 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—1.735) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paula Dawn Smith, 
contra Francisco Alcocer y otro, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 845/79, se ha acordado citar a 
Francisco Alcocer, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 4 de di
ciembre, a las diez y veinte horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P. de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los med'os de 
prueba de que intente valerse, con ia ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisco Alcocer se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de octubre de 1979.— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.032) 

Juzgados Militares 
RfcQtHSíTORlAS 

C E U T A 
í Don Matías Mendo Sánchez, Capitán Le

gionario, Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente del Tercio "Duque 
de Alba" , II de La Legión, en la Plaza 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa número 216 de. 1979, 
instruida contra el legionario del mismo 
Tercio Andrés Peláez Mármol, por el pre
sunto delito de deserción, ha acordado 
dejar sin efecto las requisitorias publica
das en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de Madrid, al ha
ber sido aprehendido dicho individuo. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 25 de octubre 
de 1979. — E l Capitán Juez instructor, 
Matías Mendo Sánchez. 

(G. C—9.981) (B.—8.662) 

H O Y A F R I A (TENERIFE) 
Tallo Niño (Javier), hijo de Juan y de 

Elvira, de veinte años de edad, de es
tado soltero, de profesión marinero, na
tural de Córdoba y vecino de Madrid, 
calle de Abtao. núm. 42, con D. N . I. nú
mero 50.295.025, con destino en el Cen
tro de Instrucción de Recluta núme
ro 15, en Hoya Fría (Tenerife), proce
sado en causa núm. 66 de 1979, por el 
presunto delito de deserción y fraude, 
queda sin efecto la requisitoria publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid núm. 169, de 18 de jubo 
de 1979, por haberse presentado volun
tariamente ante don Fernando Rodríguez 
Suárez, Juez instructor del Centro de 
Instrucción de Recluta núm. 15 en Hoya 
Fría (Tenerife). 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares dejen sin efecto su busca y cap
tura. . 

Hoya Fría (Tenerife),* a 22 de octubre 
de 1979. — E l Capitán Juez instructor, 
Fernando Rodríguez Suárez. 

(G. C—9.869) (B.—8.607) 

T A B A C A L E R A , S . A . 
Acuerdo del Consejo de Administración 

de "Tabacalera, S. A . " sobre resolu
ción del concurso de 1979 sobre la pro
visión de vacantes y creación de nuevas 
expendedurías. 
El Consejo de Administración de "Ta

bacalera, S. A . " , en su sesión de 27 de 
septiembre próximo pasado, resolviendo 
el concurso de expendedurías de 1979, 
publicado en el "Boletín Oficial del Esta
do" número 76, de 29 de marzo último, 
ha adoptado, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

l) Adjudicar o declarar desiertas las 
expendedurías vacantes en esta provincia, 
convocadas én el concurso, que a conti
nuación se indican: 

Expendedurías.—Titulares 
Madrid, número 44.- -Desierta. 
Madrid, número 55.—Don Luis Talegón 

López. 
Madrid, número 112.—Desierta. 
A^adrid, número 136. — Don Antonio 

Romera Franco. 
Madrid, número 145. — Don Alfonso 

Sáinz de los Terreros Aguirre de Cárcer. 
Madrid, número 205.—Desierta. 
Aiadrid, número 213.—Desierta. 
Madrid, numero 278. — Doña Malvina 

Delgado Echagüe. 
Madrid, número 288.—Desierta. 
Madrid, número 340. -Desierta. 
Madrid, número 359.—Desierta. 
Madrid, número 412.—Desierta. 
Madrid, número 427. — Doña Antonia 

Batalla Guillen. 
Madrid, número 517. — Don Juan Ca

rrasco Anido. 
Madrid, número 548.—Don Enrique Tu-

régano Jurado. 
Madrid, número 575.—Desierta. 
Madrid, número 605. — Don Rogelio-

Carlos Insa Ccntinente. 
Madrid, número 630.—Desierta. 
Madrid, número 644.—Doña María del 

Carmen González de Linares y Díaz-Al-
varez. 

Madrid, número 685. — Doña Carmen 
Montero-Ríos Souvirón. 

Madrid, número 691.—Don Manuel O 
latrava Rodríguez. • 

Madrid, número 693. — Doña A m a , i a 

Arroyo Rodríguez. 
Madrid, número 776. — Don Avelina 

Cuñado Palacín. 
Madrid, número 809. — Doña Mariana 

López-Tello Rodero. 
Madrid, número 818.—Desierta. 
Alcobendas, número 6. — Doña María 

Rico de Sanz. 
San Sebastián de los Reyes, número 9* 

Dcña Josefina Moreno Ortiz. 
Alcalá de Henares, número 5.- -Don A " ' 

selmo Montano Fernández. 
Alcalá de Henares, número 18.—D° f i a 

Emilia Sánchez Pérez. 
Alcalá de Henares, número 21. — D e ' 

sierta. 
Tcrrejcn de Ardoz, número 8.—D° f l a 

María del Carmen Erdociaín Traín. 
Arganda del Rey, número 4.—Doña Ma

ría Mercedes García Fernández. 
Chinchón.—Don Enrique Recas Díaz-
Moralzarzal. — Don Francisco Sabarie-

gos Sanz. 
^ Becerril de la Sierra. — Don Agap i t 0 

García Sanz. 
La Navata.—Desierta. 
Los Molinos.—Don Juan Francisco Bo

rreguero de Luis. 
iorrelcdones (barrio de la Estación)- ' ' 

Doña Antonia Sanz Muñoz. 
Getafe, número 6.—Don Julián Berro

cal Rubio. 
Getafe, número 16.—Don Emilio Cam

pes Pozo. 
Getafe, número 18.—Desierta. , 
Alcorcen, número 13\ — Doña Isa" 

Gancedo Sacristán. . . 
Fuenlabrada, número 3.—Don Candios 

Jimcnez Prieto.' , 
Fuenlabrada, número 4.—Don M a n u e 

Moreno G i l . 
Leganés, número 

Puértolas Leal. 
Leganés, número 15.—Desierta.• . - a 

Leganis. número 16. — Doña OJimp 
Castro Sanz. 

Móstoles, número 6.—Don José L e 0 

Vacas. , -
Móstoles, número 8.—Don Juan Gom 

Delgado. • ¡ a 

Móstoles, número 9. — Dcña Anto 
Flores Campo. 

Móstoles, número 10.—Desierta. 
2) . Adjudicar las siguientes e X j ^ ¡ c n 

durías generales creadas como amp" 3 

del programa anual: w^rico 
Madrid, número 835. — Don ' ' v , t e r 

Ordás Calzón. t n n \ 0 

Don Antón'" 

8 . - Doña Carmen 

Madrid, número 836. 
Robledo Garrido. Je-

iVadrid, número 837.—Doña Abü ' a 

rico Serrate. Q Z . 
Madrid, número 838. -Doña Rocío 

llego Abascal. n i a 

Madrid, número 839. —- Doña Anto 
Benito Serrano. „ y i c . 

Madrid, número 840.—Doña María 
toria Garrido Amado. p o ñ a 

Alcalá de Henares, número 22 
María Jcsefa López García. , L a-

Cercedilla, número 2.—Don Angel 
dero Fernández. T T 

Ccslada, número 5.—Don Sixto , e ' 
Carda. Mar ía 

Fuenlabrada, número 5.—Doña 
Blanca lineo Rodríguez. ]ottia 

Móstoles, número 11. — D o ñ a P a ' 
Machicado Sánchez. sCo 

Móstoles, número 12—Don Frangí 
Ortego Mateo. ^ 

Parla, número 5.—Don Andrés San 
Gutiérrez. 

San Fernando de Henares, número 
Don Angel Alvarez Casado. n£je-

3) Adjudicar las siguientes e x p j o r 
durías especiales a instalar en el »n

 0 

de los grandes complejos comercia^ 
de servicies cuyos emplazamientos s 
dican: 

• tes 0 

Nombre de los complejos comercia 
de servicios y sus domicilios.-—*' u 

"Jumbo, S. A . " (avenida de p í o

 c ¡ 3 \ , 
número 2, Madrid).—"Jumbo Come 
Sociedad Anónima". nces3' 

" E l Corte Inglés" (calle de la P r l " ¡ é S t 

número 42, Madrid) .—"El Corte 
Sociedad Anónima". . l 7 i ) 

(G. C—10.184) (O- 31- 1 ' 

A 
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Delegación de Hacienda 
a e 'a provincia de Madrid 
t r ih° r l a P r e s ente se notifica a los con-
.^uyentes comprendidos en la rela-

u n que a continuación se inserta, y 
cí I • n o h a r > sido hallados en los domi-
esta r ? U e f i § u r a n e n l o s documentos de 
ale : ? e l e S a c i ó n , o bien porque se han 
qu i ° d i s t i n t a s causas por personas 
j e la legislación autoriza para hacer-

sabe? g ° d e l a n o t i f i c a c i o n ' y s e l e s h a c e 

ca^^ero.—Que deberán ingresar las 
e n i d e s q u e a c a d a u n o s e consignan 
Cai c i t a d a relación, en la Sección de 

d ¿ a de esta Delegación. 
jner p a r a e í e c t u a r e l ingreso.—E\ 
¿ e s o deberá ser efectuado en el pla-
Küi^e q u i n c e días, contados desde el si-
| 'ente a la fecha de publicación de 
s e L e d l c t o - Transcurrido dicho plazo, 
br e í U r r i r á e n m u I t a d e l 1 0 P ° r 1 0 0 s o " 
en i l r n P ° r t e de la cuota del Tesoro, y 
dien?S i n t e r e s e s de demora correspon-
art.v. , ' a t e n o r de lo dispuesto en el S£2r° U 5 - 5 del Texto Refundido 
de a h

b a d o Por Decreto 1.018/1967, de 6 
de * que satisfacerá en nuevo plazo 
U e quince días. 

Recargo de apremio 
s e j ^ a n . S C u r r idos los plazos anteriores, 
p a r

 , C l a r a el procedimiento de apremio 
cara~el C o b r o de los débitos con el re-

s S d e l 2 0 P ° r ioo. 
daciAUndo-—Recursos contra la liqui-
och 0 í r~ D e reposición en el plazo de 
d 0 0 ' a n t e esta Abogacía del Esta-
tr a tj aclamación económico-adminis-
naj d ' a ' 'f.n el de quince, ante el Tribu-
gáción i h a J u r i s d i c c i ó n en esta Dele-
Partir A hacienda, ambos plazos a 
caci 0 r i

 d í a s ,'guiente al de la publi-

mac

aj - ' n t e r P os i c ión de recurso o recla-
ef e c t

 n n o suspende la obligación de 
ta] ¡ m

a r e ' ingreso en el Tesoro del to-
T e r c

P O r t e de estas liquidaciones. 
S e ñ a d o e r ° ' ~ ~ ^ u e e n t o d ° s los plazos re
tados a

S S C e n t e r | d e r á n días hábiles con-
b l i C a c J Ó Partir del siguiente al de la pu-
B O L E t í

 n del presente anuncio en el 
I N OFICIAL de la provincia. 

K e ' a c i - , 
tes "umero 1.873 de contribuyen-
R E AL°Es e l C o n c e p t o d e D E R E C H ° S 

N ° M B R F N " 
I\'Gl>p RAZO.V SOCIAL.—DOMICILIO.— 

ESAR. / V Ñ Q CONTRAIDO 1978. — 
NUMERO DE REFERENCIA 

A l e i a n d r a Castell Carrasco.—Aveni-
J" ^ne ra l í s imo , 75.-695 pesetas.— 

o a de r S ^ 1 G en 
Am 

d e r o T

P a r o Martínez Quintero. — Torpe-
S9 i 7 s

 Ü C U r n á n , 18. — 152.602 pesetas. — 

r^^nano Mellado Gutiérrez y uno 
S9215 C n a n t a d a , 43. — 15.547 pesetas. 

3 ó8 n'f D í a z Vázquez.—Altamirano, 17. 
A n * ! i P e s c t a s - — S9230. 

^hrll G ° m e z Castillo. — Plaza cíe 
L ^ n c a , 8 . _ 43 pesetas. - S9237. 

S eo Cn " H i P ó l i t o Velasco Ortiz. — Pa-
S9239 t e l , a n a , 100. — 2.477 pesetas. — 

pesetas. 

Relación número 1.925 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Manuel Soriano Soriano. — Jorge 

Juan, 1. — 27.176 pesetas. — S9960. 
María Pérez Rubio Torremocha. -

Avenida del Generalísimo, 53. — 87.424 
pesetas. — S9985. 

Pilar Fuentes Segovia. — Avda. del 
Generalísimo, 53. — 87.424 pesetas. — 
S9986. 

Ana Fuentes Segovia. — Avda. del 
Generalísimo, 53. — 87.424 pesetas. — 
S9987. 

Joaquina Algar Forcada. — Francis
co Silvela, 50. — 27.573 pesetas. — 
S9990. 

Fernando Herrero Algar. — Francis
co Silvela, 50. — 292.864 pesetas. — 
S9991. 

Plácida Velarde Ruiz. — Avda. de 
Bruselas, 46. — 11.665 pesetas.—S9992. 

José Antonio Páez Velarde. — Aveni
da de Bruselas, 46. — 6.879 pesetas. — 
S9993. 

M." Pilar Páez Velarde. — Avda. de 
Bruselas, 46. — 6.879 pesetas. — S9994. 

Angela Palacios Zurdo. — Dr. Gómez 
Ulla, 18. — 1.461 pesetas. — S10001. 

Relación número 1.946 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Guillermo Hidalgo Gil . — Sierra Mo

rena, 9. — 1967. — 9.741 pesetas — 
S10127. 

Relación número 1.829 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
R E A L E S . 
Nemesio Fernández Benítez. — Tem

bleque, 66. — 54.904 pesetas.—T82940. 
Victoria Martínez Manto. — María 

Guzmán, 20. — 43.974 pesetas.—T82942. 
Alejandro Román Torres. — Valdc-

bernardo, 6. — 44.986 pesetas.—T83018. 
Juan Antonio Iturralde Rodríguez. 

Alfonso XII , 29. — 4.242 pesetas — 
T81945. 
Relación número 1.830 de contribuyen

tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Tomás Llórente Martínez. — Alonso 

Martínez, 7. — 41.094 pesetas.—T83585. 
Olimpia Manovel Jano. — Colonia Ro

sales, 48. — 655 pesetas. — T83667. 
Fidisa. — Alcalá, 42. — 66.295 pese

tas. — T83684. 
Centro Arguelles, S. A. — Andrés Me

llado, 31. — 6.973 pesetas. — T83701. 
Celia García Orobengoa. — Máximo 

San Juan, 1. — 20.007 pesetas.—T83903. 
Jesús Lázaro Cuenca. — Dr. Esquer

do, 35. — 27.877 pesetas. — T83905. 
Alfonso Delgado Valbuena. — Alcalá 

Sáinz de Baranda, 19. — 1.705 pesetas. 
T84201. 

Relación número 1.831 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 

Trabajos Técnicos, S. A. — Paseo de 
La Habana, 206. — 18.545 pesetas. — 
T86511. 

José Arias Albadalejo. — C. Albada-
lejo, 1. — 2.520 pesetas. — T86508. 

Relación número 1.893 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Julián Moreno Cuadrado. — Cabeza, 

número 14. — 14.401 pesetas.—T086882. 
Angel Cantero Sánchez. — Castro, 

número 11. — 5.534 pesetas.—T086896. 
Lucio Gil Bargas. — Tr. Plata, 2. — 

30.994 pesetas. — TO86904. 
Nicolás Moreno. — Sodupe, 6. — 

65.441 pesetas. — T087274. 
Francisco Gómez Fernández. — Mar

qués Osuna, 7. — 70.607 pesetas. — 
T087429. 

Relación número 1.910 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
M. J Luisa Maestre Guiseris. — Coman

dante Zorita, 49. — 62.557 pesetas. 
T87553. 

Relación número 1.894 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Gustav Rien. — Palafox, 10. — 36.112 

pesetas. — T87591. 
Manuel Lara Ortega. — Puerto Mas-

palomas, 4. — 38.176 pesetas.—T88077. 

Relación número 1.926 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Enrique Estrada Ibáñez. — Santísima 

Trinidad, 1. — 3.044 pesetas.—T87802. 
José Sangar Oseguera. — General Ta-

banera, 41. — 1.591 pesetas.—T87804. 
Elipsis, S. A. — Avda. de América, 35. 

587.105 pesetas. — T87818. 

Relación número 1.895 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Angel Pinto Carrasco. — Viriato, 45. 

8.503 pesetas. — T088224. 
Nicolás Blanchery Colomer. — Puer

ta A. — 15.031 pesetas. — TO88290. 
Luis Gil Ramírez. — Españoleto, 5.— 

17.573 pesetas. — T088318. 
Patricio Hcrresánchez Gómez. — Aya-

la, 91. — 2.600 pesetas. — TO88560. 
Arzobispo de Madrid-Alcalá. — Ave

nida de Aragón, 189. — 163.182 pesetas. 
TO89033. 

Otilia Mansilla Chamazo. — Santa 
Colonia, 1. — 204 pesetas. — T92082. 

José López Serrano. — María Julia, 
número 20. — 2.206 pesetas. — T92083. 

Pedro Moraga Godoy. — Ciudad de 
Los Angeles, 103. — 4.872 pesetas. — 
T92155. 

Relación número 1.947 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
R E A L E S . 
Antonia Martínez Garriga. — Sebas

tián Alvaro, 1. — 136.330 pesetas. — 
T092435. 

Manuel Delgado Domínguez. — As
censión Bielsa, 19. — 5.677 pesetas. — 
T092766. 

Fernando Espada Laso. — Venancio 
Marino, 42. — 357 pesetas. — T092767. 

Relación número 1.990 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
R E A L E S . 
Luciano Lacort Tapia. — Hnos. Mira-

lles, 78. — 259.099 pesetas.—T092642. 
Luciano Lacort Tapia. — Hnos. Mi-

ralles, 78. — 29.433 pesetas. — T092643. 

Relación número 1.948 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Miguel Campos Saborido.—San José 

Valdemoro.—61.057 pesetas.—T093365. 
Francisco José Benítez Pastor. — Ri

cardo Ortiz, 118. — 44.853 pesetas. — 
T093375. 

José Santín López. — Ansar, 63. — 
35.056. pesetas. — T093868. 

Relación número 2.007 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Jesús Gorritu Martín. — Cea Ber-

múdez, 6. — 15.149 pesetas. — T93698. 
Carlos Fdez. Cabezas García Calvo. 

Francisco Salazar, 1. — 60.816 pesetas. 
T93711. 

Relación número 2.008 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Anselmo Cortés Acedo. — No consta. 

363 pesetas. — T9403. 
Angel Alba Alarcos. — M . Ibarra, 1. 

122.472 pesetas. — T94184. 
Angel Villar Sánchez. — Dátil, 5. — 

22.040 pesetas. — T94168. 

Relación número 1.991 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
R E A L E S . 

*a S a i e s u s I r c i o y cuatro más. — Pla-
S9249 a rnanca, 8. 144 raptas — 

tes*?1 n u m e r o 1.874 de contribuyen-
REA L °¿ s

e I concepto de DERECHOS 
Ata 

S a l e s a

e s l a
1 Í r a r n a r n e g o González. — Plaza 

tes0'0*1 n u r n e r o 1.924 de contribuyen-

1 0 - — 26.865 pesetas.—S9484. 

n adj e r L r i S ° Rebollo. — Doroteo Be-
c arm ~~ 2 8 A ^ pesetas. — S9606. 

^ de K S C a ndorc io Rodríguez. — Pla-
S9 6 3 2 Zamanca , 8. — 623 pesetas. — 

§ab -

n ú m e i ! " 0 Micón Goieoechea. — Alcalá. 
f C • 5 ? - - 6 0 9 2 8 pesetas.-S9653. 

Hered e

C ' S c a , Fernández Gil . - Carlos 
Oornr ' 3 - - 4 3 3 P e s e t a s - - S 9 6 8 6 -nurnerrln]que A r a i n t u Arhez.—Máiquez, P¡e£i 4

A - 272.454 pesetas. - S9712. 

R°I el concepto de DERECHOS 
S. 

'nerrf A A r a i n t y Arhex. — Máiquez, 
6 r o 4 - - 272.454 pesetas. - S9713. 

Los Hornos, S. A. — Juan de Urbieia 
número 33. — 85.926 pesetas— T85l4ó! 

Relación número 1.892 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Enrique Ortiz Jerez. — Lardero. — 

2.995 pesetas. — T85785. 
Juana Fernández Bautista. — Gu/.-

mán el Bueno, 52 — 7.244 pesetas. — 
T85787. 

Internacional GRM, S. A. — Valcle-
sangil, 31. — 9.275 pesetas. — T0858I2. 

Relación número 1.832 de con tribu ven-
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Francisco García Olivares. — Nues

tra Señora de la Luz, 42. — 6.302 pe
setas. — T85388. 

Agustín Infanta Nombela. — Jeri-
có, 1. — 8.451 pesetas. — T85655. 

Alfonso Vega López. — Juan Ramón 
Jiménez. — 168.080 pesetas. — T86266. 

Luis Rodríguez Rodríguez. — Vire-
fa, 59. — 731 pesetas. — T86286. 

Francisco Peñalva Nieves. — Avenida 
de Mayo, 71. — 19.115 pesetas.—T86429. 

Asociación Club Deportivo Vallcfres-
nos. — Guzmán el Bueno, 87. — 425.683 
pesetas. — T86479. 

Paul Ricard. S. A. — Goya, 38. — 
2.492 pesetas. — T86506. 

Relación número 1.896 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
REALES. 
Fernando Puig del Hierro. — Alfon

so XIII , 19. — 2.282 pesetas — 
T089435. 

Manuel Grande Grande. — Alfamate, 
número 31. — 840 pesetas. — T089555. 

Patricia Muro Valencia. — Camarena, 
número, 56.—3.618 pesetas. — T089563. 

Miguel Angel vAlonso Cabezas. — To-. 
más Borras, 7. — 125.428 pesetas. — 
TO89780. 

Gregorio Cabezas Garrido. — Aran-
cena, 7. — 1.387 pesetas. — T089783. 

Luis Hernández Gallego. — Barcelo
na. 14. — 13.307 pesetas. — T089825. 

Luis Hernández Gallego. — Barcelo
na. 14. — 13.307 pesetas. — T089826. 

Luis Hernández Gallego. — Barce
lona, 14. — 13.307 pesetas. — T089827. 

Luis Hernández Gallego. — Barcelo
na, 14. — 13.307 pesetas. — T089828. 

Estefanía Serrano Pérez. — San Ana-
cleto, 2. — 1.960 pesetas. — T089867. 

Luis Estévez Sánchez. — Vargas, 6. 
37 pesetas. — T90075. 

Viuda e Hijos Gonzalo Rivera. — To-
rregrosa, 28. — 799 pesetas.—TO90086. 
Relación número 1.928 de contribuven-

tes por el concepto de DERECHOS 
R E A L E S . 
Mercedes Redondo Barreras. — Ra

món v Cajal, 4. — 75.976 pesetas. — 
T91550. 

Imara. — Cartagena, 24. — 9.160 pese
tas. — T91582. 

Construcciones Rosa. — Villaamil, 
número 12. — 4.946 pesetas, — T91589. 

.Carme/i Castellano Garrido. — Urba
nización Monte Claro, 5. Pozuelo d; 
Alarcón. 5. — 253.601 pesetas.—T91'táÓ: 

Bernabé Pérez Quevedo. — Dos de 
Mayo. 1. — 403 pesetas. — TO94901. 

Pedro José Sánchez Soriano. — Za
mora, 7. — 15.208 pesetas. — T09493. 

Pedro José Sánchez Soriano. — Za
mora, 1. — 15.208 pesetas. — T094931. 

Pedro José Sánchez Soriano. — Za
mora. 7. — 15.208 pesetas. — T094932. 

Pedro José Sánchez Soriano. — Za-
moia, 7. — 15.208 pesetas. — T094933. 

Manuel García Mulero. — Fermín 
Caballero, 44. — 102.801 pesetas. — 
T094939. 

Comercial Mirasierra, S. A. — Ave
nida del Cardenal Herrera Oria, 81. — 
19.749 pesetps — TO9¿940. 

Divina del Hierro Madrigal. — Plaza 
de España, 1. — 701 pesetas.—TO95097. 

Julián García Almendáriz. — Jaén, 
número 26.—38.590 pesetas.—T095105. 

María Dolores Sanz Gutiérrez.—Pía 
za Marqués de Zafra, 13. — 124.584 pe
setas. — T095142. 

Thader, S. A. — Luchana, 28. — 10.071 
pesetas. — T095143. 

Salvador Tasso Recuenco. — Tole 
do, 155. — 7.888 pesetas. — T095157. 

Eniíracin Jiménez Peen. — Corregi
dor Pasamonte, 22. — 17.721 pesetas. 
T095433. 

Francisco Crespo Saiz. — Monforte 
de Lemos, 165. — 46.508 pesetas. — 
TO95520. 

Marie Germaine Hellv. — Pez Vola
dor. — 481.874 pesetas. — T095523. 

Emilio Cañada Pérez. — Alejandro 
Sancho, 36. — 1.138 pesetas.—TÓ955U. 

Carmen López Muñoz. — Plátano 11 
1.546 pesetas. — T095543. 

Víctor M. Martínez Lizárroga.—Cas 
tillos, 7. — 712 pesetas. — T095547. 

Construcciones de Móstoles, S. A. — 
Princesa. 1.—877.642 pesetas.—T095581. 
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Víctor González Tinoco. — Cubas Sa
gra. _ 2.044 pesetas. — T096245. 

Relación número 2.009 de contribuyen
tes por el concepto *de DERECHOS 
R E A L E S - TRANSMISIONES. 
Jesús Gamero Fernández. — Camino 

Navatorera, 18. — 39.490 pesetas. — 
T95704. 

Jesús Gamero Fernández. — Camino 
Navatorera, 18. — 39.490 pesetas. — 
T95705. 

Jesús Gamero Fernández. — Camine 
Navatorera, 18. — 39.490 pesetas. — 
T9570o. -

Jesús Gamero Fernández. — Camino 
Navatorera, 18. — 39.490 pesetas. — 
T95707. 

Esteban García Muñoz. — Gta. M¡-
raflores, 1. — 1.207 pesetas. — T95735. 

Bonifacio Magdaleno Muñoz. — Ardc-
mans, 3. — 78.046 pesetas. — T95741. 

Relación número 1.992 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
R E A L E S . 
Heredero Leonardo Alvarez Sánchez 

Capitán Francisco S. Lo., 6. — 150.3-14 • 
pesetas. — TO97070. 

Relación número 2.010 de contribuyen
tes por el concepto de D E R E C H O S 
R E A L E S . 
Manuel Aguirre Leonor.—Comandan

te Franco, 4. — 603.049 pesetas. — 
T97275. 

Angela Dean Blázquez. — San Rami
ro, 17. — 2.622 pesetas. — T97277. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo la presente de notifi
cación reglamentaria. 

Madrid. 19 de octubre de 1978. — E l 
Delegado de Hacienda (Firmado): 

(G—3.667) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta y 
que no han sido hallados en los domi
cilios que figuran en los documentos Je 
esta Delegación, o que se han alegaóo 
distintas causas para no recibirlas por 
personas que la legislación autoriza 
para hacerse cargo de la notificación, 
por lo que se les hace saber: 

Primero.—Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consig
nan en la citada relación, en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo hasta 
el día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil, el plazo finaliza
rá el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados, po
drá realizarse con recargo de prórroga 
del 5 por 100, en la propia Sección de 
Caja, en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 10, del 11 "al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 25, del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido cl plazo de prórroga, se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para cl cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Segundo.—Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas, 
pueden interponer el oportuno recurso 
de reposición, ante la Oficina liquida
dora del impuesto, en el plazo de ochó 
días, sin que la interposición de cual
quiera de estos recursos origine la sus

pensión en el pago de las cuotas corres
pondientes, y 

Tercero.—Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 
Relación de contribuyentes por el con

cepto de URBANA (ALAMEDA DEL 
V A L L E ) . 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
PERIODO. — A INGRESAR. — AÑO CONTRAI

DO 1977. — NUMERO DE REFERENCIA 

Herederos de Aurelio Martín. — Río, 
número 33. Alameda del Valle.—1976. 
31 pesetas.—10184. 

Herederos Aurelio Martín. — Río, 33. 
Alameda del Valle. — 1977. — 31 pese
tas. — 18347. 

Urbana (Ambile) 
Manuel Racionero Romeral. — Aba

jo, 5. Ambite. — 1976. — 73 pesetas. — 
10403. 

María Gómez Vázquez. — Angel, 7. 
Ambite. — 1976. — 111 pesetas.—10445. 

Vítente Mejías del Moral. — Angel, 
número 13. Ambite. — 1976. — 28 pese
tas. — 10448. 

Carmen de Torres del Moral. — Caí
dos, 8. Ambite — 1976. — 300 pesetas. 
10456. 

Herederos Germán Roldan Moreno. 
Piaza Calvo Sotelo, 6. Ambite. — 1976. 
719 pesetas. — 10463. 

Herederos de M . Carmona Martínez. 
Comandante Juan Ange, 2. Ambite. — 
1976. — 493 pesetas. — 10479. 

Luisa Bachiller Hotel. — Comandan
te Juan Ange, 14. Ambite. — 1976. — 
338 pesetas. — 10492. 

Vicente Acedrón Rodríguez. — Co
mandante Juan Ange, 167 Ambite. — 
1976. — 511 pesetas. — 10494. 

Vicente de Torres López — Cruz 
Verde, 12. Ambite. — 1976. — 81 pese
tas. — 10512. 

Herederos de Pablo Cordón Plaza. — 
Cruz Verde, 14. Ambite. — 1976 — 709 
pesetas. — 10513. 

Gregorio Bachiller Jiménez. — Esta
ción, 8. Ambite. — 1976. — 864 pesetas 
10524. 

Vicente Vindel Fdez. — Extramuros, 
número 1. Ambite. — 1976. — 2.200 pe
setas. — 10526. 

Blázquez Leyva. — Em. Extramuros, 
número 2. Ambite. — 1976. — 983 pese
tas. — 10527. 

Lucía Sabroso Bachiller. — Extra
muros, 3. Ambite. — 1976. — 983 pese
tas. — 10528. 

Manuel Lucena Tena. — Extramuros, 
número 4. Ambite. — 1976. — 983 pese
tas. — 10529. 

Gregorio Bachiller Giménez. — Extra
muros, 5. Ambite. — 1976. — 983 pese
tas. — 10530. 

Gregorio Bachiller Giménez. — Ex
tramuros. 6. Ambite. — 1976. — 983 pe
setas. — 10531. 

Juana Sánchez. — Extramuros, 7. 
Ambite. — 1976. — 983 pesetas. — 
10532. 

José Saludo Bozas. — Extramuros 
número 8. Ambite. — 1976. — 983 pese
tas. — 10533. 

José Sotillo. — Extramuros, 9. Am
bite. — 1976. — 983 pesetas. — 10534. 

Carmen Rodríguez Céspedes. — Ex
tramuros, 10. Ambite. — 1976.—983 pe
setas. — 10535. 

Gregorio Bachiller Giménez. — Ex
tramuros, 11. Ambite. — 1976. — 983 
pesetas. — 10536. 

Mariano Molina Ortega. — Extramu
ros, 12. Ambite. — 1976. — 983 pesetas. 
10537. 

José Arrabal González. — Avda. de 
José Antonio, 2. Ambite. — 1976.—1.670 
pesetas. — 10540. 

José Arrabal González. — Avda. de 
José Antonio, 4. Ambite. — 1976. — 
216 pesetas. — 10542. 

Elvira Méndez Martínez. — Avda. de 
José Antonio, 7. Ambite. — 1976.—1.909 
pesetas. — 10545. 

Mari Cruz Cabrera Santos. — Aveni* 
da de José Antonio, 10. Ambite. — 1976. 
1.581 pesetas. — 10548. 

Narciso Machón Roldan. — Medio
día, 8. Ambite. — 1976. — 873 pesetas. 
10567. 

Francisco Fernández García. — Mira 
Río, 3. Ambite. — 1976. — 26 pesetas. 
10576. 

Petra Madrón Pérez. — Molino, 1. 
Ambite. — 1976. — 181 pesetas.—10588. 

Donato Martínez González. — Molino, 
número 2. Ambite. — 1976. — 866 pese
tas. — 10589. 

Josefa Martínez García. — Molino, 3. 
Ambite. — 1976. — 51 pesetas.—10590. 

Paula Acebrón Polo. — Olivo, 1. Am
bite. — 1976. — 338 pesetas. — 10597. 

Julián Bachiller Hotel. — Olivo, 2. 
Ambite. — 1976. — 508 pesetas.—10598. 

Emilio Bachiller Torres. — Olivo, 8. 
Ambite. — 1976. — 868 pesetas.—10604. 

Paula Acebrón Polo. — Olivo, 9. Am
bite. — 1976. — 54 pesetas. — 10605. 

Josefa Martínez García. — Olivo, 41. 
Ambite. — 1976. — 725 pesetas.—10627. 

Julián Martínez García. — Olivo, 41. 
Ambite. — 1976. — 725 pesetas. — 
10628. 

Figares de Mandariaga Fernández. — 
Palacio, 4. Ambite. — 1976. — 7.950 pe
setas. — 10631. 

Teresa Martínez Camacho. — Solani-
Ha, 2. Ambite. — 1976. — 661 pesetas. 
10644. 

Herederos Fruct. Gómez Martínez. — 
Solanilla, 7. Ambite. — 1976. — 141 
pesetas. — 10649. 

Justo Bachiller Oter. — Teniente 
Coronel Mandariaga, 29. Ambite. — 
1976. — 493 pesetas. — 10671. 

Herederos de Félix López Hernández. 
Teniente Coronel Mandariaga, 32. Am
bite. — 1976. — 681 pesetas. — 10672. 

José Luis Castellanos Díaz. — Trave
sera, 4. Ambite. — 1976. — 778 pesetas. 
10679. 

Herederos de Fructuoso Gómez Mar
tínez. — Viñas 5. Ambite. — 1976. — 
98 pesetas. — 10694. 

Vicente Mejías del Moral. — Viñas, 
número 8. Ambite. — 1976. — 361 pese
tas. — 10697. 

Esteban Romeral García. — Viñas, 9. 
Ambite. — 1976. — 143 pesetas. — 
10698. 

Domingo Heredero Pedrosa. — V i 
nas, 10. Ambite. — 1976. — 331 pesetas. 
10699. 

Mariano Molina Ortega. — María del 
Carmen, 12. Ambite. — 1976. — 1.731 
pesetas. — 10733. 

María del Carmen Burgos Garijo. — 
María del Carmen, 15. Ambite. — 1976. 
1.416 pesetas. — 10736. 

Josefa Martínez García. — Plaza del 
Caudillo, 6. Ambite. — 1976. — 370 pe
setas. — 10745. 

Adrián López del Moral. — Arco, 1. 
Ambite. — 1976. — 536 pesetas. — 
10766. 

Luisa Haza A. García. — Arco, 5. Am
bite. — 1976. — 55 pesetas. — 10770. 

Bonifacio Navarro Madrigal. — Arco, 
riúmero 10. Ambite. — 1976 — 41 pe
setas. — 10775. 

Gerardo de Andrés Salas. — Arco, 11. 
Ambite. — 1976. — 1.431 pesetas. — 
10776. 

Joaquín Sanz Crespo. — Eras 1 Am
bite. — 1976. — 458 pesetas. — 10780. 

Francisco Fernández García. — Eras, 
número 3. Ambite. — 1976. — 358 pe
setas. — 10781. 

Eduvigis Gómez Pueblo! — Magis. 
Benito To., 6. Ambite. — 1976 — 1*355 
pesetas. — 10793. 

Leandro Martínez Martínez. — Ma
gis Benito To., 10. Ambite. — 1976 — 
2.341 pesetas. — 10797. 

Roberto y Pilar Cabello. — Nuestra 
Señora del Remedio, 4. Ambite — 
1976. — 1.444 pesetas. — 10803. 

Pablo Vidal Lacaba. — Nuestra Seño
ra del Remedio, 6. Ambite. — 1976 — 
1.415 pesetas. — 10805. 

Adrián López del Moral. — Corrin
che, 16. Ambite. — 1976. — 141 pesetas. 
10847. 

Francisco Arnedo Pérez. — Carrete
ra, 1. Ambite. — 1976. — 7.725 pesetas. 
10854. 

Manuel Racionero Romeral. — Aba
jo C, 5. Ambite. — 1977. — 73 pesetas. 
18566. 

Antón de la Fuente Martín. — Abajo 
C, 6. Ambite. — 1977. — 81 pesetas. — 
18567. 

María Gómez Vázquez. — Angel, 7. 
Ambite. — 1977. — 111 pesetas. — 
18608. 

Vicente Mejía del Moral . — Angel, 13-
Ambite. — 1977. — 28 pesetas. — 18611-

Carmen de Torres del Moral. — Caí
dos, 8. Ambite. — 1977. — 300 pesetas. 
18619. 

Herederos de Germán Roldan More
no.— Plaza Calvo Sotelo, 6. Ambite. — 
1977. — 719 pesetas. — 18626. 

Fede. Corregidor de Torres. — Carlos 
Ruiz, 2. Ambite. — 1977. — 100 pese
tas. — 18628. 

Luisa Haza A. García. — Carlos Ru'Z-
número 16. Ambite. — 295 pesetas. — 
18336. 

Herederos de M . Carmona Martínez-
Comandante Juan Angel, 2. Ambite. — 
1977. — 493 pesetas. — 18642. 

Luisa Bachiller Hotel. — Comandan
te Juan Angel, 14. Ambite. — 1977. -* 
338 pesetas. — 18655. 

Vicente Acendrón Rodríguez. — Co
mandante Juan Angel, 16. Ambite. 
1977. — 511 pesetas. — 18657. 

Vicente de Torres López. — Cruz Ver
de, 12. Ambite. — 1977. — 81 pesetas. 
18675. 

Herederos de Pablo Cordón Plaza.--
Cruz Verde, 14. Ambite. — 1977. — 

. Esta-
pesetas. — 18676.' 

Gregorio Bachiller Jiménez, 
ción, 8. Ambite. — 1977 — 864 pesetas. 
18687. 

Vicente Vindel Fernández. — Extra
muros, 1. Ambite. — 1977. — 2.200 pe
setas. — \8689. 

Leiva Blázquez. — Extramuros, 2-
Ambite. — 1977. — 983 pesetas. — 
18690. 

Lucía Sambroso Bachiller. — Extra
muros, 3. Ambite. — 1977. — 983 pesetas. - 18691. T e n a _ __ E x t r a l n u -

Manuel Lucena 
ros, 4. Ambite. — 1977. 
18692. 

— 983 pesetas-

ExGregorio Bachiller Giménez, 
tramuros, 5. Ambite. — 

Ex-
983 

7. 

setas. — 18693. 
Gregorio Bachiller Giménez, 

tramuros, 6. Ambite. — 1977. — 
pesetas. — 18694. 

Juana Sánchez. — Extramuros 
Ambite. — 1977. — 983 pesetas. 
18695. 

José Saludo _ 
número 8. Ambite. — 1977. 
setas. — 18696. A r r ¡ . 

José Sotillo. — Extramuros, ^ 9 7 

Bozas. — J^xt ia9g3 pe-

983 

E*-
983 

Extrae 
983 PeC,e' 

Aven'd* 
' 1977. -

bite. — 1977. — 983 nesetas. 
Carmen Rodríguez Céspedes, 

tramuros, 10. Ambite. — 1977. 
pesetas. — 18698. 

Gregorio Bachiller Giménez, 
tramuros, 11. Ambite. — 1977. 
pesetas. — 18699. 

Mariano Molina Ortega, 
ros, 12. Ambite. — 1977. 
tas. — 18700. 

José Arrabal González. 
José Antonio, 2. Ambite. 
1.670 pesetas. — 18703. 

José Arrabal González. 
José Antonio, 4. Ambite. 
216 pesetas. — 18705. 

Elvira Méndez Martínez 
José Antonio, 7. Ambite. 
1.909 pesetas. — 18708. Avc-

María Cruz Cabrera Santos. ^77. 
nida José Antonio, 10. Ambite. -
1.581 pesetas. — 18711. a 

Julián Torijos Fernández. — L L ' 
— 189 pesetas-

Aven 
1977. 

Aven 
1977. 

ida 

ida 

3-

Ambite. 
18717. 

Narciso 

— 1977. 

Machón Roldan. 
Medio

día, 8. Ambite. — 1977. 
18730. 

873 
18730 , M ' r a 

Francisco Fernández García. , 
el Río, 3. Ambite. - 1977. - ^ P 
I8739 M " 

Carmona. 
1. 

M o l ¡ n e -866 Pfc 

18739. 
Clemente López Carmona. 

J Río, 5. Ambite.—1977. — 60 pe*e 

18741. 
Petra Madrón Pérez. — Uol^° 

Ambite. — 1977 — 181 pesetas. 
18751. 

Donato Martínez González 
número 2. Ambite. — 1977. 
setas. — 18752. 

Josefa Martínez García. — M o l ' " e -
número 3. Ambite. — Í977. — 51 
tas. — \8753. 
• Paula Acebrón Polo. — Olivo, \¿jj¡¡ 
bite. — 1976. — 338 pesetas. — °{ 

Julián Bachiller Hotel. — 0' I V 0 

Ambite. — 1977 c n a nesetas 
18761. 

508 peí 

file:///8689
file:///8753
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AmhTt 1 Í O B a c h i l l e r Torres. - Olivo, 8. 
gn*Ute. - ] 9 7 7 _ g 6 8 p e s etas . -

b i tp a U l a A c e t , r ó n Polo. — Olivo, 9. Am-
F e r r l977- ~ 5 4 Pesetas. - 18768. 

núm,., n->do M a r í í n e z Ruiz. — Palacio, 
seta* 2 - A í T »bi te . - 1977. — 2.396 pe-

ep a. s- - 18793. 
p a l a ? r e ^ d e Madariaga Fernández. 
seta, ' 4 - Ambite. — 1977. — 7.950 pe-

L Ü : "~~ 1 8 7 9 4 ' 
númI S a ? a r c í a Morilla. — San Roque, 
s e t a l ° 1 Ambite. - 1977. - 433 

- moo 
pe-

~r°- — i««uu. 
Ha T 6 5 3 Martínez Camacho. — Solani-
18807 m b i t c - ~ 1 9 7 7 - — 6 6 1 P e s e t a s -

ron nT gí P o I ° Moreno. — Teniente Co-
260 Madariaga, 17. Ambite. — 1977. 

A n P e f t a s - - 18828. 
ron ñ P o , ° Moreno. — Teniente Co-
7 8

 , e l Madariaga, 19. Ambite. — 1977.— 
8 Pesetas. - 18829. 

ron i ? B a c h i l l e r Oter. — Teniente Co-
4 9 ' 1 C | Madariaga, 29. Ambite. — 1977. 

:? Pesetas. — 18834. 
T e n e r e d e r o s d e F é l ¡ x L o P e z Fernández, 

mente Coronel Madariaga, 31. Ambi-
T^-^977. — 681 pesetas. - 18835. 

S e : ° s e Luis Castellanos Díaz. — Traver-
ta* ' 4 - A r r>bite. — 1977. — 778 pese-

a s ^ . - 18842. 
m ' , l ! C e n t e Mejías del Moral. — Viñas, 

e ^ s - ^ 18852. 
fin e d e r o s de Fructuoso Gómez Mar-
9 o n e z - - Viña, 5. Ambite. - 1977. -

Pesetas. — 18857. 
n . ' , H ! C e n t c Mejías del Moral. — Viñas, 
""mero 8. Ambite. - 1977. - 361 pe-
S e t

p

a s - - 18860. 
Esteban Romeral García. — Viñas, n u n l e r o g A m b ¡ _ 1 9 7 7 _ 1 4 3 

S e t

n

a s - - 18861. 
uorrungo Heredero Pedrosa. — V i 

ta*- 10. Ambite. — 1977. — 331 pese-

Juan, 1. Colmenar de Arroyo. — 1976. 
4.601 pesetas. — 12455. 

Herederos Darío Rodríguez Juez. — 
Pradillo, 8. Colmenar de Arroyo. — 
1976. — 938 pesetas. — 12574. 

Fecorsa. — Prado Alto, 13. Colmenar 
Arroyo. — 1976 — 4.219 pesetas. — 
12586. 

Jesús Montero Herrero. — Plaza Mo
raleja, 3. Colmenar de Arroyo. — 1977. 
3.908 pesetas. — 20558. 

Mariano Pérez Quintas. — Plaza San 
Juan, 1. Colmenar de Arroyo. — 1977. 
4.601 pesetas. — 20618. 

Herederos Darío Rodríguez Juez. — 
Pradillo, 8. Colmenar de Arroyo. — 
19 7 7 . _ 938 pesetas. — 20737. 

Fecorsa. — Prado Alto, 13. Colmenar 
de Arroyo. — 1977. — 4.219 pesetas. — 
20749. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo la presente de no
tificación reglamentaria. 

Madrid, 19 de octubre de 1978. — E l 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.668) 

r : 1 8 8 6 2 - ™ -Gregorio Bachiller Jiménez. — Mana 
d e l Carmen, 5. Ambite. - 1977. - 1.235 

x ? t a s - — 18889. 
r Mariano Molina Ortega. — María del 
Carmen, 12. Ambite. - 1977. - 1.731 
Pesetas. — i 

María del C a 

Mar l a del Carmen. 15. Ambite. - 1977. 
l \ \ 6 Pesetas. — 18899. , j 

Herederos de Casimiro Fernandez 
Machón. — p i a Z a del Caudillo, 4. Am-
mte. i 9 7 7 _ 398 p e S etas . — 18906. 
r Josefa Martínez García. — Plaza del 
nudi l lo , 6. Ambite. - 1977. - 370 pe-
S e t a s - - 18908. 
„ V l d a l Pablo Lacabe. — Perpetuo So-
*>rro, 4. Ambite. - 1977. - 1.645 pe
setas. . 18922. — Arco, 1. 

pesetas. — Amh;Van L o P c z d e ] Moral. 
189291 ~~ 1 9 7 7 • ~ 5 3 6 

n ú m ° I 1 , f a c i o Navarro Madrigal. — Arco, 
setal ° I 0 - Ambite. — 1977. — 41 pe-
Amw?rdo d e Andrés Salas. — Arco, 11. 
1«93S! ~~ 1 9 7 7 • — 1 4 3 1 P e s e t a s - — 

b i t í ° a q u í n S a r>z Crespo. — Eras, 1. Am-e. , 9 7 7 __ 4 5 g p e s e t a s _ 1 8 9 4 3 
n ú n . a n c , S C o Fernández García. — Eras, 
set, 6 r o 3 - Ambite. — 1977. — 358 pe-

p a s- — 18944. 
B e n v U V Í p i s Gómez Pueblo. — Magis. 
p e ? ' t o T o-> 6. Ambite. — 1977. — 1.355 
osetas. — i 8 9 56 . 
g K

 e a r>dro Martínez Martínez. — Ma-
Benito To., 10. Ambite. — 1977. — 

a Poetas. — 18960. 
Roberto v Pilar Cabello. — Nuestra 

1 V ] 0 r a del Remedio, 4. Ambite. — 1977. 
p' 4 Pesetas. — 18966. 
rabio Vidal Lacaba. — Nuestra Se-

1 4, a d e l Remedio. 6. Ambite. - 1977. 
7 g Pesetas. — 18968. 

ch r i a n
 López del Moral. — Corrín-

^OÍo • Ambite. — 1977. -
141 pesetas. 

A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO. — NU
MERO DE REFERENCIA 

h Francisco Arnedo Pérez. - Carretera, 
n u mero 1. Ambite. - 1977. - 7.725 pe
setas. — 19017. 
e l a c i ó n de contribuyentes por el con

cepto de URBANA (COLMENAR DE 
ARROYO) 

J J esús Montero Herrero. - * * * * * * * 
pleja, 3. Colmenar de Arroyo. - 1976. 
3 - 9 «8 Pesetas. - 12395. 

Mariano Pérez Quintas. — P l a z a b a n 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta efec
tuadas en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Regla 38 de la Instrucción Provi
sional para la Cuota por Beneficios 
del Impuesto Industrial y que no han 
sido hallados en los domicilios oue 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distin
tas causas por personas que la legis
lación autoriza para hacerse cargo de 
la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero.—Que contra las bases im
positivas fijadas por la Junta de Eva
luación respectiva, pueden interponer
se los recursos de agravio compara
tivo, por aplicación indebida de índi
ce, o el de agravio absoluto, en el plazo 
de quince días; los dos primeros ante el 
Jurado Tributario y el tercero ante el 
Administrador de Tributos de la pro
vincia. 

Segundo.—Que en caso de discon
formidad con las liquidaciones practi
cadas, pueden interponer recurso de re
posición ante la Administración de Tri
butos, o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, en los pla
zos de ocho y quince días, respectiva
mente. 

Tercero.—Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno 
se consignan en la citada relación, en 
la Sección de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en am
bos casos fuera inhábil, el plazo finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados, p Q ( j r á 
realizarse con el recargo de prórroga, 
en la propia Sección de Caja, en los 
quince días naturales a contar del ven
cimiento de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga, se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto.—La interposición de cual
quier clase de recurso no suspende el 
pago de la cuota correspondiente, no 
interrumpiendo, por tanto, el p l a z o re
señado; se entenderán los días hábiles 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL.—DOMICILIO — 
NUMERO DE ORGANIGRAMA. — EJERCICIO 
BASE IMPUTADA. — BASE LIQUIDABLE. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de CUOTA DE BENEFICIOS. 
Miguel Mora Fernández. — Patio 

Oficio, 6. Aran juez.—O8802 X.—1971.— 
78.700 pesetas. — 48.700 pesetas.—9.740 
pesetas. — 1977. — J10248. 

Miguel Mora Fernández. — Patio Ofi
cio, 6. Aranjuez. — 08-802 M . — 1975. 
110.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
16.000 pesetas. — 1977. — J86522. 

Ignacio Hernando Moreno. — Ciu
dad, B l . 70. Coslada. — 11-65. — 1975. 
65.000 pesetas. — 35.000 pesetas.—5.320 
pesetas. — 1977. — J97974. 

Francisco Alvarez Rielves. — Mora
leja de Enmedio, 130. Madrid. — 14-21. 
1975. — 224.000 pesetas. — 194.000 pe
setas. — 19.700 pesetas. — 1977. — 
J124903. 

Daniel Mardio Narros. — Generalísi
mo, 61. Aranjuez. — 09-841. — 1975. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
44.000 pesetas. — 1977. — J130602. 

José Hernández Mateos. — Polvorar-
ca, 2. Alcorcón. — 03-622. — 1973. — 
80.000 pesetas. — 65.000 pesetas. — 
11.044 pesetas. — 1977. — J l 42131. 

Francisca Mateo Diego. — Jabone
ría, 6. Madrid. — 03-622. — 1973. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
29.072 pesetas. — 1977. — 142211. 

María del Carmen González Barrón. 
Alfares, s/n. Alcorcón. — 11-722.—1975. 
149.490 pesetas. — 119.490 pesetas. — 
23.898 pesetas. — 1977. — J142632. 

Julián González Olid. — Jabonería, 
sin número. Alcorcón. — 11-722. — 
1975. — 149.490 pesetas. — 119.490 pe
setas. — 21.390 pesetas. — 1977. — 
J142648. 

Joaquín Hernández García. — In
dependencia, 2. Alcorcón. — 11-722 
1975. — 149.490 pesetas. — 119.490 pe
setas. — 23.898 pesetas. — 1977 — 
J142669. 

Juana Leñador Carretero. — Moya, 
número 4. Alcorcón. — 11-722. — 1975' 
149.490 pesetas. — 119.490 pesetas. — 
23.898 pesetas. — 1977. — J142708. 

Diego J. Moreno Delgado. — Prince
sa Sofía, 2. Alcorcón. — 21-624 N — 
1975. — 53.000 pesetas. — 38.000 pese
tas. — 1.924 pesetas. — 1977. — J147548. 

Domingo Rodríguez Chanca. — Al
corcón. — 21-624 N . — 1975. — 130.000 
pesetas. — 100.000 pesetas. — 18.270 
pesetas. — 1977. — J147580. 

Eusebio Gómez Guillen. — Capitán 
Tibora, 2. Valdemoro. — 03-610 C. — 
1975. — 850.000 pesetas. — 820.000 pe
setas. — 148.500 pesetas. — 1978 
J55800. 

Luis Salas Díaz. — Avda. de los Ca-
rabancheles, 68. Madrid. — 12-852 H 
1975. — 71.000 pesetas. — 48.500 pe
setas. — 4.720 pesetas. — 1978. — 
J56822. 

Teodoro Mendo Rojo. — Santiago, 
número 22. Aranjuez. — 03-610 C. —' 
1975. — 600.000 pesetas. — 570.000 pe
setas. — 109.820 pesetas. — 1978. — 
J55825. 

Cd. Revilla Delgado. — Santiago, 8 
Alcalá de Henares. — 03-610 C. — 1975. 
900.000 pesetas. — 870.000 pesetas. — 
121.926 pesetas. — 1978. — J55851. 

Luis Carrasco Ramírez. — Capitán, 
número 48. Aranjuez. — 13-11. — 1976. 
153.700 pesetas. — 123.700 pesetas. — 
11.928 pesetas. — 1978. — J57842. 

Ignacio Igartua Otaluz. — Paseo Ro-
millo, s/n. Velilla San Antonio.—13-11. 
197#. _ 250.000 pesetas. — 220.000 pe
setas. — 26.100 pesetas. — 1978. — 
J57851. 

Antonio Nieto Azicolla. — Alpaies, 
número 11. Aranjuez. — 13-11. — 1976. 
73.000 pesetas. — 43.000 pesetas. — 
6.632 pesetas. — 1978. — J57860. 

Juan Puertas Navas. — Aranjuez. — 
13-11 _ 1976. — 176.000 pesetas. — 
146.000 pesetas. — 13.882 pesetas. — 
1978. — J57862. 

Enrique Martínez Diéguez. — Ctra. 
de Fuenlabrada, s/n. Moraleja de En
medio. — 14-153 E. — 1976. — 262.000 
pesetas. — 232.000 pesetas. — 20.260 
pesetas. — 1978. — 358093. 

Julián García Salamanca. — Ctra. de 
Loeches, s/n. San Fernando de Hena
res. — 14-153 F. — 1976. — 293.000 pe
setas. — 263.000 pesetas. — 25.240 pe
setas. — 1978. — J58122. 

Leocadia Romero González. — Carre
tera de Griñón, s/n. Humanes (Ma
drid). — 14-153 G. — 1976. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 14.184 
pesetas. — 1978. — J58198. 

José Marco Escarpa. — Ctra. de Hu
manes, K m . 2. Humanes (Madrid). — 
14-153 G. — 1976. — 590.000 pesetas. — 
560.000 pesetas. — 52.160 pesetas. — 
1978. — J58183. 

Antonio Alonso Onrubia. — Flores, 
sin número. Torrejón de Ardoz. — 
14-20410 A. — 1976. — 400.000 pesetas. 
370.000 pesetas. — 37.000 pesetas. — 
1978.— J58229. 

José Fernández Giner. — Ctra. de 
Griñón, s/n. Humanes (Madrid). — 
14- 20410 A. — 1976. — 900.000 pesetas. 
870.000 pesetas. — 82.060 pesetas. — 
1978. — J58249. 

Cayetano Heredia Millán. — Polvo-
ranea, s/n. Humanes (Madrid). — 
15- 114. — 1976. — 1.200.000 pesetas. — 
1.170.000 pesetas. — 144.032 pesetas. — 
1978. — J58344. 

Pablo Gómez Rodríguez.—San Juan, 
número 81. Fuenlabrada. — 15-274. — 
1976. — 210.000 pesetas. — 180.000 pe
setas. — 21.676 pesetas. — 1978. — 
J58650. 

Augusto Herraiz Carrión. — Mayor, 
número 3. Alcalá de Henares. — 15-274. 
1976. — 210.000 pesetas. — 180.000 pe
setas. — 21.676 pesetas. — 1978. — 
J58654. 

Julio Contreras Mesa.—Plaza Azque, 
número 33. Alcalá de Henares. — 
15-375 C. — 1976. — 463.000 pesetas. — 
433.000 pesetas. — 69.628 pesetas. — 
1978. — J58751. 

Miguel Duran Mingo. — Cruz, 9. 
Aranjuez. — 15-375 C. — 1976.—288.000 
pesetas. — 258.000 pesetas. — 27.377 
pesetas. — 1978. — J58754. 

Antonio Lorenzo García. — Bronce, 
número 5. Torrejón de Ardoz. — 15-
502 D. — 1976. — 2.088.000 pesetas. — 
2.058.000 pesetas. — 228 788 pesetas. — 
1978. — J58857. 

Pedro Hernández Iglesias. — Aveni
da del Generalísimo, 49. Móstoles. — 
22- 90. — 1976. — 115.000 pesetas. — 
112.500 pesetas. — 18.996 pesetas. — 
1978. — J59465. 

Julio Carrero Díaz. — Nueva, 13. Col
menar Viejo. — 23-10. — 1976. — 40.000 
pesetas. — 10.000 pesetas. — 2.000 pe
setas. — 1978. — J59568. 

Enrique Fernández Cerlo. — Ma
drid, 1. Colmenar de Oreja. — 23-10. — 
1976. — 400.000 pesetas. — 370.000 pe
setas. — 43.900 pesetas. — 1978. — 
J59579. 

Rafael Ruiz García. — Navas del 
Rey. — 23-10. — 1976. — 50.000 pese
tas. — 20.000 pesetas. — 4.000 pesetas. 
1978. — J59616. 

Juan Sánchez Milano. — Tielmes. — 
23- 10. — 1976. — 400.000 pesetas. — 
370.000 pesetas. —' 74.000 pesetas. — 
1978. — J59619. 

Juan M . Sánchez Pozo. — Avda. del 
Ejército, 2. Arganda. — 23-10. — 1976. 
450.000 pesetas. — 420.000 pesetas. — 
47.048 pesetas. — 1978. — J59621. 

Mariano Santiago Robles. — Geta
fe. — 23-10. — 1976. — 60.000 pesetas. 
30.000 pesetas. — 6.000 pesetas. — 
J59625. 

Tomasa Aparicio Castellano. — José 
Antonio, 23. Aranjuez. — 11-720 N . — 
1975. — 157.000 pesetas. — 127.000 pe
setas. — 22.892 pesetas. — 1978. — 
J60461. 

Eufrasio Calvo Azcona. — Rincona
da, 3. Alcalá de Henares. — 11-720 N . — 
1975. — 104.000 pesetas. — 74.000 pe
setas. — 14.800 pesetas. — 1978. — 
J60508. 

José M . Caravantes Delso. — Jimé
nez Iglesia, 1. Getafe. — 11-720 N . — 
1975 — 73.000 pesetas. — 43.000 pese
tas. — 8.600 pesetas. — 1978.—J60512. 

Expectación Caxaus Ibarrola. — Ma
drid, s/n. Getafe. — 11-720 N . — 1975. 
104.000 pesetas. — 74.000 pesetas. — 
13.535 pesetas. — 1978. — J60529. 

Pablo Cervantes Cabezas. — Santa 
Bárbara, 1. Getafe. — 11-720 N . — 1975. 
73.000 pesetas. — 43.000 pesetas.—8.600 
pesetas. — 1978. — J60531. 

Antonio Díaz Murillo. — Angeles, 14. 
Getafe. — 11-720 N . — 1975. — 73.000 
pesetas. — 43.000 pesetas. — 7.335 pe-
sotas. — 1978. — J60549. 
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Eugenio Dorado Laín. — Me. Públi 
co, s/n. Aranjuez. — 11-720 N . — 1975. 
104 000 pesetas. — 74.000 pesetas. — 
13.735 pesetas. — 1978. — J60555. 

Matilde Fernández Guzmán. — Geta
fe. _ n-720 N . 'r- \915. — 73.000 pese
tas. — 43.000 pesetas. — 8.025 pesetas. 
1978. — J60572. 

Julián Fraguas Alonso. — Maestro 
Turina, 4. Getafe. — 11-720 N . —.1975. 
73.000 pesetas. — 43.000 pesetas.—8.600 
pesetas. — 1978. — J60580. 

Eliodoro García. — Villaverde, 9. Ge
tafe. — 11-720 N. — 1975. — 73.000 pe
setas. — 43.000 pesetas.—7.322 pesetas. 
1978. — J60603. 

Manuel González Alarcos. — Genera
lísimo Franco, 47. Alcalá de Henares. 
11-720 N . — 1975. — 134.000 pesetas. — 
104.000 pesetas. — 18.544 pesetas — 
1978. — J60637. 

Félix y Vicente González. — Me. Abas
tos, s/n. Aranjuez. — 11-720 N . — 1975. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas — 
25.400 pesetas. — 1978. — J60638. 

Rufino Jiménez García. — Mayor, 5. 
Miraflores. — 11-720 'N. — 1975. 
104.000 pesetas. — 74.000 pesetas. — 
13.522 pesetas. — 1978. — J60694. 

Amzel de Luis Dorado. — Me. Abas
tos, 72. Alcalá de enares. — 11-720 N . 
1975. — 134.000 pesetas. — 104.000 pe
setas. — 18.292 pesetas. — 1978. — 
J60718. 

Bernardo.Medfanda Merino. — Gene
ralísimo Franco, 11. Alcalá de enares. 
11-720 N . — 1975. — 73.000 pesetas. — 
43.000 pesetas. — 8.435 pesetas. — 1978. 
J60761. 

Eucenio Morales Martín. — Jabone
ría, 37. Alcorcón. — 11-720 N. — 1975. 
73.000 pesetas. — 43.000 pesetas.—8.600 
pesetas. — 1978. — J60778. 

Antonio Moran García. — Colón, 18. 
Alcorcón. — 11-720 N. — 1975. — 73.000 
pesetas. — 43.000 pesetas. — 8.285 pe
setas. — 1976. — J60783. 

Andrés Revilla Ortiz. — Ctra. Guada
lajara, 32. Alcalá de Henares.—11-720 N. 
1975. — 73.000 pesetas. — 43.000 pese
tas. — 6.510 pesetas. — 1978.—J60857. 

Nicolás Sánchez García. — Soria, 5. 
Alcorcón. — 11-720 N. — 1975. — 73.000 
pesetas. — 43.000 pesetas. — 8.285 pe
setas. — 1978. — J60905. 

Juan Sánchez Lejarazu. — Cruz Flo
res, 1. Alcalá de Henares. — 11-720 N. 
1975. — 134.000 pesetas. — 104.000 pe-

• setas. — 19.666 pesetas. — 1978. — 
J60914. 

Juan Moya Gómez. — Torrelaeuna, 
núm. 4. Alcalá de Henares.—15-633 D. 
1975. — 115.000 pesetas. — 85.000 pe
setas. — 9.800 pesetas. — 1978. — 
J61158. 

Rosalía Ordóñez Martínez. — Cerra
jeros, sin número. Alcalá de Henares. 
15-633 D. — 1975. — 142.000 pesetas. — 
112.000 pesetas. — 11.156 pesetas. — 
1978. — J61170. 

José L. Perogil Chamorro. — Jabo
nería, 57. Madrid. — 15-633 D. — 1975. 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
8.324 pesetas. — 1978. — J61193. 

Enrique Díaz M . Royón. — Dos de 
Mavo, s/n. Móstoles. — 03-60 L. — 
1976. — 194.510 pesetas. — 164.510 pe
setas. — 31.502 pesetas. — 1978. — 
J61909. 

María de los Angeles Mendi Barrón. 
Siete, s/n. Rozas (Madrid). — 05-900 
pesetas. — 1976. — 100.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 12.852 pesetas.—1978. 
J62075. 

Carmen Al lina Martín. — Zaragoza, 
kilómetro 17, Bar. San Fernando de 
Henares. — 06-30. — 1976. — 1.027.760 
pesetas. — 997.760 pesetas. — 122.552 
pesetas. — 1978. — J62078. 

Matías Castro Moreno. — Parla. — 
08-121. — 1976. — 160.000 pesetas. — 
130.000 pesetas. — 11.500 pesetas. — 
1978. — J62172. 

Laudino Fernández Fernández. — Pla
za José Antonio, 1. Guadalix de la Sie
rra. — 08-150 A. — 1976. — 715.000 pe
setas. — 685.000 pesetas. — 74.272 pese
tas. — 1978. — J62204. 

Román González González. — Nava-
laosa, s/n. Colmenar Viejo. — 08-150 A. 
1976 — 225.000 pesetas. — 195.000 pe
setas. — 19.384 pesetas. — -1978. — 
J62217. 

Juan L. González Zubillaga. — Ave
nida de los Toreros, 59. Vaídilecha. — 

08-150 A. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 13.174 pesetas. — 
1978. — J62218. 

Saturnino Rodríguez Torio. — Arro-
yomolinos. — 08-210. — 1976. — 840.000 
pesetas. — 810.000 pesetas. — 159.072 
pesetas. — 1978. — J62331. 

Gervasio Santos Serrano. — Atazar. 
08-210. — 1976. — 960.000 pesetas. — 
930.000 pesetas. — 165.487 pesetas. — 
1978. — J62332. 

Manuel Perales Rodrigo. — Pedr. Ru
bín Celi, 22. Pinto. — 08-150 A. — 1976. 
230.000 pesetas. — 200.000 pesetas. — 
20.674 pesetas. — 1978. — J62242. 

María Isabel Pulido Muñoz. — Mi-
rasierra, s/n. Paracuellos. — 08-150 A. 
1976. — 210.000 pesetas. — 180.000 pe
setas. — 19.250 pesetas. — 1978. — 
J62248. 

Juan José Almova García. — Hospi
tal, i2 . Torrejón de Ardoz. — 08-650. 
1976. — 280.000 pesetas. — 250.000 pe
setas. — 47.492 pesetas. — 1978. — 
J62363. 

Manuel Asenjo Serrano. — Herma
nos Guardiola, 34. Aranjuez. — 08-650. 
1976. — 500.000 pesetas. — 470.000 pe
setas. — 61.270 pesetas. — 1978. — 
J62374. 

Máximo Casia Benito. — Olivas, 11. 
Aranjuez. — 08-650. — 1976. — 224.000 
pesetas. — 194.000 pesetas. — 34.216 
pesetas. — 1978. — J62395. 

Antonio Castillo Moreno. — Capitán 
Angosto, 12. Aranjuez. — 08-650. — 
1976. — 180.000 pesetas — 150.000 pe
setas. — 27.084 pesetas. — 1978. — 
J62396. 

Vicente Díaz Higueras. — Valdela-
tas Parj., s/n. Alcalá de Henares. — 
08-650. — 1976. — 224.000 pesetas. — 
194.000 pesetas. — 26.350 pesetas. 
1978. — .162411. 

Fortunato Fernández Nieto. — Her
nández, s/n. Aranjuez. — 08-650. — 
1976. — 220.000 pesetas. — 190.000 pe
setas. — 35.492 pesetas. — 1978. — 
162419. 

Juan García Ortiz. — Resurrección, 
número 5. Getafe. — 08-650. — 1976. — 
220.000 pesetas. — 190.000 pesetas. — 
24.910 pesetas. — 1978. —J62437. 

Arosio Gómez Torres. — Juana An
drés, 28. Getafe. — 08-650. — 1976. 
724.000 pesetas. — 694.000 pesetas. 
88.516 pesetas. — 1978. — J62446. 

Felipe Laauna Nieto. — Getafe. 
08-650. — 1976. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 36.652 pesetas. 
1978. — J62465. 

Antonio López Pozuelo. — Madrid, 
número 119. Getafe. — 08-650. — 1976. 
30.000 pesetas. — 25.000 pesetas. — 
1.652 pesetas. — 1978. — J62475. 

Ramón Mogueira Ricardo. — Joa 
quín García Morato, 31'. Alcobendas. — 
08- 650. — 1976. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 31.962 pesetas. — 
1978. — J62503. 

Juan José Pérez Sáez. — Alcalá de 
Henares. — 09-80 B. — 1976. — 151.500 
pesetas. — 121.500 pesetas. — 19.500 
pesetas. — 1978. — J62664. 

Domingo Río Lobato. — Pastrana, 
sin número. Alcalá de Henares. — 
09- 80 B. — 1976. — 37.000 pesetas. 
17.000 pesetas. — 1.900 pesetas.—1978. 
J62667. 

Alejandro Bañuelo. — Cuesta, 1. Co
llado Mediano. — 09-810. — 1976. — 
450.000 pesetas. — 420.000 pesetas. — 
44.150 pesetas. — 1978. — J62672. 

Paulina Martín Alonso. — Plaza de 
Cuatro Vientos, s/n. Getafe.—10-701 C. 
1976. — 130.000 pesetas. — 100.000 pe
setas. — 19.310 pesetas. — 1978. — 
J62952. 

Dionisio Serrano Laguna, i— Merca
do de Abtao, s/n. Alcalá de Henares..— 
10- 701 C. — 1976. — 140.000 pesetas. — 
110.000 pesetas. — 22.000 pesetas. — 
1978. — J63008. 

María Cea' Esteban. — José Antonio, 
número 42. Navas del Rey. — 11-601. — 
1976. — 170.000 pesetas. — 140.000 pe
setas. — 22.306 pesetas. — 1978. — 
J63031. 

F. Cremades Graciano. — Ctra. de 
Madrid, s/n. Aranjuez. — 11-601. — 
1976. — 150.000 pesetas — 120.000 pe
setas. — 18.306 pesetas. — 1978. — 
J63034. 1 

Mariano García Pérez. — Ave Ma
ría, 2. Torres Alameda. — 11-601. — 

1976. — 190.000 pesetas. — 160.000 pe
setas. — 26.306 pesetas. — 1978. — 
J63056. 

Manuel Rodríguez Rodríguez. — Em
pedrada, 8. Camarma de Esteruelas.— 
11-601. — 1976. — 210.000 pesetas. — 
180.000 pesetas. — 18.606 pesetas. — 
1978. — J63109. 

M. A. Barroso Iglesias. — Méndez 
Núñez, 16. Getafe. — 11-65. — 1976. — 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas.—7.102 
pesetas. — 1978. — J63225. 

Manuel Blázquez Moreno. — Prince
sa, 28. Alcorcón. — 11-65. — 1976. — 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas. — 
6.784 pesetas. — 1978. — J63257. 

Carlos A. Casero López. — Virgen 
del Pilar 9. Torrejón de Ardoz. — 
H-65, — 1976. — 74.000 pesetas. — 
44.000 pesetas. — 8.752 pesetas. — 
1978. — J63313. 

Francisco Castro Gutiérrez. — Los 
Curas, 2. Torrejón de Ardoz. — 11-65. 
1976. — 61.000 pesetas. — 51.000 pe
setas. — 7.692 pesetas. — 1978. — 
J63323. 

Lucas Castro Martins. — Jazmín, 4. 
Torrejón de Ardoz. — 11-65. — 1976. 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas.—6.724 
pesetas. — 1978. — J63324. ¡ 

Antonio Esteban Muñoz. — Antonio \ 
Hernández, 2. Móstoles. — 11-65.—1976. 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas.—7.120 
pesetas. — 1978. — J6343L. 

Santiago Fernández Pino. — Ricardo 
Mcdem, 15. Móstoles. — 11-65. — 1976. 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas.—7.120 
pesetas. — 1978. — J63475. 

Gabriel Redondo Cruz. — Velasco, 5. 
Getafe. — 11-65. — 1976. — 74.000 pe
setas. — 44.000 pesetas. — 7.102 pese
tas. — 1978. — J63505. 

Manuel González Infante. — Juan 
Ocaña, 4. Móstoles. — 11-65. — 1976. — 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas.—8.758 
pesetas. — 1976. — J63661. 

Felipe García Damián. — Zaragoza, 9. 
Torrejón de Ardoz. — 11-65. — 1976. — 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas.—8.560 
pesetas. — 1978. — J63532. 

Dolores García García. — Poniente, 
número 7. Torrejón de Ardoz. — 11-65. 
1976. — 74.000 pesetas. — 44.000 pese
tas. — 8.752 pesetas. — 1978. — .163538. 

Manuel Gómez P. Regido. — Tenien
te Coronel Telia, 39. Getafe. — 11-65. 
1976. — 74.000 pesetas. — 44.000 pese
tas. — 5.452 pesetas. — 1978. — J63628. 

Elvira González Navarro. — Lope de 
Vega, 9. Parla. — 11-62. — 1976. — 74.000 
pesetas. — 44.000 pesetas. — 6.784 pe
setas. — 6.784 pesetas.' — 1978.. — 
J63672. 

Isidro Gutiérrez Galindo. — Angeles, 
s/n. Getafe. — 11-65. — 1976. — 74.000 
pesetas. — 44.000 pesetas — 6.724 pe
setas. — 1978. — J63706. 

Pascual Hernández Rodríguez. — Pla
za Generalísimo, 16. Ciempozuelos. — 
11-65. — 1976. — 74.000 pesetas. — 
44.000 pesetas. — 8.242 pesetas. — 
1978. — J63729. 

Carmen Lozano García. — Virgen de 
Lorcto, 21. Torrejón de Ardoz. — 11-65. 
1976. — 74.000 pesetas. — 44.000 pese-

- 6.724 pesetas. — 1978. — J63859. t a s - i ^ i o . — jo^esv. 
Jacinto Macías Iglesias. — Santa Te

resa, 3. Leganés. — 11-65. — 1976. — 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas. — 
8.560 pesetas. — 1978. — J63863. 

M. C. Manzanares Escabias. — Allen
de Salazar, 10. Torrejón de Ardoz. — 
11-65. — 1976. — 74.000 pesetas. — 
44.000 pesetas. — 8.560 pesetas. — 1978. 
J63863. 

Alberto Martín L. Díaz. — Pesque
ra. 4. Torrejón de Ardoz. — 11-65. — 
1976. — 74.000 pesetas. — 44.000 pese
tas. — 6.724 pesetas. — 1978. — J63913. 

José Morato Fernández. — Pilar, 20. 
Móstoles. — 11-65. — 1976.— 74.000 pe
setas. — 44.000 pesetas. — 6.724 pese
tas. — i97 8 _ J64029. 

Manuela Moreno Fernández. — Ave
nida del Generalísimo, s/n. Alcobendas. 
11-65. — 1976. _ 74.000 pesetas. — 44.000 
pesetas. _ 6.724 pesetas. — 1978. — 
J64038. 

M. Luz Ortiz García. — Parque Las 
71 n n g n r i t a s ' 5 - Getafe, - 11-65. - 1976. 
M.UUÜ pesetas. — 51.000 pesetas. — 

A Í P e s ^ t a s - — 1 9 78. — J64098. 
Amos Pena Díaz. — Avenida Alonso 

Mendoza, 4. Getafe. - 11-65. - 1976. 

110.000 pesetas. — 80.000 pesetas. 
13.312 pesetas. — 1978. — J64134. 

Ana Pérez Pérez. — Sánchez Felipe, 
s/n. Getafe. — 11-65. — 1976 — 74.000 
pesetas. — 44.000 pesetas. — 7.102 pe
setas. — 1978. — J64167. . 

Juan L. Pleite Lain. — Estudiantes, 
número 12. Getafe. — 11-65. — 1976. 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas. — 
5.452 pesetas. — 1978. — J64185. 
- G. Requero Izquierdo. — San Pedro, 
número 37. Aranjuez. — 11-65. — 1976. 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas. — 
7.282 pesetas. — 1978. J64227. 

José Manuel Rodero López. — García 
Morato, s/. Alcobendas. — 11-65. — 
1976. 74.000 pesetas. — 44.000 pesetas. 
6.724 pesetas. — 1978. — J64240. 

Andrés Sande Patino. — Hj. Ramón 
Carnicer, s/n. Torrejón de Ardoz. — 
11-65. — 1976. — 74.000 pesetas. — 44.000 
pesetas. — 6.724 pesetas. — 1978. — 
J64366. 

Gregorio Serrano Serrano — More
ras, s/n. Aranjuez. — 11-65. — 1976. — 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas. — 
5.884 pesetas. — 1978. — J64395. 

Juan Vera Nieto. — Torre San Juan, 
número 12. Móstoles. — 11-65. — 1976-
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas. — 
6.724 pesetas. — 1978. — J64466. 

Antonio Viturro Sánchez. — Guinda
les, 4. Alcorcón. — 11-65. — 1976. — 
74.000 pesetas. — 44.000 pesetas. — 
6.784 pesetas. — 1978. — J64483. 

Antonio Avellán Perucha. — Oeste, 
s/n. Getafe. — 11-724 N . — 1976. — 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas. — 
11.820 pesetas. — 1978. — J64998. 

Antonio de Avellán Perucha. — P" a " 
rica, 80. Getafe. — 11-724 N . — 1976. — 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas. — 
11.820 pesetas. — 1978. — J64999. 

Baldomcro Blanco Blanco. — Salva
dor, 32. Getafe. — 11-724 N . — 1976. -
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas. — 
11.820 pesetas. — 1978. — J65008. 

C. Castro Pérez García. — Puerto Mas-
palomas, s/n. Getafe — 11-724 N- — 
1976. — 90.000 peseas. — 60.000 pese
tas. — 11.820 pesetas. — 1978. — s6l° n 

Gonzalo Fernández Gancedo. — J u

n 

de Austria, 1. Alcalá dc Henares» l l ' 
724 N . — 1976. — 180.000 pesetas. — 
150.000 pesetas. — 29.640 pesetas. — 
1978. — J65017. 

Z. Fernández Gancedo Gonzalo. 
San Isidro, 27. Alcalá de Henares. 
11-724 N. — 1976. — 90.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.820 pesetas. — 
1978. — J65018. 

Juan A. Fernández Rodríguez. — P ' J ' 
za José Antonio, 5. Torrejón de Ardoz-
11-724 N . — 1976. — 90.000 pesetas. — 
60.000 pesetas. — 11.820 pesetas, 
1978. — J65021. 

Manuel García Alonso. — Plaza Cues
tas. 3. Getafe. — 11-74 N . — 1976. *T 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas.' -
11.820 pesetas. — 1978. — J65024. 

Francisco García Pérez. — Estudian
tes. 14. Getafe. — 11-724 N . — 1976. — 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas. -~ 
11.820 pesetas. — 1978. — J65028. 

José Goicoechea Suárez. — Carrete
ra Madrid, s/n. Alcalá de Henares. 
11-724 N . — 1976. — 90.000 pesetas. — 
60.000 pesetas. — 11.820 pesetas, rf 
1978. — J65030. 

Alberto Martínez Ortiz. — Getafe. -
11-724 N . — 1976. — 90.000 pesetas. -* 
60.000 pesetas. — 11.820 pesetas. — 
1978. — J65055. 

Segundo Moronta García. — Oeste, 
s/n. Getafe. — 11-724 N . — 1976. — 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas. — 
H.820 pesetas. — 1978. — J65060. 
"Gonzalo Pérez González. — J. G a r C ' f 

Morato, s/n. Alcobendas. — 11-724 N-
1976. — 90.000 pesetas. — 60.000 pese
tas. — 11.820 pesetas. — 1978. — 
J65070. 

Fermín Pérez Roldan. — Alcobendas-
11-724 N . — 1976 — 90.000 pesetas. — 
60.000 pesetas. — 11.820 pesetas. — 
1978. — J65071. 

Encarnación Prieto López. — Aran-
juez. — 11-724 N . — 1976. — 90-000 
pesetas. — 60.000 pesetas. — 11 -820 pe-

Mártires 
setas. — 1978. — J65074. 

Pedro Pi 
Pueblo, 17. 

Pedro Puente González. -
San Sebastián dejos Re 

90.000 pese-
11.820 pese-

rueDio, i / . — san aerjasuan ^ -n 

yes . - 11-124 N . — 1976. -'90.000 pt * 
tas. — 60.000 pesetas, 
tas. — 1978. — J65075. 
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do ? n ^ l s c o Z Serrano Cubillo. — Egi-
90 nnn e t a f c - - n " 7 2 4 N - - 1 9 7 6 - -
17 »5¡ P e s e t a s . — 60.000 pesetas. — 

•o/0 pesetas. — 1978. — J65096. 
A r H U a n S e r r a n o Maeso. — Torrejón de 
Seta?' — 1 ! - 2 7 4 N - — 1976. - 90.000 pe-
s e W ~~ 6 0 0 0 0 Pesetas. - 11.820 pe-

qué? A ? 1 0 v »»ar rub ia Ramón. — Mar-
^ e s Aldama, 40. Alcobendas. — 11-724 
Dt*ZT 7 6 - ~ 90-000 pesetas. — 60.000 
«S103 S ' ~~ 1 1 8 2 0 P e s e t a s - _ 1 9 7 8 " _ 

n o J n ^ e l Ventura Sobrenazas. — Herma-
13??T í ° r a z ' 2 1 • Humanes (Madri). — 
66non ~~~ 1 9 7 6 - — 96.000 Pesetas. — 
197» - n e setas. — 10.900 pesetas. — 

j / 8 - ¡~ J65215. 
ra P^ C S a n a m a r í a Colera. — Carrete
r o 0nn°' s / n " P a r l a - - 1 3 " 3 5 2 - - 1 9 7 6 ' 
5fiñnn Pesetas. — 420.000 pesetas. — 

• U U U pesetas. — ' ~ 

te. 
J °aqu ín Doncel 

1 9 7 8 _ J65260. 
Badía. — Valafuen-

[uil l LíUl lLCI Utiuia. • 

- 14-11. — 1976. — 225.000 pesetas. 
!?5-000 pesetas. 1978. 

— 21.400 pesetas. — 

Carrete-
w — J65308. 
A- Izquierdo Santamaría. 

7 ? o . n t o - s / n - P a r l a - — 1 4 " 1 1 - ~~ JJOOOO pesetas. — 757.500 pesetas. — 
" ¿ 1 3 pesetas. - 1978. — J65311. 
r E- Alonso Majagranzas Acha. — Buen 
r ° b c r n a d o r . 23! Tielmes. — 15-101 A. — 
, 9 ? 6 . - 220.000 pesetas. - 190.000. pe-

^65508 — 2 2 8 9 8 p e s e t 3 S ' ~~ 1 _ 

, Justo Butillo Iglesias. — Joaquín Ro-
fego, 14. Aran juez. - 15-101 A. - 1976. 
<20.000 pesetas. — 190.000 pesetas. — 
2 3

T578 pesetas. - 1978. - J65510. 
Luis Pérez Oliva. — Alamo, 70. To-

¡¡rejón de Ardpz. - 15-2330. - 1976. -
^00-000 pesetas — 170.000 pesetas. — 
31309 pesetas. - 1978. - J65599 

Salvador Peso Cegrín. — Serranillos, 
f a j e ro 1. Getafe. - 15.2330. - 1976. 
• 3 l 2-000 pesetas. — 1.282.000 pesetas. 

125̂ 924 pesetas. - 1978. - J65601. 
'. D 'onis io Sanz Gabriel. — José An-
" n i ° . 14. Pedrezuela. — 15-2330. — 
'976. — 217.000 pesetas. — 187.000 pe-
jeta?. — 20.264 pesetas. - 1978. -

.Isaac Flores Polvorosa. — Atezar. — 
'J-271. 1976. _ 260.000 pesetas. — 
t 3 2 0 0 0 Pesetas. — 25.242 pesetas. — 
I y 7 8 - — J65694. - T ¥ . 

Antonio Casterad Rubio. — Huertos. 
2 n n m c r o 6- Arganda. - 15-273. - 1976. 
4 0 o-000 pesetas. — 370.000 pesetas. — 
15.678 pesetas - 1978. - J65774. 
. Raúl Martín Rodríguez. — Don Fa-
? r 'que, 16. Getafe. - 15-273. - 1976 -
,014.000 pesetas. — 984.000 pesetas. 

1 , 2-428 pesetas. — 1978. — J65793. 
Abel Arrestegui Fernández. — Carre

ara Pasirana. s/n. Alcalá de Henares. 
}3;275. — 1976 _ 1.200.000 pesetas. — 
'•170.000 pesetas. — 225.750 pesetas. — 
1 9 7 ? - ' - J65831. 

Venancio Moreno > 

1976 3 4 ' A l c a l á d e H e n a r e S ' — — 

García. — Libre-

185.000 pesetas. — 155-000 pe* 

*©5923~~ 2 3 0 8 9 p e S e t 3 S ' ~~ ~~ 
m t . n

r a í C I S C o Martín Rodríguez. — Car-
'85 rínn M ó s t o l e s . — 15-275. — 1976. — 
27¿Sr p e s e í a s - — 155.000 pesetas. — 

Pesetas. — 1978. — J65913. 
Griñ n i ü P é r e z Arauz. — Cubas, 1. 
Pes, t ° n ~ ~ 1 5 " 3 7 I B. — 1976. — 461.000 
set-T ~~ 437.000 pesetas. — 46.920 pc-

HuZ m i r o Arce Vidal. — La Fraila, 20. 

25.878 
pesetas. - 142.500 pésetes. -

- pesetas. — 1978. — J66120. 
n Rafael Baldomero Schoted. £ Cwtó-
g ' S a n Martín, 8. Arganda. r ^ ^ D . 
' 9 ? 6 - - 124.000 pesetas. - 104.000 pe 
tetas. - 2.050 pesetas. 

ftun!an M - Domínguez Rojas. — Doña 
190 nnn3' , 8 - G e t a f e - — 15"375 D. — 1976. 
29 s?» P e s c t a s . — 160.000 pesetas. — 

p ¿ « Pesetas. — 1978. — J66Í58. 
D h n , ° Escudero Romo. — Canarios, 
U8 fínn Í L G e t a f e - - ^-375 D. - 1976. 
18 97o Poetas. — 115.500 pesetas. — 

Pesetas. — 1978. — 366160. 
Reve/ 1 1 ^ 1 G a s c ó n Aparicio. — Avenida 
D i í ; a t ó , i c o s ' s / n - Getafe. — 15-375 
Peso, 7 6 - ~ 190.000 pesetas. — 160.000 
J 66183 ~ * * 7 7 Á D e s e t a s - — I 9 7 8 - — 

26.228 pesetas. 

J esús Heredero Muñoz. Carretera 

Barcelona, K m . 31. Alcalá de Henares. 
15-375 D. — 1976. — 108.000 pesetas. — 
90.500 pesetas. — 14.392 pesetas. — 
1978. — J66191. 

Julián Monte Arroyo. — Lobera, 4. 
San Sebastián de los Reyes. — 15-375 
D. — 1976. — 185.000 pesetas. — 155.000 
pesetas. — 27.250 pesetas. — 1978. — 
J66225. 

José Rivas Comeche. — Salvador, 4. 
Getafe. — 15-375 D. — 1976. — 30.000 
pesetas. — 25.000 pesetas. — 292 pese
tas. — 1978. — J66257.' 

Pedro G. García García. — Carpin
teros, s/n. Getafe. 15-500. — 1976. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
34.000 pesetas. — 1978. — J66459. 

Francisco López Domínguez. — Igle
sia, 4. Ñavalcarnero. — 15-500. — 1976. 
185.000 pesetas. — 155.000 pesetas. — 
28.522 pesetas. — 1978. — J66526. 

Arcadio Yagüe Sanz. — Francisco Na-
vacerrada, 24. Valdemorillo. — 15-500 
pesetas. — 1976. — 900.000 pesetas. — 
870.000 pesetas. — 91.660 pesetas. — 
1978. — J66683. 

Manuel C. Martín González. — Puen-
tedeume, 2. Alcorcen. — 15-501. — 1976 
310.000 pesetas. — 280.000 pesetas. — 
30.426 pesetas. — 1978. — J66798. 

Román Cilíemelo Suárez. — Acacia, 
s/n. Torrejón de Ardoz. — 15-502 G — 
1976. — 376.000 pesetas. — 346.000 pe
setas. — 42.750 pesetas. — 1978. — J 
67035. 

E.- San Gregorio Iglesias. — Santa 
Hortensia, 10. Torrejón de Ardoz — 
15-50 G. — 1976. — 185.000 pesetas, — 
155.000 pesetas. — 14.900 pesetas. — 
1978. — J67067. 

Agustín Beteta López. — General Ara
na. Torreión de Ardoz. — 15-502 H. — 
1976. — 1.509.000 pesetas. — 1.479.000 
pesetas. — 148.784 pesetas. — 1978 — 
J67083. 

María Sierra Fernández. — Cañada, 
s/n. Torrejón de Ardoz. — 15-502 H . — 
1976. — 280.000 pesetas. — 250.000 pe
setas. — 35.003 pesetas. — 1978. J 
67154. 

Rodríguez Pérez Ramón. — San An
tón, s/n. Pinto. — 15-502 J. — 1976. 
I. 220.000 pesetas. — 1.190.000 pesetas. 
120.885 pesetas. — 1978. — J67216. 

Felipe Montalbán Pérez. — Camino 
Arrovo Molinos, 1. Móstoles. — 15-502 
X . — 1976. — 410.000 pesetas. — 380.000 
pesetas. — 42.010 pesetas. — 1978. — 
J6730L 

Agustín Alvarez Serrano. — Buitrago 
del Lozova. — 15-651 A. — 1976. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
30.766 pesetas. — 1978. — J67620. 

Francisco Rodríguez Alvarez. — Ca
rretera Granja, 5. Collado Villalba. — 
15-697 C. — 1976. — 180.000 pesetas. — 
150.000 pesetas. — 5.814 pesetas. — 
1978. — J67777. 

Mariano Jiménez Barajas. — Vicente 
Carballal, 2. Titulcia. — 17-20. — 1976. 
147.000 pesetas. — 117.000 pesetas. — 
II. 900 pesetas. — 1978. — J67989. 

Pedro Vicente Belver. — Andalucía, 
número 13. Getafe. — 17-200 J. — 1976. 
241.000 pesetas. — 211.000 pesetas. — 
21.016 pesetas. — 1978. — 168333. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo la presente de noti
ficación reglamentaria. 

Madrid, 27 de noviembre de 1978. — 
El Delegado de Hacienda (Firmado). — 

(G.—3.663) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la r e l a . 
ción que a continuación se inserta y 
que no han sido hallados en los domi
cilios que figuran en los documentos 
de esta Delegación, o que se han ale
gado distintas causas para no recibir
las por personas que la Legislación au
toriza para hacerse cargo de la noti
ficación, por lo que se les hace saber: 

Primero. Oue deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo has
ta el día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso, en am
bos casos, fuera inhábil, el plazo fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe él ingreso en 

los plazos anteriormente indicados po
drá realizarse con recargo de prórroga 
del 5 por 100, en la propia Sección de 
Caja en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 10; del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 25; del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera, en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio . 
Transcurrido el plazo de prórroga, 

se iniciará el procedimiento de apre
mio para el cobro de los débitos con 
el recargo del 20 por 100. 

Segundo. Oue en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas, 
pueden interponer el oportuno recur
so de reposición, ante la oficina liqui
dadora del impuesto, en el plazo de 
ocho días, sin que la interposición de 
cualquiera de estos recursos origine la 
suspensión en el pago de las cuotas co
rrespondientes, y. 

Tercero. Oue en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de URBANA. 

NOMBRE O RAZON S O C I A L — D O M I C I L I O -
PERIODO.—BASE IMPUTADA.—BASE LIQUI
DABLE.—A INGRESAR.—AÑO CONTRAIDO.— 

NUMERO DE REFERENCIA 

Angela López Herrero. — Pío X I I , 7. 
Colmenar Viejo. — 1-1-73 al 31-10-75.— 
3.840 pesetas. — 3.840 pesetas. — 2.874 
pesetas. — 1975. — D2952. 

Rufino Balsera Tarriño. — Raimun
do Fernández Villaverde, 47. — 1-1-76 al 
31-12-76. — 32.800 pesetas. — 32.800 pe
setas. — 15.540 pesetas. — DI376. 

Josefina López Vienne. — Doctor Es-
querdo, 6. Valdemorillo. — 1-1-73 al 
31-12-76. — 8.000 pesetas. — 8.000 pe
setas. — 13.210 pesetas. — D1480. 

Guillermina Martínez Cortés. — Ro
sas, 26. Colmenar Viejo. — 1-1-73 al 
31-12-75. — 318.180 pesetas. — 12.727 
pesetas. — 6.468 pesetas. — El4594. 

Guillermina Martínez Cortés. —Ro
sas, 26. Colmenar Viejo. — 1-1-76 al 
31-12-77. — 318.180 pesetas. — 12.727 
pesetas. — 4.454 pesetas. — El4595. 

Francisco Galicia Luengo v una. — 
San Andrés Terces; 19. — 1-1-72 al 
31-12-75. — 287.020 pesetas. — 6.800 pe
setas. — 461 pesetas. — E30916. 

Francisco Galicia Luengo y una. — 
San Andrés Tercés, 9. — 1-1-76 al 30-6-
77. _ 287.020 pesetas. — 6.800 pesetas. 
178 pesetas. — E30917. 

Francisco Galicia Luengo y una. — 
San Andrés Terces, 19. — 1-7-77 al 31-
12-77 — 287.020 pesetas. — 6.800 pese
tas. 72 pesetas. — E30918. 

Ancel Delgado v uno. — Joaquín Cos
ta. 37. Madrid. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
85.370 pesetas. — 3.415 pesetas. — 
2.199 pesetas. — E248. 

Angel Delgado v uno. — Joaquín Cos
ta 37. _ 1-1-76 al 30-6-77. — 85.370 pe
setas. — 3.415 pesetas. — 897 pesetas. 
E249. 

Angel Delaado y uno. — Joaquín Cos
ta, 37. — 1-7-77 al" 31-12-78. — 85.370 pe
setas. — 3.415 pesetas. — 1.076 pese
tas. — E250. 
Relación número 1.619 de contribuyen

tes por el concepto de URBANA - RE
G I M E N CATASTRAL. 
Manuel Coca Valverde. — Paseo San

ta María de la Cabeza, 132. — 1-1-77 al 
30-6-77. — 242.715 pesetas. — 9.708 pe
setas. — 850 pesetas. — 1978. — EO 
8163. 

Manuel Coca Valverde. — Paseo de 

Santa María de la Cabeza, 132. — 1-1-77 
al 31-12-78. — 242.715 pesetas. — 9.708 
pesetas.— 3.058 pesetas. — 1978. — 
E08164. 

Francisco Perlado Parra. — Marqués 
de Urquijo, 34. — 1-1-76 al 30-6-77. — 
7.914.100 pesetas. — 316.564 pesetas. — 
83.098 pesetas. — 1978. — EO8190. 

Francisco Perlado Parra. — Marqués 
de Urquijo, 34. — 1-7-77 al 31-12-78. — 
7.914.100 pesetas. — 316.564 pesetas. — 
99.718 pesetas. — 1978. — E08191. 

García Rovo, S. A. — Aldeanueva 
Vera. — 1-1-75 al 31-12-75. — 17.475.608 
pesetas. — 699.024 pesetas. — 39.241 pe
setas. — 1978. — EO8203. 

García Rovo, S. A. — Aldeanueva 
Vera. — 1-1-76 al 30-6-77. — 17.475.608 
pesetas. — 699.024 pesetas. — 57.934 
pesetas. — 1978. — EO8204. 

García Royo, S. A. — Aldeanueva 
Vera. — 1-7-77 al 31-12-77. — 17.475.608 
pesetas. — 699.024 pesetas. — 23.174 
pesetas. — 1978. — EO8205. 

García Royo, S. A. — Aldeanueva 
Vera. — 1-1-75 al 31-12-75. — 17.475.608 
pesetas. — 699.024 pesetas. — 39.241 pe
setas. — 1978. — EO8206. 

García Royo, S. A. — Aldeanueva 
Vera, 1-1-76 al 30-6-77. — 17.475.608 
pesetas. — 699.024 pesetas. — 57.934 pe
setas. — 1978. — EO8207. 

García Royo, S. A. — Aldeanueva» 
Vera. — 1-7-77 al 31-12-77. — 17.475.608 
posetas. — 699.608 pesetas. — 23.174 
pesetas. — 1978. — EO8208. 

Aurora Retana Granda. — San Lu
ciano, 11. — 1-1-77 al 30-6-77. — 258.255 
pesetas. — 13.281 pesetas. — 116 pese- ' 
tas. — 1978. — EO8209. 

Aurora Retana Granda. — San Lu
ciano, 11. — 1-7-77 al 31-12-78. — 258.255 
pesetas. — 13.281 pesetas. — 418 pese
tas. — 1978. — EO8210. 

M . Luz Cobián Tarapielta. — So-
brepeña. — 1-1-75 al 31-12-75.—3.439.041 
pesetas. — 186.921 pesetas — 10.192 
pesetas. ^ - 1978. — E08299. . 

M . Luz Cobián Taraoielta. — So-
brepeña. — 1-1-76 ay '30-6-77.—3.439.041 
pesetas. — 186.921 pesetas. — 15.047 pe
setas. — 1978. — EO8300. 

M . Luz Cobián Tarapielta. — Sobre-
peña. — 1-7-77 al 31-12-78. — 3.439.041 
pesetas. — 186.921 pesetas. — 18.056 
pesetas. — 1978. — EO8301. 

Amparo Cuervo Arango. — Núñez de 
Balboa, 31. — 1-1-75 al 31-12-75. — 
704.673 pesetas. — 31.005 pesetas. — 
5.512 pesetas. — 1978. — E08444. 

Amparo Cuervo Arango. — Núñez de 
Balboa, 31. — 1-1-71 al 31-12-74. — 
704.673 pesetas. — 31.005 oesetas. — 
8.526 peseras. — 1978. — E08445. 

Amelia Torrado Veisa. — Hilarión Es
lava. — 1-7-76 al 30-6-77. — 354.773 pe
setas. — 14.191 pesetas. — 2.483 pese
tas. — 1978. — E08452. 

Feliciano León Gómez. — Manzana
res, 216. — 1-1-72 al 31-12-74. — 438.046 
pesetas. — 28.800 pesetas. — 1.536 pe-
M . t a s . _ 1978. — E08457. 

Francisco Galvachc Montero. — Fe-
n - a / > 48. _ 1-1-72 al 31-12-72.—1.458.520 
pesetas. — 59.421 pesetas. — 10.565 pe
setas. — 1978. — E08533. 

Francisco Galvachc Montero. — Fe-
r r a Z ( 48. _ 1-1-73 al 30-6-74. — 1.458.520 
pesetas. — 59.421 pesetas. — 2.172 pe
setas. — 1978. — E08534. 

Francisco Galvachc Montero. — Fe
rraz, 48. — 1-7-74 al 31-12-74.—1.458.520 
pesetas. — 59.421 pesetas. — 5.283 pe
setas. — 1978. — E08535. 

Francisco Galvachc Montero. — Fe-
r r a z _ 48. _ 1-1-75 al 31-12-75.—1.458.520 
pesetas. — 59.421 pesetas. — 1.448 pe
setas. — 1978. — E08536. 

Relación número 1.620 de contribuyen
tes por el concepto de URBANA -
R E G I M E N CATASTRAL. 
Ana María Pliego Jaraíces, — María 

Odiaga, 12. — 1-7-72 al 31-12-75. — 
423.915 pesetas. — 16.957 pesetas. — 
1.055 pesetas. — 1978. — E08735. 

Ana María Pliego Jaraíces: — María 
Odiaga, 12. — 1-1-76 al 30-6-77—423.915 
pesetas. — 16.957 pesetas. — 445 pe
setas. — 1978. — E08736. 

Ana María Pliego Jaraíces. — María 
Odiaga, 12. — 1-7-77 al 31-12-78.—423.915 
pesetas. — 16.957 pesetas. — 534 pe
setas. — 1978. — E08737. 

Bcrnardino Trujillos Ruedas. — \\e 
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nida Plaza de Toros, 23. — 1-1-78 al 
30- 6-78. — 258.565 pesetas. — 2.579 pe
setas. — 30 pesetas. — 1978. — E08752. 

Bernárdino Trujillo Ruedas. — Ave
nida Plaza de Toros, 23. — 1-7-78 al 
31- 12-78. — 258.565 pesetas. — 10.343 
pesetas. — 1.086 pesetas. — 1978. — 
E08753. 

Santiago Alonso Alonso. — Azcoitia, 
número 19. — 1-7-77 al 30-1-78. — 
103.932 pesetas. — 5.327 pesetas. — 168 
pesetas. — 1978. — E08757. 

Ramona Gómez del Pulgar y Mur
cia. — Santiago Esteve, 10. — 1-1-78 al 
31-12-78. — 339.427 pesetas. — 29.199 pe
setas. — 6.130 pesetas. — 1978. — 
E08765. 

Eloy Acostó Mata. — Grandeza Es
pañola, 53. — 1-1-73 al 30-12-75. — 
330.172 pesetas. — 13.228 pesetas. — 
7.056 pesetas. -*• 1978. — E08766. 

Eloy Acostó Mata. — Grandeza Es
pañola, 53. — 1-1-76 al 30-6-77. — 
330.712 pesetas. — 13.228 pesetas. — 
3.472 pesetas. — 1978. — E08767. 

Eloy Acostó Mata. — Grandeza de 
España, 53. — 1-7-77 al 30-12-78.—330.712 
pesetas. — 13.228 pesetas. — 4.166 pe
setas. — 1978. — E08768. 

Félix Redondo Sacristán. — Antonio 
Moreno, 11. — 1-1-76 al 30-6-77. — 
1.030.374 pesetas. — 41.214 pesetas. — 
1.082 pesetas. — 1978. — E08812. 

Félix Redondo Sacristán. — Antonio 
Moreno, 11. — 1-7-77 al 30-2-78. — 
1.030.374 pesetas. — 41.214 pesetas. — 
1.298 pesetas. — 1978. — E08813 

Francisco Hurtado Franco. — Mon-
roy, 10. — 1-1-78 al 31-12-78. — 249.995 
pesetas. — 9.999 pesetas. — 2.100 pe
setas. — 1978. — E08816. 

Relación número 1.843 de contribu
yentes por el concepto de URBANA -
R E G I M E N CATASTRAL. 
Román Cruz Gómez. — Sierra Car-

boner, 7. — 1-7-73 al 31-12-75.—904.119 
pesetas. — 36.164 pesetas. — 1.607 pe
setas. — 1978. — EO09914. 

Román Cruz Gómez. — Sierra Car-
boner, 7. — 1-1-76 al 31-6-77. — 904.119 
pesetas. — 36.164 pesetas. — 949 pe
setas. — 1978. — EO09915. 

Román Cruz Gómez. — Sierra Carbo-
ner, 7. — 1-7-73 al 31-12-78. — 904.119 
pesetas. — 36.164 pesetas. — 1.139 pe
setas. — 1978. — EO09916. 
Relación número 1.726 de contribuyen

tes por el concepto de URBANA - RE
G I M E N CATASTRAL. 
José Lomichán Mancheño. — Mallor

ca, 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 211.619 
pesetas. — 8.464 pesetas. — 4.515 pe-' 
setas. — 1978. — E O l 1489. 

José Lomichán Mancheño. — Mallor
ca, 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 211.619 pe
setas. — 8.464 pesetas. — 2.222 pese
tas. — 1978. — EO11490. 

José Lomichán Mancheño. — Mallor
ca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 211.619 
pesetas. — 8.464 pesetas — 2.666 pe
setas. — 1978. — EOl 1491. 

Domiciano Carrasco Díaz. — Mallor
ca, 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 248.652 
pesetas. — 9.946 pesetas. — 5.305 pese
tas. — 1978. — EOH492. 

Domiciano Carrasco Díaz. — Mallor
ca. 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 248.652 
pesetas. — 9.946 pesetas. — 2.610 pese
tas. — 1978. — E011493. 

Domiciano Carrasco Díaz. — Mallor
ca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 248.652 pe
setas. — 9.946 pesetas. — 3.132 pese
tas. — 1978. — EO11494. 

Anastasio Pedraza García. — Mallor
ca. 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 296.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1978. — E O l 1495. 

Anastasio Pedraza García. — Mallor
ca. 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 pe
setas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pese
tas. — 1978. — EOH496. 

Anastasio Pedraza García. — Mallor
ca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas — 3.400 pe
setas. — 1978. — E011497. 

María Molina Ruiz. — Mallorca, 10. 
1-1-73 al 31-12-75. — 243.361 pesetas. — 
9.734 pesetas. — 5.192 pesetas. — 1978. 
E011498. 

María Molina Ruiz. — Mallorca, 10. 
1-1-76 al 30-6-77. — 243.361 pesetas. — 
9.734 pesetas. — 2.555 pesetas. — 1978. 
E011499. 

María Molina Ruiz. — Mallorca, 10. 
1-7-77 al 31-12-78. — 243.361 pesetas. — 
9.734 pesetas. — 3.066 pesetas. — 1978. 
EO11500. 

Antonio Torres Sanfelis. — Mallorca, 
número 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 
269.814 pesetas. — 10.792 pesetas. — 
5.756 pesetas. — 1978. — EO 11501. 

Antonio Torres Sanfelis. — Mallorca, 
número 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 
269.814 pesetas. — 10.792 pesetas. — 
2.833 pesetas. — 1978. — EO 11502. 

Antonio Torres Sanfelis. — Mallor
ca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — EO11503. 

Manuel Casarrubias Molina: — Ma
llorca, 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1976. — EO11504. 

Manuel Casarrubias Molina. — Ma
llorca, 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pe
setas. — 1978. — EO11505. 

Manuel Casarrubias Molina. — Ma
llorca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78.—269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — EO11506. 

Rosa Montero Novo. — Mallorca, 10. 
1-1-73 al 31-12-75. — 269.814 pesetas. — 
10.792 pesetas. — 5.756 pesetas. — 1978. 
pesetas. — EO11507. 

Rosa Montero Novo. — Mallorca, 10. 
1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 pesetas. — 
10.792 pesetas. — 2.833 pesetas. — 1978. 
EO11508. 

Rosa Montero Novo. — Mallorca, 10. 
1-7-77 al 31-12-78. — 269.814 pesetas. — 
10.792 pesetas. — 3.400 pesetas. — 1978. 
Eonsno. 

Julián Alvaro de la Fuente. — Ma
llorca, 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1978. — EOl 1510. 

Julián Alvaro de la Fuente. — Mallor
ca, 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 pe
setas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pese
tas. — 1978. — EOH511. 

Julián Alvaro de la Fuente. — Ma
llorca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78.—269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — E011512. 

Francisco Castillo Bravo. — Mallor
ca io. _ 1-1-73 al 31-12-75. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1978. — E011513. 

Francisco Castillo Bravo. — Mallor
ca, 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 pe
setas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pese
tas. — 1978. — E011514. 

Francisco Castillo Bravo. — Mallor
ca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — E011515. 

José Plaza Troncoso. — Mallorca, 10. 
1-1-73 al 31-12-75. — 269.814 nesetas. — 
10.792 pesetas. — 5.756 pesetas. — 
1978. — E011516. 

José Plaza Troncoso. — Mallorca, 10. 
1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 pesetas. — 
10.792 pesetas. — 2.833 pesetas. — 1978. 
E011517. 

José Plaza Troncoso. — Mallorca, 10. 
1-7-77 al 31-12-78. — 269.814 pesetas. — 
10.792 pesetas. — 3.400 pesetas. — 1978. 
E011518. 

José Alberola Zornósa. — Mallorca, 
número 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 
269.814 pesetas. — 10.792 pesetas. — 
5.756 pesetas. — 1978. — E O l 1519. 

José Alberola Zornosa. — Mallorca. 
1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 pesetas. — 
10.792 pesetas. — 2.833 pesetas. — 1978. 
EO11520. 

José Alberola Zornosa. — Mallorca, 
número 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 
269.814 pesetas. — 10.792 pesetas. — 
400 pesetas. — 1978. — E O l 1521. 

Angel Cuerva Muñoz. — Mallorca, 
número 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 
269.814 pesetas. — 10.792 pesetas — 
5.756 pesetas. — 1978. — E011522. 

Angel Cuerva Muñoz. — Mallorca, 10. 
1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 pesetas. — 
10 792 pesetas. — 2.833 pesetas. — 1978. 
EOH523. 

Angel Cuerva Muñoz. — Mallorca, 10. 
17-77 al 31-12-78. — 269.814 pesetas. — 
10.792 pesetas. — 3.400 pesetas. — 1978. 
EO 11524. 

Leandro García Sánchez — Mallor
ca, 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1978. — EOH525. 

Leandro García Sánchez. — Mallor

ca, 10. — 1-176 al 30-6-77. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pe
setas. — 1978. — E011526. 

Leandro García Sánchez. — Mallor
ca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — E011527. . 

Agustín Fernández Fernández. — Ma
llorca, 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 
269.814 pesetas. — 10.792 pesetas. — 
5.756 pesetas. — 1978. — E011528. 

Agustín Fernández Fernández. — Ma
llorca, 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pe
setas. — 1978. — E011529. 

Agustín Fernández Fernández. — Ma
llorca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 
269.814 pesetas. — 10.792 pesetas. — 
3.400 pesetas. — 1978. — EO11530. 

Julián Bermejo Rojo. — Mallorca, 
número 10. — 1-1-73 ay 31-12-75. — 
269.814 pesetas. — 10.792 pesetas. — 
5.756 pesetas. — 1978. — E011531. 

Julián Bermejo Rojo. — Mallorca, 
número 10. — 1-1-76 al 30-6-77.—269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pe
setas. — 1978. — E011532. 

Julián Bermeio Roio. — Mallorca, 10. 
1-7-77 al 31-12-78. — 269.814 pesetas. — 
10.792 pesetas. — 3.400 pesetas.—1978. 
EO 11533. 

Victoriano Blázquez Muñoz. — Ma
llorca. 10. — 1-1-73 al 31-12-75.—269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1978. — E011534. 

Victoriano Blázqucz Muñoz. — Ma
llorca, 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pe
setas. — 1978. — E011535. 

Victoriano Blázqucz Muñoz. — Ma
llorca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78.—269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — E011536. 

Antonio Siles Galistco. — Mallorca, 
número 10. — 1-1-73 al 31-12-75.—269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1978. — EOH537. 

Antonio Siles Galisteo. — Mallorca, 
número 10. — 1-1-76 al 30-6-77.—269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pe
setas. — 1978. — E011538. 

Antonio Siles Galisteo. — Mallorca, 
número 10. — 1-7-77 al 31-12-78.—269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — E011539. 

Antonio Carmona Vicdma. — Mallor
ca, 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1978. — EO11540. 

Antonio Carmona Viedma. — Mallor
ca. 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pe
setas. — 1978. — E011541. 

Antonio Carmona Viedma. — Mallor
ca. 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — E011542. 

Marcelino García Salinero. — Mallor
ca, 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1978. — E011543. 

Marcelino García Salinero. — Mallor
ca, 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 269.814 
peseías. — 10.792 pesetas. — 2.833 pe
setas. — 1879. — E011544. 

Marcelino García Salinero. — Mallor
ca, 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — EOH545. 

Francisco Ríos Villaragui. — Mallor
ca, 10. — 1-1-73 al 31-12-75. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 5.756 pe
setas. — 1978. — E011546. 

Francisco Ríos Villaragui. — Mallor
ca, 10. — 1-176 al 30-6-77. — 269.814 pe
setas. — 10.792 pesetas. — 2.833 pese
tas. — 1978. _ E011547. 

Francisco Ríos Villaragui. — Mallor
ca, 10. — 17-77 al 31-12-78. — 269.814 
pesetas. — 10.792 pesetas. — 3.400 pe
setas. — 1978. — E011548. 

Juliana Delgado Delgado. — Jeróni-
ma Llórente. — 1-7-74 al 31-12-75. — 
26.248 pesetas. — 1.050 pesetas. — 400 
pesetas. — 1978. — E011763. 

Juliana Delgado Delgado. — Jcróni-
ma Llórente. — 1-1-76 al 30-6-77.—26.248 
pesetas. — 1.050 pesetas. — 394 pese
tas. — 1978. — E011764. 

Juliana Delgado Delgado. — Jeróni' 
ma Líbrente. — 1-7-77 al 31-12-78. — 
26.248 pesetas. — 1.050 pesetas. — 473 
pesetas. — 1978. — E011765. 

Juan Marín Luque. — Monte Carme
lo, 9. - 1.7.74 al 31-12-75. — 36.376 pe

setas. — 1.455 pesetas. — 388 pesetas. 
1978. — E011772. 

Juan Marín Luque. — Monte Carme
lo, 9. — 1-176 al 30-3-77. — 36.376 pe
setas. — 1.455 pesetas. — 382 pesetas. 
1978. _ E011773. 

Juan Marín Luque. — Monte Carme
lo, 9. — 1-7-77 al 31-12-78. — 36.376 pe
setas. — 1.455 pesetas. — 458 pesetas. 
1978. — EOl 1774. 

Milagros Matías Alonso. — Canal 
Bosforo, 5. — 17-74 al 31-12-75. — 
446.465 pesetas. — 17.858 pesetas. — 
4.763 pesetas. — 1978. — EOl 1785. 

Milagros Matías Alonso. — Canal B o s 
foro, 5. — 1-1-76 al 30-677. — 446.465 
pesetas. — 17.858 pesetas. — 4.688 pe
setas. — 1978. — EI1 1786. 

Milagros Matías Alonso. — Canal 
Bosforo, 5. — 1-7-77 al 31-12-78. — 
446.465 pesetas. — 17.858 pesetas. — 
5.626 pesetas. — 1978. — E O l 1787. 

José Jiménez Fajardo. — José López, 
número 8. — 1-7-74 al 31-12-75. — 
132.768 pesetas. — 5.736 pesetas. — 
1.529 pesetas. — 1978. — EOl 1797. 

José Jiménez Fajardo. — Josó López, 
número 8. — 1-1-76 al 30-677. — 132.768 
pesetas. — 5.736 pesetas. — 1.505 pe
setas. — 1978. — EOl 1798. 

José Jiménez Fajardo — Josó Ló
pez, 8. — 1-7-77 al 31-12-78. — 132.768 
pesetas. — 5.736 pesetas. — 1.806 pe
setas. — 1978. — E O l 1799. 

Antonio Hernando Rodríeuez. — Mé
xico. 8. — 1-7-74 al 31-12-75. — 288.697 
pesetas. — 9.148 pesetas. — 2.440 pe
setas. — 1978. — E O l 1802. 

Javier Oses Guinovart. — Molinos, 
número 1. — 1-7-74 al 31-12-75.— 
1.846.080 pesetas. — 73.843 pesetas. — 
28.134 pesetas. — 1978. — EOl 1803. 

Javier Oses Guinovart. — Molinos, 
número 1 — 1-1-76 al 30-6-77. — 
1.846.080 pesetas. — 73.843 pesetas. — 
27.691 pesetas. — 1978. — EOl 1804. 

Javier Oses Guinovart. — Molinos, 
número 1. — 1-7-77 al 31-12-78. — 
1.846.080 pesetas. — 73.843 pesetas. — 
33.229 pesetas. — 1978. — EOl 1805. 

Gregorio Sanz Prieto. — Gonzalo 
Sandino, 1. — 17-74 al 31-12-75. 
763.800 pesetas. — 22.904 pesetas. — 
6.108 pesetas. — 1978. — EOl 1808. 

Gregorio Sanz Prieto. — Gon7flr] 
Sandino, 1. — 1-1-76 al 30-6-77. — 763.801' 
pesetas. — 22.904 pesetas. — 6.012 pe
setas. — 1978. — E O l 1809. 

Gregorio Sanz Prietp. — Gonzalo 
Sandino, 1. — 17-77 al 31-12-78. — 
763.800 pesetas. — 27.904 pesetas, -T 
7.214 pesetas. — 1978. — EOl 1810. 

Amalia Sánchez Rubio González. 
Bravo Murillo, 236. — 1-1-76 al 30-6-77-
12.480.352 pesetas. — 354.922 pesetas. 
93.167 pesetas. — 1978. — E012124. 

Amalia Sánchez Rubio González. rT 
Bravo Murillo, 236. — 1-7-77 al 31-12-78-
12.480.352 pesetas. — 354.922 pesetas. 
111.800 pesetas. — 1978. — E012125. 

Lucas Losantos Orúe. — Cava San 
Miguel, 15. — 1-7-71 al 31-12-75. — 
1.953.999 pesetas. — 78.159 pesetas. — 
62.535 pesetas. — 1978. — E012162-

Lucas Losantos Orúe. — Cava San 
Miguel, 15. — 1-1-76 al 30-6-77. — 
1.953.999 pesetas. — 78.159 pesetas. " 
20.517 pesetas. — 1978. — E012163. 

Lucas Losantos Orúe. — Cava San 
Miguel, 15. — 1-7-77 al 31-1278. — 
1.953.999 pesetas. — 78.159 pesetas. — 
24.620 pesetas. — 1978. — E012164. 

Pilar Aparicio Sánchez. — Sahara 
número 87. — 1-1-72 al 31-12-72.—315.80» 
pesetas. — 12.632 pesetas. — 2.245 pe
setas. — 1978. — E012181. 

Pilar Aparicio Sánchez. — Sahara, 
número 87. — 1-1-73 al 30-6-73. — 
315.808 pesetas — 12.632 pesetas. — 
1.123 pesetas. — 1978. — E012187. 

Pilar Anaricio Sánchez. — Sahara, 
número 87. — 1-7-73 al 31-12-74. —' 
315.808 pesetas. — 12.632 pesetas. " 
705 pesetas. — 1978. — EOl2183. 

José Gayo Corral. — Antonio LópeZr 
número 185. — 1-1-73 al 31r12-73. -~ 
479.299 pesetas — 6.629 pesetas. — ¿ D 

pesetas. — 1978. — EO12190. 
José Gayo Corral. — Antonio L o p e ? -

número 185. — 1-1-72 al 31-12-72. -
479.299 pesetas. — 6.629 pesetas. — 
118 pesetas. — 1978. — E012191. 

José Gayo Corral. — Antonio López, 
número 185. — 1-1-74 al 31-12-74. — 
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J 9 - 2 " pesetas. — 6.629 pesetas. — 
" « P e s e t a s . — 1978. — E012192. 

fascasio Morales Gallardo. — Urano, 
171.70° A 0 4 - - J - 1 - 7 6 A I 3 ° - 6 - 7 7 - , T ; 
'LO/9 pesetas. — 5.979 pesetas. — 157 

osetas. — 1978 — E012198. 
nn * n a s i o Morales Gallardo. — Ura
noA04. - ! . 7 . 7 7 a , 3 1 . 1 2 . 7 8 . _ 171.679 
Poetas. - 5.979 pesetas. - 188 
l a s - - 1978. - E012199. 

pese-

c-nrique Ordóñez Sepúlveda. — Man
c a r e s . 166. _ 1-1-74 a 
Í65.913' 

31-12-75. — 
pesetas. — 18.636 pesetas. — 

• b " 3 Pesetas. — 1978. — EO12200. 
tsteban de Andrés Baonza. — Plaza 

3n?-; a l V ^ r a del Rey, 14. - 1-7-73 al 
s é t ' 7 3 - — 175.793 pesetas. — 7.032 pe-

m2n 625 pesetas- ~~ 1978, ~~ 
Esteban de Andrés Baonza. — Plaza 

fe91 V a r a del Rey, 14. - 1-1-77 al 
setT • - 1 7 5-793 pesetas. — 7.032 pe-
E O l S

2 2 ] - 6 , 5 p e s e t a S - " 1 9 7 8 " ~~ 
^Esteban de Andrés Baonza. — Plaza 
31???' V ^ a del Rey, 14. - 1-7-77 al 
seÜt 7 7 - - 175.793 pesetas. — 7.032 pe-

miiif 7 3 8 p e s e t a s - ~ 1 9 7 8 , T 
n á n f a e I Fernández del Valle. — Fer-
1??** de los Ríos, 92. - 1-1-75 al 31-
setl ~~ 265.650 pesetas. — 10.626 pe-
E ¿ a

l 2 2 l - 1-890 pesetas. - 1978. -

Carmen Santos Iglesias. — Fernán-
387 o d

7 V 0 s R í ü s - 92. - 1-1-73 al 31-12-74. 
5 S ¿ Pesetas. — 15.517 pesetas. — 

8 Pesetas. — 1978. — E012219. 
Kel a 

tes ción número 1.844 de contribuyen-
OTnK r e l concepto de URBANA - RE-
r M H N CATASTRAL 
D . — CATASTRAL. 

E u & L g n a González Chimeno. — Parque 
" de Montijo, 126. — 1-1-73 al 

— 399.644 pesetas. — 15.985 
8.526 pesetas. — 1978. — 

a s -
fe 
Eiie? n . a González Chimeno. — Parque 

^ n t a de Montijo, 126. — 1-1-76 al * £ 7 7 
letas. 
*O 0 

f) !
J2263. 

399.644 pesetas. — 15.985 pe-
4.196 pesetas. — 1978. — 

EqJ í 1 . 3 González Chimeno. — Parque 
3 l - l ? 7 o a d e Montijo, 126. — 1-7-77 al 
De S íí ' — 399.644 pesetas. — 15.985 
E O o ¡ 2 ^ 6 4 - 5.035 pesetas. - 1978. -

kfchÜ? H "e r t a Orteea. — Paseo Ex-
222 4 3 ? U r a - 8 3 - — 1 - 1 - 7 6 a I 3 ° - 6 - 7 6 - — 

Peset Pesetas. — 4.692 pesetas. — 41 
ElenS' — 1978. — EO012288. 

t r emJ? huerta Oreea. — Paseo Ex-
222 4 u U r a - 8 3 - — 1 " 7 - 7 2 a ' 3 1 - 1 2 -75 . — 
287 n

 n e s e tas . — 4.692 pesetas. — 
esetas. — 1978. — EO012289. 

"íuerta Ortega. — Paseo de Ex-
222 4 T" u r a. 83. — 1-7-76 al 30-6-77. — 
Peseta P e s e t a s . — 4.692 nesetas. — 821 

Ele*' t T 1 9 7 8 — EO012290. 
' ^ r r n , ? H u e r t a Ortega. — Paseo de Ex-
2224uUra' 8 ) - - I - 7 " 7 7 a l 31-12-78. -
1.47» Z Pesetas. — 4.692 nesetns — 

J ü a n e ' \ e t a s - — "978. — EO012291. 
Bn^Y. Maroto Benito. — Carretera 

El 

^ 4 . 7 2 o a Monte, 7. — 1-1-76 al 30-6-77. -
6 8 P e « J ? e s e t a s - — 10-152 pesetas. — 

J u a n í?s- — 1978. — EO012294. 
i l 0 a d i ! u M a r o t o Benito. — Carretera 
'2-78 a dd Monte, 7. — 1-777 al 31-
se t a s ^ 254. 7 2 9 p e s e t a s _ 1 o.l 52 r>e-
ul229 5

 3 2 2 Pesetas. — 1978. — EO 
^elac--

le s D ° n n ú m c r o 1.727 de contribuyen-
GíjUp[ T

e l concepto de URBANA - RE-
W C A T A S T R A L . 

fefiX L ^ e n z o Bermejo. — Hart-
, 5-3l3 h ' , 7 - - 1-1-77 al 30-677. -
8 0 3 n P

 e t a s ' — 26.613 pesetas. — 
„ C a r i o : S e

T

t a s - — 1978. — EO12409. 
í n b ü s r l L,°Tenzo Bermejo. — Hart-
l]5.1\¡Ch- l 7 - - 17-77 al 31-1278. -
"492 r» p e s e L a s . — 20 613 nesetas. — 
T G a l é w ' e t a s - - 1978. - EO12410. 
I>0,edo , Comerciales la Paloma. — 
76., 0

O ' 109. , . , . 7 2 a l 31-1275. -
'07o D p

P e s e t a s . — 15.044 pesetas. — 
> C a ) e r l e t a s - - 1978. - E012475. 
,^'edo , Comerciales la Paloma. — 

7 6 . 1 0 l ' n

1 0 9 - - 1-1-76 al 30-677. -
5 P e J ? e s e t a s - — 15.044 pesetas. — 

^ ° a ' e r f a e a S o ~ - 1 9 7 8 - - E012476. 
^ ' e d o ^Comerciales la Paloma. — 
4? 6-l0i' n

1 0 9 " - 17-77 al 31-1278. -
Pesetas e t a S ' ~ 1 5 0 4 4 p e s e t a S ' ~~ 1978. — E012477. 

Galerías Comerciales la Paloma. — 
Toledo, 109. — 1-1-72 al 31-1275 — 
3.196.859 pesetas. — 127.874 pesetas. — 
9.094 pesetas. — 1978. — E012478. 

Galerías Comerciales la Paloma. — 
Toledo, 109. — 1-1-76 al 30-6-77. — 
3.196.859 pesetas. — 127.874 pesetas. — 
3.357 pesetas. — 1978. — EO 12479. 

Galerías Comerciales la Paloma. — 
Toledo, 109. — 1-7-77 al 31-1278. — 
3.196.859. — 127.874 pesetas. — 4.028 
pesetas. — 1978. — EO12480. 

Galerías Comerciales la Paloma. — 
Toledo, 109. — 1-1-72 al 31-1275. — 
10.785.744 pesetas. — 431.430 pesetas. 
30.683 pesetas. — 1978. — E012481. 

Galerías Comerciales la Paloma. — 
Toledo, 109. — 1-1-76 al 30-677. — 
10.785.744 pesetas. — 431.430 pesetas. 
11.325 pesetas. — 1978. — E012482. 

Galerías Comerciales la Paloma. — 
Toledo, 109. — 1-7-77 al 31-1278. — 
10.758.744 pesetas. — 431.430 pesetas. 
13.590 pesetas. — 1978. — E012483. 
Relación número 1.621 de contribuyen

tes por el concepto de URBANA - RE
G I M E N CATASTRAL. 
Juan F. Llórente Bautista. — Tem

blé, 130. — 1-1-74 al 31-12-75. — 619.756 
pesetas. — 24.790 pesetas. — 7.713 pe
setas. — 1978. — EG1097 

Juan F. Llórente Bautista. — Temble
que, 130. — 1-1-76 al 30-6-77. — 619.756 
pesetas. — 24.790 pesetas. — 6.507 pe
setas. — 1978. — EG1098. 

Juan F. Llórente Bautista. — Tem
bleque, 130. — 1-7-77 al 31-12-78. — 
619.756 pesetas. — 24.790 pesetas — 
7.808 pesetas. — 1978. — EG1099. 

Antonio López Rivera. — Tembleque, 
número 130. — 1-1-74 al 31-12-75. — 
365.491 pesetas. — 14.620 pesetas. — 
4.550 pesetas. — 1978. — EG1157 

Antonio López Rivera. — Tembleque, 
número 130. — 1-176 al 30-677. — 
365.491 pesetas. — 14.620 pesetas — 
3.838 pesetas. — 1978. — EG1158. 

Antonio López Rivera. — Tembleque, 
número 130. — 1-7-77 al .31-1278. — 
365.491 pesetas. — 14.620 pesetas. — 
4.606 pesetas. — 1978. — EGI159. 

Mariano Buso Rev del Castillo — 
Núñez de Balboa, 40. — 1-7-77 ai 31-12-
78. — 213.224 pesetas. — 8.529 pesefps. 
26.866 pesetas. — 1978. — EGP75. 

Lo que se hace público de "(informi
dad con lo dispuesto en cl artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo la presente de noti
ficación reglamentaria. 

Madrid, 19 de octubre de 1978.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado) 

(G.—3.669) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserto, y 
que no han sido hallados en los domi
cilios que figuran en los documentos 
de esta Delegación, o que se han alegado 
distintas causas para no recibirlas" por 
personas que la Legislación autoriza 
para hacerse cargo de la notificación, 
por lo que se les hace saber: 

Primero.—Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

entre los días 1 y 15 de cada mes, ten
drán plazo hasta el día 10 del mes si
guiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo has
ta el día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil, el plazo finalizará 
el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados, po
drá realizarse con recargo de prórroga 
del 5 por 100, en la propia Sección de 
Caja en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 25. del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 

caso inhábil, el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga, 

se iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Segundo.—Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas, 
pueden interponer el oportuno recurso 
de reposición, ante la Oficina liquida
dora del impuesto, en el plazo de ocho 
días, sin que la interposición de cual
quiera de estos recursos origine la sus
pensión en el pago de las cuotas corres
pondientes, y 

Tercero.—Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 
Relación de contribuyentes por el con

cepto LICENCIA FISCAL. 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL. — DOMICILIO 
PERIODO.—A INGRESAR—AÑO CONTRAIDO 

NUMERO DE REFERENCIA 

M . Mercedes Rodilla Sánchez. — V i r 
gen Iciar, s/n. Alcorcón. — 1-1-77 al 30 
6-77. — 6.636 pesetas. — 1977. — IE28 

M . Mercedes Rodilla Sánchez. — Vi r 
gen Iciar. s/n. Alcorcón. — 1-7-77 al 31 
12-77. — 7.963 pesetas. — 1977. — TE29 

Angel Mateos Escudero. — Río Miño 
número 2. Leganés. — 1-1-77 al 30-6-77 
263 pesetas. — 1977. — IE953. 

Angel Mateos Escudero. — Río Miño, 
número 2. Leganés. — 1-1-77 al 31-12-77' 
316 pesetas. — 1977. — IE954. 
Relación número 3.506 de contribuyen

tes por el concepto de LICENCIA FIS
CAL. 
Angel Gil Díaz. — Bucaramanga, 53 

1-1-76 al 30-6-77. — 8.770 pesetas. — 
1978. — IE189. 

Angel Gil Díaz. — Bucaramanca, 53. 
1-7-77 ál 30-6-78. — 7.015 pesetas.—1978 
IE190. 

Angel Gil Díaz. — Bucaramanga, 53. 
1-1-73 al 31-12-74. — 8.023 pesetas. — 
1978. — IE191. P 

Asunción Gayo Braña. — San Cipria
no. 10. — 1-7-77 al 31-12-78. — 1.273 pe
setas. — 1978. — IE192. 

Asunción Gavo Braña. — San Cipria
no, 10. — 1-1-76 al 30-6-77. — 1.061 pe
setas. — 1978. — IE193. 

Asunción Gayo Braña. — San Cipria
no, 10. — 1-1-72 al 31-12-75. — 1.657 pese
tas. — 1978. — IE194. 

Santiago Barrachina Román. — Plaza 
Monterrey, 11. — 1-7-77 al 31-12-78. — 
8.504 pesetas. — 1978. — IE200. 

Santiago Barrachina Román. — Plaza 
Monterrey, 11. — 1-1-76 al 30-6-77. — 
7.087 pesetas. — 1978. — ÍE201. 

Santiago Barrachina Román. — Pla
za Monterrey, 11. — 1-1-75 al 31-12-75. — 
4.322 pesetas. — 1978. — IE202. 

Rucasa, S. A. — Narciso Sorra, 15. — 
1-7-77 al 31-12-78. — 47.250 pesetas. — 
IE205. 

Rucasa, S. A. — Narciso Sorra. 15. — 
1-1-76 al 30-6-77. — 39.375 pesetas. — 
1978. — IE206. 

Germain y Beneito, S A. — J. Orte
ga v Gasset, 77. — 1-7-77 al 30-6-78. — 
1.891 pesetas. — 1978. — IE217. 

Germain y Beneito, S. A. — J. Ortega 
y Gasset, 77. — 1-1-74 al 31-12-75. — 2.641 
pesetas. — 1978. — IE218. 

Germain y Beneito, S* A. — J. Ortega 
Gasset, 77. — 1-1-76 al 30-6-77. — 2.352 
pesetas. — 1978. — IE219. 

Pedro Vaquero Ruiz. — Garcilaso, 20. 
1-1-73 al 31-12-75. — 3.625 pesetas. — 
1978. — IE232. 

Pedro Vaauero Ruiz. — Garcilaso. 20. 
1-1-76 al 30-6-77. — 2.098 pesetas.—1978. 
IE233. 

Pedro Vaquero Ruiz. — Garcilaso, 20. 
17-77 al 31-12-78. — 2.518 pesetas. — 
1978. — IE234. 

Proegeo, S. A. — Ntra. Sra. del Pra
do, 553. — 1-7-77 al 31-12-77. — 630 pe
setas. — 1978. — IE247. 

Jesús M . González Grrez. — Albace
te, 7. — 1-1-78 al 30-6-78. — 840 pesetas. 
1978. - IE253. 

Jesús M . González Grrez. — Albace
te, 7. — 1-7-77 al 31-12-78. — 2.518 pese
tas. — 1978. _ IE254. 

Juan José Barragán Martín. — Nico

lás Usera. — 1-1-78 al 31-12-78. — 1.260 
pesetas. — 1978. — IE274. 

Rubén Benquessus Benchimol. — 
Juan Feo. Lujan, 8. — 1-1-78 al 31-12-78. 
1.260 pesetas. — 1978. — IE282. 

Emiliano García López. — Abel, 27. — 
1-1-78 al 31-12-78. — 1.260 pesetas. — 
1978. — IE283. 

Belarm. Fernández Lorences. — Doc
tor Esquerdo, 136. — 1-1-78 al 31-12-78. 
9.450 pesetas. — 1978. — IE284. 

Florentino Arribas Rodríguez. — Fe
lipe IV, 5. — 1-1-78 al 31-12-78. — 1.260 
pesetas. — 1978. — IE293. 

José M . Solano López de L. — Ba
tel, 6. — 1-1-78 al 31-12-78. — 1.260 pe
setas. — 1978. — IE304. 

Gregorio Ibáñez Oya. — San Cristó
bal de los Angeles, 18. — 1-1-76 al 31-
12-78. — 1.260 pesetas. — 1978.—IE318. 

Concepción Barquilla Fernández. — 
Arrovo Fontarrón, 191.—1-1-78 al 31-12-
1978. — 1.260 pesetas. — 1978.—IE326. 

Mariano Jiménez Jiménez. — Pico 
Balaitus, 29. — 1-1-78 al 31-12-78. — 5.040 
pesetas. — 1978. — IE329. 

M . Teresa López Contreras. — Muela 
San Juan, 42. — 1-1-78 al 31-12-78. — 
1.260 pesetas. — 1978. — IE334. 

Mariano Cabrero Arranz. — Ballesta, 
número 12. — 1-1-78 al 31-12-78. — 568 
pesetas. — 1978. — IE337. 

Mariano .1. Alvarez Gómez. — Velar-
de, 7. — 1-1-78 al 30-6-78. — 1.714 pe
setas. — 1978. — IE342. 

Libersoo, S. L. — Dr. Fourquet, 17. 
1-1-78 al 31-12-78. — 8.644 pesetas. — 
1978. — IE347. 

Víctor Colilla García. — Monteleón, 9. 
1-1-78 al 31-12-78. — 630 pesetas. — 
1978. — IE359. 

Riaño, S. A. — Carrión Condes, 75. 
1-1-78 al 31-12-78. — 4.726 pesetas. — 
1978. — IE371. 

Maximino Valencia Moreno. — Villa-
manín, 5. — 1-1-78 al 31-12-78. — 1.260 
pesetas. — 1978. — IE373. 

Yolanda Castilla Galdós. — Emilia 
Pardo Bazán, 9. — 1-1-78 al 31-12-78. — 
293 pesetas. — 1978. — IE384. 

Yolanda Castilla Galdós. — Emilia 
Parda Bazán, 9. — 1-1-76 al 31-1277. — 
630 pesetas. — 1978. — IE385. 

Yolanda Castilla Galdós — Emilia 
Pardo Bazán, 9. — 1-1-78 al 30-6-78. — 
316 pesetas. — 1978. — IE386. 

Francisco Rubio del Pozo. — Pasaje 
de la Alhambra, 86. — 1-1-78 al 31-1278. 
630 pesetas. — 1978. — IE398. 

Pablo Fariñas Díaz. — Hermenegildo 
Bielsa, 17. — 1-1-78 al 31-12 78. — 1.760 
pesetas. — 1978. — 1401. 

Aurora Victoria Ruiz. — Ctra. de An
dalucía, 10. — 1-1-78 al 31-1278. — 
1.260 pesetas. — 1978. — IE421. 

J. González Venares Almagro. — San 
José, 2. — 1-1-78 al 31-12-78. — 1.954 pe
setas. — 1978. — IE441. 

José M . Aguilar Romero. — Marque
sa de Sírvela, 1. — 1-1-78 al 31-1278. — 
1.260 pesetas. — 1978. — TE474. 

Francisco Barrado Mateos. — Minas, 
número 16. — 1-7-77 al 31-12-77. — 2.407 
pesetas. — 1978. — IE486. 

Alcoesa, S. A. — Avda. del General 
Perón, 16. — 1-1-77 al 31-12-77. — 24.793 
pesetas. — 1978. — IE487. 

Adelardo Borja Bravo. — Magallanes, 
número 16. — 1-178 al 31-12-78. — 1.890 
pesetas. — 1978. — IE493. 

Sixto Gil Barderas. — Capitán Blanco 
Arg. — 1-1-77 al 30-6-77. — 2.006 pese
tas. —1978. — IE513. 

Sixto Gil Barderas. — Capitán Blanco 
Arg. — 1-7-77 al 30-6-78. — 4.813 pese
tas. — 1978. — IE514. 

José Moreno Bueno. — Bilbao.—1-1-78 
al 31-12-78 — 53.741 pesetas. — 1978. — 
IE518. 

Inmobiliaria Urb. Extremera. — Playa 
Peña Grande. — 1-1077 al .31-12-77. — 
113.400 pesetas. — 1978. — IE520. 

Julián Martínez Santos. — Gallur, 93. 
1-1-73 al 31-12-75. — 1.672 pesetas. — 
1978. — IE526. 

Julián Martínez Santos. — Gallur 93. 
1-1-76 al 30-6-77. — 1.094 pesetas. — 
1978. —IE527. 

Julián Martínez Santos. — Gallur, 93. 
1-7-77 al 30-6-78. — 489 pesetas. — 1978. 
IE528. 

Sofía Mesonero Marcos. — Barrio del 
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Pilar 740. — 1-1-75 al 31-12-75. — 365 pe
setas. — 1978. — IE535. 

Sofía Mesonero Marcos. — Barrio del 
Pilar, 740. — 1-1-76 al 30-6-77. — 519 pe
setas. — 1978. — IE536. 

Sofía Mesonero Marcos. — Barrio del 
Pilar, 740. — 1-7-77 al 31-12-78. — 598 pe
setas. — 1978. — IE537. 

J. Sieteiglesias Torquemada. — Gé-
minis, 5. — 1-1-77 al 30-6-77. — 725 pe
setas. — 1978. — IE541. 

J. Sieteiglesias Torquemada. — Gémi-
nis, 5. — 1-7-77 al 30-6-78. — 1.739 pese
tas. — 1978. — IE542. 

Enrique Navarro Martín. — Ferroca
rriles, 24. — 1-1-77 al 30-6-77. — 2.625 pe
setas. — 1978. — IE546. 

Angel Rodríguez Alonso. — Fdo. Ga
briel, 16. — 1-1-77 al 31-12-77. — 882 pe
setas. — 1978. — IE577. 

Angel Rodríguez Alonso. — Fdo. Ga
briel, 16. — 1-1-78 al 31-12-78. — 882 pe
setas. — 1978. — IE578. 

Angel Rodríguez Alonso. — Fdo. Ga
briel, 16. — 1-1-77 al 31-12-77. — 6.174 
pesetas. — 1978. — IE579. 

Angel Rodríguez Alonso. — Fdo. Ga
briel, 16. — 1-1-78 al 31-12-78. — 6.174 
pesetas. — 1978. — IE580. 

M. Lourdes López Alves. — Av. Media 
Legua, 32. — 1-1-78 al 31-12-78. — 2.911 
pesetas. — 1978. — IE594. 

Almudena Díaz Martín. — Peña Ru
bia, 5. — 1-1-78 al 31-12-78. — 2.911 pe
setas. — 1978. — IE601. 
. Francisco Gil Gutiérrez. — Bravo Mu
rillo. — 1-1-78 al 31-12-78. — 2.911 pese-
las.—1978. — IE606. 

Alquileres Trab. TB, S. A. — Logroño, 
número 74. — 1-1-77 al 30-6-77. — 2.100 
pesetas. — 1978. — IE630. 

Alquileres Trab. Tb., S. A. — Avda. de 
Logroño, 74. — 1-7-77 al 31-12-78. — 7.560 
pesetas. — 1978. — IE631. 

Félix González Hidroguera — Doctor 
Barraquer, 6. — 1-7-77 al 31-12-78. — 
2.098 pesetas. — 1978. — IE636. 

Juan Porner Morraja.—Virgen Llueh. 
1-7-77 al 31-12-78. — 14.176 pesetas. — 
1978. — IE663. 

Juan Forner Morraja.—Virgen Lluch. 
1-1-77 al 30-6-77. — 3.938 pesetas.—1978. 
IE664. 

Mónico T. Martín Pérez. — Alejan
dro Saint, 4. — 1-1-78 al 31-12-78. — 
I. 399 pesetas. — 1978. — IE688. 

Antonio Herrería Grrez. — Pintor Ri
bera, 13. — 1-1-78 al 31-12-78. — 3.150 
pesetas. — 1978. — IE690. 

Carlos Pereira Antúnez. — Isabel la 
Católica, 7. — 1-1-78 al 31-12-78. — 20.255 
pesetas. — 1978. — IE691. 

A. de la Cruz Cuéllar. — Pasaje An
cora. 28. — 1-1-78 al 31-12-78. — 983 pe
setas. — 1978.— IE693. 

José Rafael Lavado Ruíz. — Panade
ros, 15. — 1-1-88 al 31-12-78. — 1.260 pe
setas. — 1978. — IE700. 

Krafft. S. A. — Torrelara, 1. — 1-1-76 
al 30-6-77. — 20.475 pesetas. — 1978. — 
IE703. 

Krafft, S. A. — Torrelara, 1. — 1-7-77 
al 31-12-78. — 24.570 pesetas: — 1978. — 
IE704. 

Francisco Martín Abad. — Avda. del 
Mediterráneo, 9. — 1-1-77 al 30-6-77. — 
2.193 pesetas. — 1978. — IE719. 

Francisco Martín Abad. — Avda. del 
Mediterráneo, 9. — 1-7-77 al 31-12-77. — 
2.6.32 pesetas. — 1978. — IE720. 

Hdros. Rafael Tormo Rui/.. — Ort¡7 
Campos, 6. — 1-7-77 al 31-12-77. — 4.135 
pesetas. — 1978. — IE749. 

Hdros. Rafael Tormo Ruiz. — Ortiz 
Camoos, 6. — 1-1-76 al 30-6-77. — 10.339 
pesetas. — 1978. — IE750. 

Hdros. Rafael Tormo Ruiz. — Ortiz 
Campos, 6. — 1-1-74 al 31-12-75. — 11.561 
pesetas. — 1978. — IE751. 

M. F. Carnicero Polo. — Trav. Zurba-
rán, 3. — 1-1-75 al 31-12-75. — 1.153 pe
setas. — 1978. — IE752. 

M. F. Carnicero Polo. — Tr. Zurba-
rán, 3. — 1-1-76 al 31-12-76. — 1 260 pese
tas. — 1978. — IE753. 

M. F. Carnicero Polo. — Tr. Zurba-
rán, 3. — 1-1-77 al 30-6-77. — 650 pese
tas. — 1978. — IE754. 

M. F. Carnicero Polo. — Tr. Zumba
rán, 3. — 1-7-77 al 31-12-77. — 756 pese
tas _ 1978. — IE755. 

José Rivera Tostón. — Avda. del Man
zanares, 30. — 1-U75 al 31-12-75. — 
II. 596 pesetas. — 1978. — IE780. 

José Rivera Tostón. — Avda. del Man
zanares, 30 — 1-1-76 al 30-6-77. — 19.014 
pesetas. — 1978. — IE781. 

José Rivera Tostón. — Avda. del Man
zanares, 30. — 1-7-77 al 31-12-77. — 7.606 
pesetas. — 1978. — IE782. 

Jesús González Grrez. — Albacete, 7. 
1-1-76 al 30-6-77. — 2.098 pesetas. — 
1978. — IE803. 

Jesús M . González Grrez. — Albacete, 
número 7. — 1-1-73 al 31-12-75. — 3.198 
pesetas. — 1978. — IÉ804. 
Relación número 3.249 de contribuyen

tes por el concepto de LICENCIA 
FISCAL. 
Finresa, S. A. — O'Donnell, 61. — 

1978. — 5.317 pesetas. — 1978.—IE805. 
Gabriel García M . Rguez. — Barrio 

San Blas, 90. — 1978. — 3.780 pesetas. 
1978. — IE819. 

Antonio García Solís. — Reina Merce
des, 20. Pozuelo. — 1978. — 4.813 pese
tas. — 1978. — IE821. 

Consuelo Vega Peñalosa. — La Ba-
ñeza, 34. — 1978. — 5.846 pesetas. — 
1978. — IE838. 

Consuelo Vega Peñalosa. — La Ba-
ñeza, '34. — 1978. — 416 pesetas. — 
1978. — IE839. 

E. Fernández Martín. — Ctra. de Ara
gón, 14. — 1978. — 6.380 pesetas. — 
1978. — IE842. 

Francisco Jiménez Ortega. — Rodrí
guez Espinosa, 51. — 1978. — 1.134 pe
setas. — 1978. — IE845. 

Rafael Díaz Rodríguez. — Avda. del 
Mediterráneo, 999. — 1978. — 630 pe
setas. — 1978. — IE867. 

Juan A. Rivas Elvira. — Gómez Ave
llaneda, 25. — 1978. — 5.141 pesetas. 
1978. — IE879. 

Juan A. Rivas Elvira. — Gómez Ave
llaneda, 25. — 1978. — 1.428 pesetas. — 
1978. — IE880. 

Pedro Díaz Rodríguez. — Pico Cejo, 
número 49. — 1978. — 2.238 pesetas. 
1978. — IE931. 

Pedro Díaz Rodríguez. — Pico Cejo 
número 29. — 1978. — 2.797 pesetas.-
1978. — IE932. H 

Pedro Díaz Rodríguez. — Pico Cejo, 
número 49. — 1978. — 4.265 pesetas. — 
1978. — IE933. 

Relación número 2.275 de contribuyen
tes por el concepto de LICENCIA 
FISCAL. 

F. Alférez Ballesteros. — Avda. del 
Generalísimo, 69. Madrid. — 1973-74. 
60.465 pesetas. — 1978. — IG00029. 

Relación número 3.190 de contribuyen
tes por el concepto de LICENCIA 
FISCAL. 
Vicente Robisco López. — Embaja

dores, 173. — 1-1-75 al 31-12-75. — 43 pe
setas. — 1978. — LE00006. 

Vicente Robisco López. — Embaja
dores, 173. — 1-1-76 al 31-12-76. — 90 pe
setas. — 1978. — LE00007. 

Vicente Robisco López. — Embaja
dores, 173. — 1-1-77 al 30-6-77. — 45 pe
setas. — 1978. — LE00008. 

Vicente Robisco López. — Embaja
dores, 173. — 1-7-77 al 31-12-77. — 54 pe
setas. — 1978. — LE00009. 

Vicente Robisco López. — Embaía 
dores, 173. — 1-1-78 al 31-12-78. — 161 
pesetas. — 1978. — LE00010. 

Ayuda Ventas, S. L.. — Marcenado 
número 33. — 1-1-77 al 30-6-77. — 68 pe
setas. — 1978. — LE00011. 

Avuda Ventas, S. L. — Marcenado 
número 33. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
90 pesetas. — 1978. — LE00012. 

Avuda Ventas, S. L. — Marcenado 
número 33. — 1-1-75 al 31-12-75.—86 pe
setas. — 1978. — LE00013. 

Ayuda Ventas. S. L. — Marcenado 
número 33. — 1-1-74 al 31-12-74. — 43 pe
setas. — 1978. — LE00014. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo la presente de noti
ficación reglamentaria. 

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.923) 

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS 

No habiendo podido ser hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos fiscales y expedientes instrui
dos los contribuyentes que al final se 
relacionan, se les notifica por este me
dio, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, que se ha intentado la 
entrega de la notificación de desesti
mación del recurso interpuesto, del 
ejercicio que en cada caso se cita. 

La notificación, que motiva, esta in
serción, puede ser retirada dé la cita
da Administración de Tributos. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de EMPRESAS INDIVIDUA
LES - RECURSOS DESESTIMA
DOS. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
EJERCICIO.—AÑO.—NUMERO DE REFEREN

CIA 

Manuel Alonso de la Soledad. — Na-
vafría. Segovia. — 1971. — 418. 

Relación número 3.237 de contribuyen
tes por el concepto de EMPRESAS 
INDIVIDUALES - RECURSOS DES
ESTIMADOS. 

Nieves Trigueño Muñoz. — Fray Ce-
ferino González, 6. — 1963. — 438. 

Bernardo Sánchez López. — Gabasti, 
número 10. — 1963. — 441. 

Adán Pablo Benito. — Plaza Mayor, 
número 5. — 1966. — 445. 

Mclitona Santiago Yagüe. — Martí 
nez de la Riva, 143. — 1965. — 446. 

Pedro Casas Sagarra. — Enrique Ve-
lasco, 41. — 1967. — 451. 

Julián Bienvenido Sánchez. — Pasaje 
Bisbal, 6. — 1976. — 454. 

Aurelio de la Torre Rubia. — Gene
ral Ricardos, 170. — 1969. — 45.9. 

Miguel Ardid Gimeno. — General Pe
rón, 22. — 1968. — 460. 

Elpidio González Peinado. — Avda. de 
Espinela, 21. — 1968. — 464. 

Teresa Iglesias López. — San Ber
nardo, 89. — 1968. — 473. 

María Frutos Nieto. — San Bernar
do, 17. — 1968. — 474. 

Josefa Pérez Valderas. — Santa Ju
liana, 2. — 1968. — 479. 

Luis Rodríguez Zamora. — Ponfe-
rrada, 28. — 1969. — 491. 

Angel de Pedro Bartolomé. — Cas
tilla, 12-13. — 1969. — 497. 

Miguel Muñoz Campos. — Topete, 
número 13. — 1969. — 498. 

Lorenzo Calero Bolívar. — Jaime III, 
número 37. — 1970. — 500. 

Ambrosio Peña Gómez. — Isabelita 
Usera, 80. — 1969. — 501. 

Nicasio Sánchez Moncayo. — Cara-
muel, 5. — 1969. — 507. 

Mercedes Souto Castro. — Príncipe, 
número 14. — 1968. — 509. 

Eduardo Fernández González. — Ju
lia Nebot, 5. — 1969. — 511. 

Alberto Remis Posada. — Calatrava, 
número 42. — 1970. — 515. 

Juan García Serrat. — Avda. de la 
Albufera, 248. — 1967/69/70. — 517. 

Juan José Guerrero Sánchez. — Vir
gen de la Roca, 9. — 1970. — 527. 

Antonio Encinas Ribero. — Antonio 
López, 15. — 1969. — 528. 

Rafael Serrano Ortiz. — Tomás Bre
tón, 12. — 1968/69/70. — 530. 

Natalio Díez Martínez. — Eduardo 
Minguito, 15. — 1970. — 533. 

Adela Hernández Hernández. — Bra
vo Murillo, 254. — 1969. — 535. 

Ana María Menzel Rivas. — Jerónimo 
de la Quintana, 11. — 1970. — 536. 

José Murillo Niebla. .— Princesa, 35. 
1967. — 539. 

María Josefa Martínez Seiquer. — 
Santa Catalina, 3. — 1970. — 549. 

Francisco Ayala Gutiérrez. — Precia
dos, 23. — 1969. — 556. 

Nicolás Sánchez Blázquez. — Arecha-
valeta V., 5." D. — 1969. — 557. 

Antonio Sanz Arranz. — Avda. de Is
las Filipinas, 50. — 1969. — 559. 

Vicente Guillen Zamorano. — Cea 
Bermúdez. 34. — 1970. — 564. 

Relación número 2.564 de contribuyen-
í t í ^ w r ^ r c o n c e P t o de EMPRESAS 
É N S?^A D D U 0 A S L E S • R E C U R S ° S ° E S -
Lino Gómez Alvarez. — Victoria, h 

1971. — 280. 
Julián Llórente Herrero. — Jaspe, 35. 

1971. — 286. 
Manuel López Fernández. — Valle-

hermoso, 53. — 1971. — 291. 
María Ermitas González Fraga.—P° s ' 

tas, 20. — 1971. — 295. 
Manuel López Rojo. — Diezo Mancha

do, 30. — 1971. — '296. 
Fernando Alvarez Rodríguez. — l 0 * 

fantas, 5. — 1970. — 303. 
Isabel Marfa Satrústegui. — Martí" 

de los Heros, 56. — 1971. — 307. 
Isabel Marfa Satrústegui. — Martín 

de los Heros, 56. — 1970. — 308. 
Juan Martín Vega — Hermanos Mi-

ralles, 19. — 1972. — 311. 
Rodrigo Díaz Sitjar. — Modesto L** 

fuente, 51. — 1972. — 320. 
Félix Morales Ruiz. — Carlos AuriO' 

les, 18. — 1972. — 321. 
Carlos Crespi de Valldaura. — O'Don

nell, 37. — 1972. — 326. 
Faustino Ayllón Fernández. — P a n I ' 

zo, 56. — 1972. — 329. 
Magín Martín Aceituno. — Badalo-

na, 100. — 1972. — 334. 
Jesús Méndez Francés. — Cd. Sán

chez Preciados, 15. — 1972. — 337. 
Dionisio A. Haro Sánchez. — Agu , , a ' 

número 6. — 1970. — 340. 
Antonio Rodríguez Morcaida. — ̂ u 

ñez de Balboa. 7. — 1972. — 343. 
Germán Rodríguez Mancera. — 

ría Teresa Sáenz de Heredia, 53. 
1972. — 349. 

Francisco Capdevilla Oro. — Alon^ 
Castrillo, 24. — 1970. — 350. 

Domingo Zalagán Vidal. — Eduard< 
Sanz, 3 ó 5. — 1972. — 352. 

Solencio Hidalgo Pérez. — M c 

Isidro, 17. — 1972. — 358. Jk 
Montserrat Pita Barrerira. — G e 0 

gía, 2. — 1972. — 360. c ¿ . 
José Jiménez Pomeda. — p l a Z f 7 c 

novas del Castillo, 10. — 1972. "£¿p 
Juan José de Benito Vicente. — L 

jales, 6. - 1972. _ 377. 
Angustias Gasch Martín. — ° t U 

número 100. — 1972. — 381. 
Agustín Fernández Pajuelo. — v 

Armilla, 5. — 1972. — 382. , ¿ f a 
R. Sixto Fuentes — Pilarica, H 0 

1971/72. - 383. d r 0 . 
Manuel Pérez Pérez. — P l * 2 3 n 

geno, 42 ó 7. — 1972. — 385. 
Aquilino Cervera Herrero, rr 

cisco Silvela, 53. — 1972. — 3 9 2 ' c ó r d o -
Miguei Barbosa Robledo. — 

ba, 2. — 1972. — 401. _ O 
Cándido Barretino Fernández. " 

lie Echegaray, 27. — 1970. — 4 a ) >

 G ^ e . 
Angel San de Fernández. — ^\\0 

ral Alvarez Castro, 1. — 1972. — 4 1 ' ^_ 
Félix Rodero Jiménez. — A g u a S ' 

1972. — 414. , i 
\n£ 

Carlos González García. J— 
n ¿ 

número 10. - 1972. — 416. 
Hilario Conde Zurzo. -

los Pinazos, 716. — 1972. — 
Angel Sande Fernández, 

neral Alvarez de Castro, 1-
437. 

plaz» 
428. 

• 1973 
Ge-

Lo que se hace P Ú b l , c ° Í V t í c < r 3 -
dad con lo dispuesto en el a

d i n i s 1 

de la Lev de Procedimiento A * n

n 0 t i f ' c a 

tivo, sirviendo la presente 
ción reglamentaria. ^ £l 

Madrid, 23 de mayo 
Jefe de Relaciones con el U » 
(Firmado). -,g20) 
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DOCTOR CASTELO, 62.—TELÉF. 


